
Ciudad de México a 01 de febrero de 2023. 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
11 LEGISLATURA 
PRESENTE 

ALEX SIMJE SACAL CABABIE, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS S.A. DE C.v. persona lidad que se tiene 
acreditada mediante la escritura número folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005 
pasada ante la fe del Lic. Moisés Farca Charabati, titu lar de la notaría 91, señalando 
como domicilio para oír y rec ibir notificaciones en calle Paseo de Tamarindos número 
90, piso 24, Col. Bosques de las lomas, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 
C.P. 05120, autorizando con el objetivo de darle segu imiento a la presente solicitud a 
los C. Lu is Antonio Rosales Vi llar y/o Paola Leticia Ventura Vázquez, número telefónico 
555559-7052 y correo electrónico alexsacal033@gmail.com 
luisantoniorosales@gmail.com; de la manera más respetuosa con fundamento en lo 
dispuesto en los Artícu los 16, Apartado C, Inciso 1 y 6, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, 34, 34 Bis, 35 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal me permito presentar ante este Congreso de la Ciudad de México, 11 
Legis latura la presente INICIATIVA CIUDADANA DENOM INADA "DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMA EL "PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN", así como el plano E-3 "Zonificación y normas de 
Ordenación" del mismo ordenamiento publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
10 de mayo de 2011, respecto a la zonificación del predio ubicado en Rinconada 
Centenario número 45, colonia Colinas del Sur, alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, CP 01430. con el fin de cambiar a una zonificación HM/8/401Z (Habitacional 
Mixto, 8 niveles máximos de construcción con 40% mínimo de área libre y literal Z). 

Por lo anterior y en afán de cumplir cabalmente con los conceptos específicos que el 
Congreso de la Ciudad de México requ iere, me permito presentar los siguientes 
documentos con rubrica autógrafa, escaneado en archivo electrónico, y archivo 
grabado en archivo electrón ico manipulable conforme a lo siguiente: 

Anexo A Planos 
11.1 Localización con clave ANX-01 
11.2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 
11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Álvaro Obregón con 

clave ANX-03 
11.4 Levantamiento Uso de Suelo Actua l con clave ANX-04 
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11.5 Levantamiento Niveles Actua les con clave ANX-05.1 al ANX-05.3 
11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 
11.7 Largu illo ANX-07.1 al ANX-07.3 

Anexo B Información del Anteproyecto 
11.8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 
11.9 Tabla de áreas y Niveles 
11.10 Anteproyecto arquitectónico. 

Anexo e Documentos Legales 
12.1 Copia certificada de la escritura de propiedad número 80,329 de fecha 11 

de septiembre de 2017, debidamente inscrita en el Reg istro Público de la 
Propiedad y Comercio. 

12.2 Copia certificada de la escritura de acta constitutiva y poder notarial número 
folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005. 

12.3 Copia certificada de credencial para votar del apoderado legal Alex Simje 
Sacal Cababie número 2014038957712. 

12.4 Copia simple de Constancia de Alineamiento y Número Oficial folio 
3936/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020. 

12.5 Copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo. 
12.6 Copia certificada de comprobante de pago de Impuesto Predial 

correspondiente al ejercicio fiscal del 2023 y copia simple de boleta de 
Impuesto Predial del primer bimestre del 2023. 

12.7 Copia simple de Identificación oficial de personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su tiempo y consideración, quedo en 
espera de su apreciable respuesta. 

Atentamente 

REPRESENT T CONTROLADORA 
DE D ARROLLOS PLUS S.A. DE C.V 

CONTROlADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 

ALEX SIMJE SACAL CABABIE 
Ilexsacal033@CrMil .com 
Paseo d.1os .. marinos 1190, TOf11! 1, Piso 24 
Bosques d. ~s Jom;,s, Ciudad do Mélcico, 05120 
T~ 'Sl(SS} 5Oil(ll181 Ext.1JlO4 
ceI. +S2(SS} SI0911Xl9 
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INICIATIVA DE DECRETO  

Por el cual se reforma el “Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Álvaro Obregón” para cambio de Uso de Suelo del inmueble ubicado en: 

 

CALLE RINCONADA CENTENARIO No. 45, COLONIA COLINAS DEL SUR, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01430, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Con fundamento en el Art. 34 Bis. Fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal 

 

Artículo 34 Bis. El derecho de iniciar ante la Asamblea decretos que 

contengan Programas o reformas, adiciones o derogaciones a los mismos, 

corresponde:  

III. A cualquier persona mayor de edad con domicilio en la ciudad, en lo 

individual o en grupo, a través de una iniciativa ciudadana, en los 

términos que establezca esta Ley. 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 

F E B R E R O  2 0 2 3   
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Imagen 29.- 

Fuente.  Elaboración Propia 
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Conforme a los lineamientos y ordenamientos aplicables para el anteproyecto 

pretendido se considerará conforme a lo siguiente:  

Tabla comparativa de zonificación existente y la propuesta 

CONCEPTO Propuesta Zonificación Anteproyecto 

Total m² % Total m² % 

Sup. de terreno (m²) 1,081.40 100 1,081.40 100 

Desplante (m²) 648.84 60 640.57 58 

Área libre (m²) 432.56 40 440.83 42 

Superficie de construcción S.N.B. 

(m²) 

5,190.72 100 5,124.56 - 

Superficie de construcción B.N.B. 

(m²) 

- - - - 

Superficie total de construcción (m²) 5,190.72 - 5,124.56 - 

Número de niveles 8 - 8 - 

Cajones de estacionamiento  0 - 0 - 

Estacionamiento para bicicletas 0 - 0 - 

Viviendas   Literal Z - 46 - 

Tabla 11.- 

Fuente.  Elaboración propia 

 

Tabla de áreas y niveles de Anteproyecto arquitectónico 

"Rinconada Centenario 45” 

Planta (nivel)   Uso del suelo por nivel  Localización  Total m²  

Planta baja (nivel 1)  Habitacional S.N.B. 640.57 

Nivel 2 Habitacional S.N.B. 640.57 

Nivel 3 Habitacional  S.N.B. 640.57 

Nivel 4 Habitacional  S.N.B. 640.57 

Nivel 5 Habitacional  S.N.B. 640.57 

Nivel 6 Habitacional  S.N.B. 640.57 

Nivel 7 Habitacional  S.N.B. 640.57 

Nivel 8 Habitacional S.N.B 640.57 

Nivel Azotea Área de máquinas S.N.B. 0.00 

Total construido 5,124.56 

Tabla de áreas y niveles, Para su mayor apreciación ver Anexo B 11.10 

Tabla 12.-Fuente.  Elaboración propia  
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Imagen 34.- 

Fuente.  Elaboración propia  
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2. TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO 

 

a) En pendiente descendente, en relación con la ubicación de la banqueta. 

El número de niveles que señala la zonificación, deberá respetarse en toda la 

superficie del terreno a partir del nivel de desplante. En los terrenos con pendiente 

natural mayor al 65%, se podrán construir muros de contención hasta 3.50 m de 

altura con un espaciamiento no menor a 4.00 m, solamente cuando se trate de 

rellenos para conformar terrazas. 

 

En predios con pendiente mayor al 30 % y menor al 65% será factible incrementar 

la altura hasta 8 niveles o 27 m de altura, a partir del desplante de la construcción 

hasta el nivel de terreno. Lo anterior sin excavar el terreno natural bajo el nivel de 

banqueta.  

 

La construcción deberá ubicarse en la porción del terreno con pendiente menor al 

65 %, el área restante deberá respetarse como área jardinada y, en su caso, se 

podrá pavimentar sólo hasta el 10% con materiales permeables. Los niveles por 

debajo del nivel de banqueta pueden ser habitables, siempre y cuando cumplan con 

el Reglamento de Construcciones en cuanto a la ventilación e iluminación.  

 

Lo anterior, sin rebasar la superficie máxima de construcción y el número de 

viviendas indicadas en la zonificación. Para los árboles localizados dentro del área a 

construir, el propietario o poseedor deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 

Ambiental del Distrito Federal. 

 

El proyecto considerará lo necesario para dar cumplimiento con la Norma, por tener 

pendiente natural.  

 

3. FUSIÓN DE DOS O MÁS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBIQUE EN 

ZONIFICACIÓN HABITACIONAL (H) 

No aplica para el proyecto, no se considera la fusión de predios.   
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con 40% de área libre y literal Z para el predio ubicado en “calle Rinconada Centenario, 

número 45. Colonia Rinconada Centenario. Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Código postal 01430”. 

Transitorios 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - En un plazo de 30 días contados a partir de la publicación de este Decreto, 

las Autoridades correspondientes deberán tomar nota de las modificaciones realizadas 

al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional para Álvaro Obregón con 

respecto al predio ubicado en calle Rinconada Centenario, número 45. Colonia 

Rinconada Centenario. Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. Código postal 

01430 

TERCERO. - Las Autoridades correspondientes deberán notificar al promovente por 

escrito sobre el fallo a favor de la Iniciativa de Decreto. 

X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA AUTÓGRAFA DE QUIENES 

PRESENTEN LA INICIATIVA DE DECRETO 

Lugar, fecha, nombre y rúbrica autógrafa de quienes presentan la iniciativa de decreto 

Ciudad de México a 01 de febrero de 2023.   

XI. SI LA INICIATIVA CONTUVIERE PLANOS O CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO GRÁFICO, LOS TALES DEBERÁN SER CLAROS Y 

LEGIBLES, TANTO EN SU VERSIÓN IMPRESA COMO EN LAS 

ELECTRÓNICAS. 

Anexo A Planos  

11.1 Localización con clave ANX-01  

11.2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 

11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Álvaro Obregón con  

clave ANX-03 

11.4 Levantamiento Uso de Suelo Actual con clave ANX-04 

11.5 Levantamiento Niveles Actuales con clave ANX-05.1 al ANX-05.3 

11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 

11.7 Larguillo ANX-07.1 al ANX-07.3  
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Anexo B Información del Anteproyecto  

11.8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 

11.9 Tabla de áreas y Niveles 

11.10 Anteproyecto arquitectónico.  

XII. TRATÁNDOSE DE UNA INICIATIVA CIUDADANA, DEBERÁ 

ADJUNTARSE COPIA, CERTIFICADA POR NOTARIO, DE LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR EN LA QUE CONSTE EL DOMICILIO DEL 

PROPONENTE, DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERÁ UBICARSE 

DENTRO DEL POLÍGONO SOBRE EL CUAL SE PRETENDA QUE 

APLIQUE EL TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

 

Anexo C Documentos Legales 

12.1 Copia certificada de la escritura de propiedad número 80,329 de fecha 11 de 

septiembre de 2017, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y Comercio. 

12.2 Copia certificada de la escritura de acta constitutiva y poder notarial número folio 

64,114 de fecha 21 de junio de 2005. 

12.3 Copia certificada simple de credencial para votar del apoderado legal Alex Simje 

Sacal Cababie número 2014038957712. 

12.4 Copia simple de Constancia de Alineamiento y Número Oficial folio 3936/2020 de 

fecha 17 de diciembre de 2020. 

12.5  Copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo. 

12.6  Copia certificada de comprobante de pago de Impuesto Predial correspondiente 

al ejercicio fiscal del 2023 y copia simple de boleta de Impuesto Predial del primer 

bimestre del 2023.  

12.7  Copia simple de Identificación oficial de personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones. 

 

  

Equipo 04
firma alex s/f





ANEXO A, 11.1 
-- ~ -- ---
Piano de Localización ANX-01 
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"ANEXO 01"
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO

PROYECTÓ CLAVE

ANX-01
LUZ DANIELLA HERNÁNDEZ
NIETO
FECHA
OCTUBRE 2022

PROPIETARIO

"CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS S.A DE C.V"

DIRECCIÓN

CALLE RINCONADA CENTENARIO 45, COLONIA COLINAS DEL
SUR, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.
01430.

ESCALA EN METROS
S/E

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DRO-1774
PERITO EN DESARROLLO URBANO PDU-0283

ARQ. LUIS ANTONIO ROSALES VILLAR

ALEX SIMJE SACAL CABABIE
REPRESENTANTE LEGAL

SIMBOLOGÍA

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA

“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN"

PREDIO DE ESTUDIO
RICONADA CENTENARIO 45

DELIMITACIÓN DEL
ENTORNO URBANO
RADIO DE ESTUDO 1KM
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ANEXO A, 1,1.5 
Levantamiento Niveles Actuales con clave ANX-05.1 al ANX-

05.3 













ANEXO A, 11.7 
- - -- -

Larguillo ANX-07.1 al ANX-07.3 
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a) Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su 

distancia mínima a un plano virtual vertical que se localice sobre el alineamiento 

opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el 

alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro 

del alineamiento de la acera opuesta. 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitidos por la zonificación 

sea mayor a dos veces el ancho de la calle medida entre alineamientos opuestos, la 

edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura cumpla con la 

siguiente relación: 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m) 
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Para el análisis de cumplimiento de esta Norma de Ordenación, se tomarán en cuenta 

siguiente: 

Altura = 2 x (12.00 calle Rinconada Centenario + 1.50) 

Altura = 2 x (13.50 metros) = 27.00 metros 

Altura resultante: 27.00 metros 

La edificación considerará una altura de 26.40m, por lo que se da cumplimiento, en 

caso de requerir la actualización en el anteproyecto arquitectónico se considerarán 

todas las especificaciones señaladas en la norma para cumplir con todas las 

disposiciones requeridas.  

b) Todas las edificaciones de más de 6 niveles deberán observar una restricción mínima 

en la colindancia posterior de un 15% de su altura y una separación que no podrá ser 

menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y 

ventilación. Se tomará en cuenta lo siguiente: 

Colindancia posterior= Altura del edificio x 15% 

Colindancia posterior = 26.40 metros x 0.15 = 3.96 metros 

Colindancia posterior = 3.96metros 

8.- INSTALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES 

“Las Instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la 

zonificación podrán ser proyectos de naturación de azoteas, celdas de acumulación de 

energía solar, antenas, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y 

tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido.” 

El proyecto contará en la azotea con el cuarto de máquinas correspondiente al 

elevador, tinacos, dando cumplimiento a lo establecido por esta Norma. 
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11.- CÁLCULO DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS E INTENSIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CON APLICACIÓN DE LITERALES 

“El número de viviendas que se puede construir depende de la superficie del predio, el 

número de niveles, el área libre y la literal de densidad que determina el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano” 

El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se pueden 

construir, dependen de la dotación de servicios con que cuenta cada área de la ciudad. 

Esta condición se identifica en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano con 

una literal ubicada al final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura 

y área libre. 

La literal se identifica con las densidades: A: Alta, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: 

Restringida Y Z: Zonificación, con la siguiente clasificación: 

→ A = Una vivienda cada 33.0 m2 de terreno 

→ M = Una vivienda cada 50.0 m2 de terreno 

→ B = Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 

→ MB = Una vivienda cada 200.0 m2 de terreno 

→ R = Una vivienda cada 500.0 m2 o 1,000.0 m2 de terreno o lo que indique el 

Programa correspondiente. 

→ Z = Lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda 

mínima, el Programa Delegacional lo definirá. 

… 

En el caso de la literal Z, el número de viviendas factibles se calcula dividiendo la 

superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre la superficie de 

la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la vivienda no 

podrá ser menor a aquella que resulte de aplicar lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, sus Normas Técnicas Complementarias y los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

Para calcular el número de viviendas factibles: 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 
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Siguiendo la formula anterior y con la actual zonificación H/3/40/B se determina que se 

permite la construcción de 11 viviendas en 100m² debido a la superficie del terreno 

que es de 1,081.40m² conforme a: 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

1,081.40m²/100.00m² = 10.81 = 11 viviendas 

 

Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 

Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión 

máxima de la vivienda 

1,946.52m² / 11 viviendas permitidas= 176.95m² por vivienda con la actual 

zonificación. 

Aplicando aun así el mismo ejercicio con la modificación contar sin la literal Z se obtiene 

el siguiente resultado: 

5,190.72m² – 519.072m² de indivisos= 4,671.00m² SMC / 11 viviendas = 424.63m² 

La solicitud de modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Cuauhtémoc es para permitir la construcción de 5,190.72m² donde se podrán 

desarrollar viviendas entre 60m² con la zonificación HM/8/40/Z habitacional mixto, 8 

niveles y 40% de área libre solicitando también la aplicación de la literal Z para poder 

dotar de mayor número de viviendas, mientras que en la zonificación actual se autorizan 

únicamente 11 viviendas de 424.63m². 

Si se establecen viviendas de 60m² esto aplicando la literal Z y fundamentado en la 

Norma General de Ordenación 11 es posible generar 78 viviendas. En el anteproyecto 

se proponen 46 viviendas de 60 m²  
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DESCRIPCIÓN GENERAL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

El proyecto propuesto se considera congruente con la demanda de espacios habitables 

en una zona en crecimiento demográfico con lo es el área de estudio. 

El diseño del edificio proyecta un total de 46 departamentos tipo distribuidos en 8 

niveles con una superficie de 5,124.56m² (incluyendo terrazas y circulaciones). A la 

edificación se accede únicamente de manera peatonal por el nivel de banqueta 

conectando con los siguientes niveles por medio de un núcleo vertical (escalera y dos 

elevadores) y por pasillos de distribución. En los niveles 2-6 hay 42 departamentos. En 

la Planta Baja se encuentra la caseta de vigilancia, una pequeña área de recepción, 4 

departamentos, el cuarto eléctrico y el cuarto de basura. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES 

Área del Terreno  1,081.40 m²  

Área de desplante  640.57 m² 58% 

Área libre  440.83 m² 42% 

Niveles sobre nivel de 

banqueta 

 8  

Altura sobre nivel de 

banqueta 

 23.75 m²  

Sobre nivel de banqueta  5,124.56 m² 100% 

Bajo nivel de banqueta  0.00 0 

Construcción total  5,124.56 m² 100% 

CUADRO DE ÁREAS POR NIVEL 

Sobre banqueta Uso del suelo por nivel Superficie (m2) 

Azotea Azotea 0.00 m² 

Nivel 7 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 7 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 6 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 5 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 4 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 3 Habitacional 640.57 m² 

Nivel 2 Habitacional 640.57 m² 

Planta Baja (Nivel 1) Amenidades/ Habitacional 640.57 m² 
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Rinconada Centenario 45 
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DESCRIPCIÓN DEPARTAMENTOS 

Los niveles del 2-8 son planta tipo y en cada uno se encuentran 6 departamentos. 

Todos cuentan con 60m2, estos distribuidos en los siguientes espacios: sala, 

comedor, cocina abierta, recámara principal y baño completo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Planta arquitectónica – Planta tipo nivel 2-6 
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Rinconada Centenario 45 
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RESUMEN DE ÁREAS 

DATOS GENERALES UNIDADES  M2    % 

Sobre el terreno    

Terreno  1,081.40 100% 

Desplante  640.57 58% 

Área libre  440.83 42% 

Niveles sobre nivel 

de banqueta 

 8  

Altura sobre nivel 

de banqueta  

 26.40  

 

Proyecto Arquitectónico    

Departamentos 46 2,760.00 53.85% 

Amenidades  2,364.56 46.15% 

Superficie del proyecto  5,124.56 100% 

 

Sobre la construcción    

Sobre nivel de banqueta  5,124.56 100% 

Bajo nivel de banqueta  0.00 0% 

Construcción total  5,124.56 100% 

 

 

Equipo 04
firma alex s/f





TABLA DE ÁREAS Y NIVELES 

 

a) CUADRO GENERAL DE ÁREAS POR NIVEL 

“RINCONADA CENTENARIO 45” 
Planta (nivel) Uso del suelo por nivel Localización Total m2 

Planta Baja 

(Nivel1) 

AMENIDADES/HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 2 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 3 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 4 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 5 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 6 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 7 HABITACIONAL S.N.B. 640.57 

Nivel 8 HABITACIOAL S.N.B 640.57 

Azotea AZOTEA S.N.B. 0.00 

 

 

b) RESUMEN DE ÁREAS 

RESUMEN 
CONCEPTO ZONIFICACIÓN VIGENTE PROPUESTA 

Total, m² % Total, m² % 

Sup. De terreno 

(m²) 

1,081.40 100 1,081.40 100 

Desplante (m²) 648.84 60 648.84 60 

Área libre (m²) 432.56 40 432.56 40 

Superficie de 

construcción 

S.N.B. (m²) 

1,946.52 100 5,190.72 100 

Superficie de 

construcción 

B.N.B(m²) 

- - - - 

Superficie total de 

construcción 

1,946.52 - 5,190.72 100 

Número de niveles 3 - 8 - 

Cajones de 

estacionamiento 

- - - - 
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ANEXO C, 12.1 
Copia certificada de la escritura de propiedad número 80,329 

de fecha 11 de septiembre de 2017, debidamente inscrita en el 
Registro Públicode la Propiedad y Comercio. 



" 

i 

Moisés Forco Choroboti 
Notorio 

1 

OP : MF/31510 . CV IMS·smb . 

INSTRUMENTO NÚMERO OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE. - - - - -

LIBRO NÚMERO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS. - - - - - -

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los once días del mes de septiembre del afio 

dos mil diecisiete, el Licenc i ado MOISÉS FARCA CHARABATI, ti ular de la Notar i a 

Noventa y Uno de l a Ciudad de México , identificándose plenamente ante los 

comparecientes , hace constar : -

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, que celebran por una parte e l señor RUBÉN 

~ ¡ GUzMÁN SALINAS, a quien en lo sucesivo se le designa como "LA PARTE VENDEDORA" 1 Y 

¡: de otra parte " CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS" , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada por su Administrador Único , el señor ALEX SIMJE SACAL , 
' . 
. ¡ CABABIE, a quie n e n lo sucesivo se le designa como "LA PARTE COMPRADORA", que se 
, 
l' consigna al tenor de las declaraciones , antecedentes y cláusulas siguientes : -
1. 

- D E C LAR A C ION E S - - - - - - - - - -
;. 
; ---- - Declaran los comparecientes de manera expresa y bajo protesta de decir 
:i 

, verdad : - - - - - - -

'. Al Que los instrumentos que me exhiben y que se relacionan en los 
! 
. j antecedentes del presente instrumento , son los únicos con los que cuentan las partes 
¡ . 

" contratantes , los cuales están vigentes y a mayor abundamiento manifiestan que no 

existen Ol:ros antecedentes que afecten la validez y eficacia de la operación que 

'! por' este i n strumento se consigna.- --

Bl Que f ueron enterados por e l suscrito Notar i o , de l.as penas en que 

,1 incurren quienes declaran con falsedad , en términos de lo dispuesto po r l os 
:¡ 

articulos ciento sese n ta y cinco de la Ley del Notariado y trescientos once del 

" 
Código Penal, ambos para el Distrito Federal:- - - - - - -

I. - TÍTULOS DE PROPIEDAD. - - - - - - - ~ ~ - - - ~ - - ~ ~ ~ ~ -~:; ~. ª. 
.I _ ._ ~ . . ~ 

mi l setecientos cincuenta , de .. ' ,1 ~ 
: 10 Il\. ' 

I 

~ ¡ 

- - - - - - - - - A N T E C E D E N T E 

Al .- Que por i nstrumento número cuaLro 

fecha diec inueve de diciembre del dos mil doce, otorgada allte l a fe de la Licenciada 

'1 Blanca El vira Jiménez Gamiño , t i tular de l a Notaria número cualCen t a y siete de 

" celaya , Guanajuato , cuyo primer testimoni o se encuentra i nscrito en el Reg i stro 
! 

'1 Público de la propiedad y de Comercio de l a Ciudad de México , bajo el fo l io real 

'i :¡ 
1! 
d 
" 

número trescientos setenta y dos mil doscientos cuarenta , el dta quince de oct.ubre 

del dos mil catorce , se hizo co nstar la formalización de la compr:aveflta bajo l a 

': modalidad de ad-copus , por medio de la cual , el señor ROBÉN GUZMÁN SALINAS , adquil:i6 

;¡ , 
ji 
ij 
J, 

,J 

1: 

:\ 
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mediante compra que h izo a " Incobusa" , Socieda d Anónima de Cap ital Va r i abl e (en 

Liquidación) a través de su Liquidado r el " Servic io de Admin i st ra ción y Ena j enación 

de Bienes " (SAE) , Orga nismo Descentralizado de la Adminis trac ión Pública Federal , 

en precio de OCHOCIENTOS CUAHENTA y CINCO MIL PESOS , MONEDA NACI ONAL , el LOTE 13 

TRECE , MANZANA 86 OCHENTA Y SEIS, ubicado en calle RINCONADA CENTENARIO, de l 

F'raccionamiento COLINA DEL SUR, d e la De l egac i ón ÁLVARO OBREGÓN, en MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL hoy CI UDAD DE MÉXICO, con la superficie , rumbos , med i das y c o li ndancias , 

que del doc umento que se ha ven ido relacionando , copio en su parte conducent.e, como 

sigue: -

", . . cuenta con una s upe rficie de 1081 . 40 M mil ochenta y un metros cuadrados y las 

siguientes medidas y colindancias : AL NORE STE en setenta y nueve metros con dos 

milímetros con se rvidumbre, AL SURESTE en diez metros c on Rinconada Cen tenario; AL 

SUROESTE en sesenta metros con quince centímetros con l ote doce de Rinconada 

Centenario l AL NOROESTE en veintiocho metros con dos milí me tros con 

servidumbre . " . ... - - - - -

11 . -ESTADO CIVIL DE LA PARTE VENDEDORA, - Dec l ara "LA PARTE VENDEDORA", 

de manera e xpresa y bajo protes t.a de decir verdad , que el i nmueb le que es materia 

de este instrumento , lo a dquirió estando soltero, estado actua l que aún conserva,-
~ ; 

II I , - CERTI FICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVÁMENES Y 

CONTRIBUCIONES .- Declara "LA PARTE VENDEDORA" d e manera e xp resa y bajo protesta d e 

decir verdad , que el inmueble objeto del presente instrumento:- - - -

a ) .- Se encuentra l ibre de gravámenes y l i mitaciones de dominio , lo 

" que se acredita con el certificado de Libertad de Existencia o I nex l sLencla de 

Gravámenes , Limitaciones de Dominio y Anotaciones Preventivas Ún ico , expedido por 

la Dirección de Acervos Registrales y Certificados del Reg i stro Público de la 

Propiedad y de Come rcio del Distrito Federal , que se agrega al apéndice en e l legajo 

marcado con el número de este instrumento y bajo la l etra "A",-

b ) .- CONTRIBUC I ONES. - Que cubre sus obligaciones fiscale s derivadas 

de la propiedad de l inmueble materia de la present.e escritura , pr inc ipalme nte las 

de I mpuesto Predia l y Derechos por Suministro de Agua , como sigue : - - - -

1) .- IMPUESTO PREDIAL .-Bajo el número de cuenta "154-177-13 - 000-7" 

(uno , cinco, cuatro , un o , siete, siete, uno, tres¡ cero, cero, cero, siete), y al 

efecto me exhibe pago de impuesto predi al , cor.resp ondien t e al segundo bimestre del 

dos mil trece al tercero del dos mil d i ecisiete,- - - - -
'1 

VALOR CATASTRAL,- Que de conformidad con la Propuesta de Declarac i ón 

de Valor Catastral y Pago del Impuesto Pred ial del año dos mil diecisie t e , que en 

¡ 
" 
j. 

" 
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l. 

Moisés Force Cherebeti 
Notorio 

este acto exhibe "LA PARTE VENDEDORA", el inmueble materia de este inscrumenr.:o íene 

un valor catastral de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL VEINTIÚN PESOS 

DIECIOCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTANCIA DE ADEUDOS. -La Secretaría de Finanzas , Tesorería del 

Distrito Federal, Subtesorería de Administr:ación 'rribu ta ria, expidió l a con stancia 

de adeudos de impues to predial del inmueble , que se agrega al apéndice en el legajo 

marcado con el número de este i.nstrumento y bajo la letra "B". - - - - - -

2) . -CONSTANCIA DE NO TOMA DE AGUA.-Que con fecha diecisiete de jul io 

!I del afto dos mil diecisiete , el Director de Verificación Delegacjonal y Conexiones , 

'1 Subdir:ección de Verificación a Sistemas Hidráu icos , expidió la constanc ia de no 

·1 toma de agua , en la que consca , que el inmueble materia de este instrumento , no 
d 
" c uenta con toma de agua potab le , documento que se agrega al apéndice en el legajo 

~! marcado con el número de este instrumento y bajo la letra ~. - - - -

IV .- AVALÚO. - El arquitecto CARLOS IGNACIO RICAUD MENDOZA, Perito 

1; Valuador Independiente , con número de registro "V- 676/407 " , con fecha veintiocho 

de agosto del dos mil diecisiete , practicó avalúo al i nmueble maceria de esta 

: I operación, habiéndole asignado en su dictamen respectivo un VALOR COMERCIAL de SEIS 

MILLONES QUI NIENTOS OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL . - - - - - - - - - -

¡. - - - - - "LA PARTE VENDEDORA" , manifiesta de manera expresa y bajo protesta de 

decir verdad, que desde la fecha de l citado avalúo , el inmueble objeto de l presente 

"! 
instrumento no h a sufrido mejora ni deterioro alguno que pudieran variar el valor 

en el aval ú o re lac ionado . - - - - - - - - - -

Un ejemplar del citado ava lúo se ag reg a a l apéndi ce , en el legajo 

marcado con el número de este instrumento y ba jo la letra "D". - - - -

V . - ARRENDAMIENTO .- Manifiesta "LA PARTE VENDEDORA" de manera e xpresa 

!: y bajo protesta de decir verdad , que el inmueble materia de esta operación está 
l' 
" destinado para uso habi tacional; se enc ue n tra sin estar arrendado y ocupantes 
~ ; 

distintos a los Vendedores a la fecha y que sabe que el presente contrato será n : . 

si asi no fuere , motivo por el cual no se requiere dar cumplimiento 

por el artículo dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Códig o C~vil para el 

" Distrito ~-edera l.- -

VI . - CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE EN EL REGISTRO DE LOS 

!: PLANES y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN DE USO DE 

!i .¡ SUELO .- Manifiesta " LA PARTE VENDEDORA" de manera expres a y bajo protesta de decir 

" 11 
verdad : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:! al Que el i nmueb le materia de esta operación se encuentra inscrito en 
I

' 
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el RegisLro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano a cargo de la Secre t a ría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda , como consta de la consulta rea l izada a través de 

Internet , en l a página "ciudadmx . d figob .mx: 80801 seduvi/"; la impresión de la ci tada 

consultoa la agrego a l apéndice , en el legajo ma rcado con el número de est e 

instrumento y bajo la l e t ra ~.-

b) Que en cumpl i miento a lo dispuesto en el Capítulo Segundo Artículo 

Once de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal , el suscrito Notario 

solicitó y obtuvo del Regi s tro de l os Planes y Programa s de Desa rrollo Urbano , 

Secre taria de Desarrollo Urbano y Vivienda , el Certificado Único de Zonificación , 

que se agrega a l apéndice, en el legajo marcado con el número de este instrumento 

y bajo l a l etra :f:. - - - - -

VII. - IMPUESTO SOBRE LA RENTA . - Para los efectos de lo d ispuesto en el 

artículo Ciento Veintiséis , tercer párrafo de l a Ley del Impuesto Sobre l a Renta 

yen cumplimiento de lo previsto en la regla tres punto q uince punto cinco (3 . l5 . 5¡ 

de la Resolución Miscelánea Fisca l para e l año dos mil diec i siete , publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de l año dos mil 

dieciséis, el suscrito Notario en este acto en¡:rega a "LA PARTE VENDEDORA" l a 

informac ión relativa a la determinación del cálculo del Impuesto Sobre la RenLa, 

agregando los acuses de r ecibido de la misma i nformación al apéndice en el l egajo 

marcado con el número de e s ta escritura y bajo la l etra ~.- - -

EXPUESTO LO QUE ANTECEDE SE OTORGAN LAS SIGUIENTES :-

- - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA . - El señor RUBÉN GUzMÁN SALINAS, V E N D E a " CONTROLADORA DE 

DESARROLLOS PLUS" , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , q u ien por conducto de su 

Admin i strador Único , el señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, COMPRA y ADQUIERE PARA SÍ, 

el LOTE 13 TRECE DE LA MANZANA 86 OCHENTA Y SEIS, ubica d o en calle RINCONADA 

CENTENARI O, del Fraccionamiento COLINA DEL SUR, de la Delegación ÁLVARO OBREGÓN, 

en MÉXICO , DISTRITO FEDERAL hoy CIUDAD DE MÉXICO, con la superf~cie , medidas y 

cOlindancias , especj. f icadas en el antecedente uno romano de este instrumento , las 

cuales deben tenerse aquí por reproducidas como si se insertasen a la letra y se 

trasmi te a " LA PARTE COMPRADORA" , e n su estado actual, con cuanto corresponde a 

dicho inmueble de hecho y por derecho y se encuentre dentro de sus linderos, sin 

reserva ni limitación alguna . - - -

SEGUNDA . -El precio de l a compraventa convenido es la cantidad de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, que "LA PARTE COMPRADORA" paga en 

este mismo aCLO a "LA PARTE VENDEDORA", de la siguiente manera :- - - - - -
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Moisés Farca Chafabatí 
Notario 

al .- La cantidad de SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS , MONEDA NACIONAL, 

mediante transferencia interbancaria de fec tla once de mayo del año dos mil 

diecisiete , a cargo de BBVA BANCOMER , SOCIEDAD ANÓNIMA, a nombre de RUBÉN GuzMÁN 

SALINAS .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b). - y el resto , es decir , la cantidad de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL , de la siguiente manera : - - - - - - - - - - - -

Transferencia interbancaria de fe ha once de nov iembre de.L año dos mil 

:; diecisiete por l a cantidad d e CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS, MONEDA 

l~ NACIONAL, a ca rgo de BBVA BANCOMER , SOCIEDAD ANÓNIMA a l a cuenta a nombre de l señor 

RUBÉN GuzMÁN SALINAS .- - - - - - - - - - - - - - -, 
i; 

Ext e ndiendo " LA PARTE VENDEDORA", en favor de " LA PARTE COMPRADORA" , 

;! 
por el importe de dicha can tidad , el recibo más eficaz que en derecho proceda ; 

,. documentos que en copia fotostática agrego al apéndice en el legajo marcado con el 

número de este instrumento y bajo la letra ~, para forma r parte integrante del 

mismo.-

TERCERA. -Declaran los comparecientes que el precio convenido por el 

inmueble e n ajenado , es el justo y l egitimo y que , por lanto , ninguna de as partes 

se enriquece en detr i mento de la otra . - - - - - -

CUARTA.- Las partes convienen en que la presente compraventa se hace 

"ad-corpus" y no "ad- mesuram" por lo que cualquier diferencia que resulLare e n la 

" superficie o medidas expresadas , fuere en más o menos , no dará lugar a reclamación 

" por ninguna de las partes , ni ajuste en el precio . - - - -
i' 
'1 

,1 

:: 

QUINTA. - El inmueble vendido se transmite a "LA PARTE COMPRADORA", 

libre de t odo gravamen , responsabilida d y al corriente en el pago de sus 

contribucion es y con todo lo que se encuentre dentro de sus linderos , sin rese rva 

ni limitación alguna ; en tal virtud cualquier responsabilidad que surgiere por 

:' cualesqu ier.a de los conceptos en esta cláusu l a enumerados, serán por c uenta 

" 
., exc l usiva de "LA PARTE VENDEDORA", quien queda obligada a sacar a paz y a 

"LA PARTE COMPRADORA". -

SEXTA, - En caso de que en cualquier tiempo " LA PARTE 

!, tuv iere que paga r algu n a cantidad por con cepto de di ferencias o "ceca rgos de 

contribuciones , mul t as , cooperación , plusvalia y que corresponda a periodo anterior 

a la fecha de firma de esta escritura , " LA PARTE VENDEDORA" se obliga a r:eembolsarle 

ji lo que pagare por dichos conceptos , ta n pronto como para ello fuere requerido y 

servirá al efecto el testimonio de esta escritura de titulo ejecutivo bastante para 

Ij 
.¡ 

fundar l a reclamación correspondiente . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SÉPTIMA . - "LA PARTE VENDEDORA", responderá de l saneamiento para el 

caso de evicción en los c érminos de Ley . - -

OCTAVA.- "LA PARTE VENDEDORA" en este acto , hace entrega a "LA PARTE 

COMPRADORA" de la posesión , física , juddica y materia l del INMUEBLE obj eto de l a 

p r esente compraventa , aceptándolo a su en ter a satisfacción , e n e l estado físi c o de 

conse rvac i ón y mantenimiento en el que se encuentra .- -

NOVENA. - "LA PARTE COMPRADORA" se obliga a de s tinar el inmueble obj eto 

de es t a e scritura a un uso que no contravengan las disposiciones l ega l es vigentes . -

DÉCIMA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo veintisiete 

del Código Fisca l del Distrito Federal , "LA PARTE VENDEDORA" presenta al suscrico 

Notario una relación de l as dec l araciones y comproban t es de pago de ImpuesLo Predial 

y derecho~ po r Servicio de Agua del i nmueble materia de l presente inst r umento , 

co rres pondientes a l os cinco anos an t eriores a l a fecha . Di cha re l ación la agrego 

al apéndice , en el legajo marcado con el número de esta escrit u ra y ba jo la letra 

~f para formar parte integrante del mi smo.- - - -

DÉCIMA PRIMERA. - "LA PARTE COMPRADORA" t i ene p l eno conoc i miento de que 

el pago del Impues to de Adquisición de I nmuebles , se formul a rá y pagará de 

conformidad con la l iquidación que se pres en te a la Tesorería de l Distrito Federal , 

obligándose a paga r a l a propia Tesorería la d i ferencia que resultare por dicho 

i mpue sto , como c onsec uencia de la apl icación del Código Fisca l del Distri to Federal , 

más los recargos y mu l tas que procedan , pago que deberá hacerse dentro del plazo 

que determine la misma Tesorería , o en su caso a realizar las ac l araciones que 

procedan , en el plazo y términos que establece el citado Código Fiscal. Asimismo 

sabe que e l suscrico Notario está r elevado de cualquier responsab ilidad derivada 

de l as di ferenci as , multas y r ecargos que pudieran resultar , de acuerdo con lo 

dispues to en el artículo c iento veintidós del menr.ionado Cód igo Fi sca l del Distrito 

Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA SEGUNDA. - El susc ri to notario advier t e a los comparecientes , que 

l a inscripción en el Registro Público de l a Propiedad y de Comercio de esta Ciudad 

del primer testimonio de la presente escritura quedará condic i onado a los criterios 

y tiempos que dete rmine el Dire ctor de dicho Registro , y en caso d e demora o r e traso 

en su inscripción , ex ime al suscri co notar io de toda responsabi lidad al respecto . - -

DÉCIMA TERCERA .-Los gastos , impuestos , derechos y honora rios que se 

devengue n en el otorgamiento de la p resen te escri tura , se r án cubiertos por "LA PARTE 

COMPRADORA" , con excepción del I mpuesto Sobre la Renta que se cause , el cual será 

a cargo de "LA PARTE VENDEDORA".-

DÉCIMA CUARTA.- Para cualquie r caso de interpretación y cumplimiento 
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1, 

Moisés Farca Charo batí 
Notorio 

de la presente esc r itura , las partes se someten e x p r esamen te a la jurisdicción y 

f uero de las Leye s y Tribunales del Distr i to Federal , ren uncia ndo expresamente a 

j ' cua lquier ot:ro que pudiera co r.r: esponderles en razón de sus domicilios presen'tes o 

:~ futu r os . -

- - - - - P E R S O N A L ID A D - - - -

El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, me ma n i.festó que su representada 
¡, 

" CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , tiene la 

" cap acidad legal necesaria para ce l ebrar el presente acto j urídico y que lél 
i ' 

persona lidad con q ue se ostenta n o l e ha sido revocada ni limi tada en forma alguna , 

: i acreditándome debidamente la personalidad con que comparece as l. como I a exis tencia 

y legal subsistencia de su representada con el instrumento número sesenta y cuatro 

:¡ 
" mil c iento c a torce, de fecha veintiuno de junio del año dos mil cinco , otorgada ante 

la fe del Suscrito Notario , cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

¡: Publ ico de la P ropiedad y del Comercio del Di st rito Federal, baj o el fol io mercanti 1 

., número trescientos treint.a y s iete mil seiscientos veintiocho , el dia vein tisi. e te 

" de septiembre del año dos mil cinco , por el que , previo el permiso expedido por la 
'¡ 

Secretaria de Rela ciones Exteriores, se eons ti tuyó " CONTROLl'.DORA DE DESARROLLOS 
! 

¡! PLUS " , SOCIEDAD AN ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , con domicilio en México, Distrito 

:i .¡ Federal , duración de noventa y nueve anos , con clausu l a de admisión de e x tranjeros 
;. 

y con un capital mínimo fijo de UN MILLÓN DE PESOS , MONEDA NACIONA L; De dicho 

instrumen'to copio en su pa r te conducente , como sig ue : " ... hago cons'tar : ..... C L 

;: A U S U L A S .. . .. DE LOS OBJETOS . - TERCERA , - Constituye el objeto de l a Sociedad : , 
1 

a) . -Comp ra venta , ar'rendamiento , s ubarrendamiento , admi nis tración , posesión , así 

:! 
¡ ~ como la lotificación , fraccionamiento, corretaje , adq uisición e hipoteca , 

' ¡ explotaci6n y cualquier otra transacción licita de b ienes muebl es e inmuebles , por :¡ 
" , cuenta propi a o de terceros .- b) . - planeación , desarrollo y administración de 

condomi n ios , centros comerciales, indust_riales y de todo tipo d.e unida.des 

:' toda clase de tjtu los de crédlto, de conformldad con 

" Gene ral de Titulos y Operaciones de Cr édi t o . - e) , - El ramo de l a Industria 
¡¡ 
l ' cons trucción en todos sus aspectos y l a con sti tución en su caso del Régimen de 

; 
I Propiedad en Condominio sobre inmueb les , -f) . -La elaboración , 

1: 
importa ción , 

;' 
1

I 
exportaci6n , compraventa , representación , comi sión , comerc i a lización de maquinaria 

" t! y materiales para la con s trucción y en general de todo ti po de articulas de 

jI decoración , accesor i os , materia les , produc t os y mercancías re1acionados 6 conexos 
q 
!I con l os objetos anteriores . -g) . -La promoción de toda clase de desarrollos 
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lnffióbiliarios, pudiéndolos llevar a cabo por cuenta propia o ajena . - h) . - La 

elaboración de estudios , proyectos, cálculos , proyectos arquitectónicos, urbanos 

y de arquitectura que se relacionen o sean consecuencia de los objetos sociales.-

ii. - La construcción, mantenimiento y reconstrucción de toda clase de inmuebles , 

obras de Ingeniería Civil y de cualquier otra especialidad , incluyéndose toda clase 

de edificios comerciales, industriales y habitacionales .- j) . - La construcción por 

c uenta propia o ajena de toda clase de obras civiles , hidráulicas, presas, 

carreteras, escuelas r puentes, canales, terracer ia , terraplenes , hospitales y en 

general de toda clase de edificios y naves industriales, condomi n ios verticales y 

horizontales, casas habitación y fraccionamientos de cualquier indole . - k) . - Trabajos 

de desmontes, subsuelos, nivelaciones y caminos.-l). - Contratar activa o pasivamente 

toda clase de prestaciones de servicios, celebrar contratos, convenios , así corno 

adquirir por cualquier título patentes , marcas industriales o de comercio , nombres 

comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria , industria l 

artística o concesiones de toda clase de actividades que otorgue alguna autoridad.-

m) . - Comprar, vender o recibi r cua l quier tí tulo, acciones I bonos y va lores de 

cualquier clase y hacer r especto a ellos toda c l ase de operaciones que la Ley 

permita .- n).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones , mercancías y mandatos 

obrando en su propio nombre de comandante o mandante . - ñ). - Contratar al personal 

necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o varias 

personas el cumplimiento de los mandatos , comisiones , servicios y demás actividades 

propias para su objeto . Asi corno capacitar , instruir, reclutar y proporcionar 

persona l , y de terceros . - o). - La sociedad podrá obtener o recibir prestamos, 

otorgando y recibiendo garantías especificas , emi tir obligaciones , u otorgar fi anzas 

o garantia de cua l quier clase respec to de las obligaciones contraidas o de los 

titulos emitidos o aceptados po r terceros. - p).- La soc iedad en el desarrollo de 

su obje to social no podrá realizar actividades reservadas al sistema financiero 

mexicano o en su caso obtener las autOrizaciones que otorguen la s autor i dades 

correspondientes.- q).- En general, l a realización y emisión de toda clase de actos , 

operaciones , convenios, contratos y titulos ya sean civiles , mercanti le s o de 

crédito . - r) . - En el desarrollo de su objeto la sociedad no podrá dedicarse aquellas 

actividades que se encuentren expresamente prohibidas por la Ley y solamente podrá 

dedicarse a las actividades que requieran autorización o permiso especial de l 

Gobierno Mexicano; previa obtención de los mismos.- .... . DE LA ADMINISTRACIÓN . -

DÉC I MA QUINTA . - Según lo determine la P,samblea de Accionistas , la administrac ión 

de la Sociedad estará a cargo de un Administrador Gene.ra l Único o a cargo de un 

ConseJ o de Administración que se compondrá del número de Consejeros Propietarios 

t, 
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Moisés Farca Charabati 
Notorio 

que dete rmine la Asamblea Ordinaria de Accionistas , pero que en ningún 

i' ser inferior a tres y e l número de Consejeros suplentes que la Asamblea estime 

!' necesar ios. - ... . . VI GÉ S IMA PRIMERA . - El Conse jo de Administrac i6n o el Administrador 

General Único , según el caso , tendrán las más amplias facu ltades para la li bre y 

¡: buena 1I.dministraci6n de los Negocios y Bienes de l a Socl edad , así como para 

representarla , contando con facultades para pleitos y cobranzas , para administrar 

bienes y paxa ejercer actos de dominio , con todas las facultades generales y las 

especiales , que requieran c láusula especial confo rme a la Ley, o sea , sin 

1: limitaci6n alguna en los términos de los tres primeros párrafos , del articulo dos 
" 

;; 
mil quinien tos c i n cuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su 

;! correlativo o concordante de cualquier esLado de la Hepública Mexicana ; 
;; 

con firiend6seles as í mismo las facultades a que se refiere , el Artículo dos mi l 
, ¡ 

~! quinientos ochenta y siete del ordenaIniento citado y su correlativo o concordant:(;; 
1¡ 
l' de cualquier Escado de la Repúb lica Mexicana ; así mismo para promover y desistlrse , 

1 

ji inclusive del juicio constitucional de amparo ; para transigir ; para comprometer e n 

i¡ árbitros ; para absolver y articular posiciones ; para recusar ; para recibir pagos; 

ii para promover toda clase de acusaciones y querellas de carácter penal y otorgar el 
I 
: perd6n al acusado pud iendo ejerci tar su ma ndato a nte toda clase de pe r sonas y 

! : 
'! 
I :1 
" 

autoridades , ya sean locales o fede ra les e inclusive ante l a s autoridades del 

1: trabajo . - De una manera enunciati va y no limitativa , se fijan al Consejo de 

Admin istraci6n o al Administrador General Único , según sea el caso , expresamente 

!; 
las facultades sigu i e n t es : - 1 . - Administrar los n egocios y bienes soc1ales . - 1T . -

I 

,¡ Conferir toda clase de poderes , ya sean generales o especiales , para l a 

1, rep r esentación de la Sociedad, con las facultades que el Consejo o el Admini.strador , 
General Único t uvieren a b ien señalar dentro de l as suyas propias , pudiendo t.ambién 

revocar tales pode res . - 11I . - Designar , median te resoluci6n la s personas que haya n 

~; de ser a utor izadas para el uso de la. 'firma social; para depositar en las cuent:as 
¡: 
¡ I bancarias los che qu es y documentos negociab l es que se e mi tan en favor de la Sociedad 

" así como des ignar las personas quienes obrando s ol a s o conjuntamente pueden fir. a r , 
l' 
;, cheques a nombre de la Sociedad y retirar los fondos de las cuen tas 

i' de acuerdo con las 1 imi taciones que tenga a bien establecer . - I V. - Otorga r y 

i !! suscribir toda cla se de titulos y o peraciones de crédito de confonnidad con l a 

1: 
fra cci6n primera del Artículo noveno de l a Ley General de Títulos y Operaciones de 

p ., 
. Crédi to . - v . - Nombra r y remover libremen te a 1 Director Genera.l , al Gerente o Gerentes 
<i 
(' 
'I y demás empleados de la Sociedad.- V1 . - Delegar: facultades en comités o comisiones, 
'! 
ji señalándoles l as at .r ibuciones para que las ejerzan en los negocios y lugares que 
:1 
!¡ se le des ignen . - VI I . - Convocar a Asamblea de Accionistas.- V111 . - En general , 
:1 ,. 
d 
" " ,; 

J\ 
!l 

.! . 
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~e$~mpeñar todas las atribuciones necesar ias para realizar los obj e tos s ociales , 

siempre que no estén expresamence reservados por la Ley o por los Estatutos que 

rigen a la Sociedad , a la Asamblea General de Accionistas . - DE LAS ASAMBLEAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS. - VIGÉSIMA SEGUNDA. - La Asamblea Gener a l de Accionistas 

es el órgano supr'emo de la Sociedad , estancia subordi nados a él tocios los demá s . -

CLAUSULAS TRANSITORIAS . - . . ... SEGUNDA.- Los otorgantes const i tuidos en la 

primera Asambl e a General de Accionis tas , haciendo u s o del derecho que les concede 

la Ley y los presentes estatutos , por unanimidad de votos (salvando en cada c aso 

el i n teresado el suyo) , convienen en que la sociedad sea admi nistrada y di r igida 

por un ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO , quien conta rá con todas las fac u l Lades 

enumeradas en la cláusula vigésima primera de los estatutos sociales , y al etecco 

desig nan pal:"a ocupar dicho cargo al señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE.". - -

- - - - - - - - G E N E R A L E S -

Los comparecientes manifestaron de manera expresa y baj o protesta de 

decir verdad por sus generales ser , mexicanos por nacimiento e hijos de padres 

mexicanos:-

El señor RUBÉN GUzMÁN SALINAS, originario de San J uan Cacahuatepec , 

Oaxa ca , lugar donde nació el dia dieciséis de marzo de mil novecientos cuarenta y 

síete , soltero , Arquitecto , con domic ilio en calle Andador Carlos Pellicer número 

ocho , colonia Centro, c6digo posta l cual:"enta mi l ochocientos ochen ta , Zihua tanej o 

de Azueta , Gue rrero y de paso por esta Ciudad para la firma del presen te 

instrumento , con clave única de registro de poblaci6n (curp) , "GUSR, CUATRO , SIETE, 

" 

CERO, TRE S, UNO, SEIS , HOCZLB, CERO , SIETE" y registro federa l de contr i buyentes , 

"GUSR , CUATRO , SIETE , CERO, TRES, UNO, SE I S, C, SIETE, SIETE". -

Se identifica con credencial para vota r con fotografía , expedida a su 

favor por e l Instituto Nacional Electora l , con clave de elector "GZS LRB , CUATRO , 

SIETE, CERO , TRES , UNO , SEIS , dos , cero , H, cinco , cero , cero H
.-

El senor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, origina r io de l a Ciudad de Méx ico , 

lugar donde nació e l dia tres de marzo de mil novecientos setenta y cinco, casado , 

empresario , con domici l io en Paseo de Tamarindos número n oventa , Torre Arcos uno , 

pis o diecinueve , Coloni a Bosques de las Lomas , código postal cero cinco mil ciento 

veinte , Delegación Cuajimalpa , de la Ciudad de México , con clave única de registro 

de población (CURP) , "SACA, SIETE , CINCO , CERO , TRES , CERO, TRES , HDFCBL, CERO, 

NUEVE " Y Regis tro Federal de Contribuyentes , "SACA, SIETE, CINCO, CERO, TRES, CERO, 

TRES, SEIS , T, SEIS" .- - -

Se identif ica con credencia l para votar con fotografía expedida por 

el I nstituto Nacional Electo ra l , con clave de elector "SCCBAL , SI ETE , CI NCO , CERO , 
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TRES , CERO , TRES , CERO , NUEVE, H, UNO , CERO , CERO" . - -

Copia fotostA tica de la s Identificaciones relacionadas , sacadas de su 

:' original , claves (micas de registro de población y cédulas de identificación fiscal 

l' de los comparecientes , se agregan al apénd ice en el legajo marcado con el nOmero .. 
de este instrumento bajo la letra " J" ,-

YO , EL NOTARIO CERTIFI CO : 

l . - Que me identifiqué plenamente ante los compax'ecientes como t .. i tular 

de la Notari a Noventa y Un o de la Ciudad de México , a quienes conceptúo l ega l mence 

capacitados para la celebración de este acto , asegurándome de su identidad medl ante 

,; los documentos ofici ales que en copia fotostAtica han quedado agregados al apéndice 

de este instrumento . - - - - - - -

11 ,- Que advertí a los comparecientes de las penas en que incurren 

quienes declaran con f alsedad ante Notario y que el contenido de este instrumento ,; 

está confo rme a sus instrucciones . - - - - - -
., 
~¡ ----- 111 , - Que lei y expliqué a los comparecientes el contenido del. arLí.culo 

trescientos cuarenta y tres bis del Código Pena l para el Distrito Federal , 

l' advirtiéndoles que el uso de l inmueble materia de es e instrumento , estará sujeto 

" 

a los ordenamientos legales correspondien es , liberando los comparecientes al 

suscrito Notario de cualquier responsabilidad por dicho concepto , copia fotosr.ática 

:; del texto del mencion ado a rt iculo , rubricado por los comparecientes se agrega al 

i apénd ice , en el legajo marcado con el nOmero de esta escr i tura y bajo la letra "K" , 

:1 
¡: par.'a [()rma r parte integrante del misrno . - - - -, 

IV , - Que e l seno r RUBÉN GuzMÁN SALINAS, es una persona física dedicada 

" a a ctividades empresariales y declara que el presente inmueble forma parte del 

¡! activo de la empresa por lo cual el suscrito Notario en términos del ar ticulo 
1; 

doscientos doce del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta , no calcula , 

j! ni retiene dicho impuesto y le exhibe copia sellada de las dec l araciones 
I 

!, correspondientes . Mi.smas que se agregan al apéndice en el legajo marcado c on el 

numero de este instrumento y bajo la letra " L" , - - - -

~ : 
V , - Que en cumplimiento de lo d ispuesto por el segundo párraf 

'i art.\. c u lo diecisiete de l a Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal , leí 
i 

¡ Y explique a los comparecientes el contenido de los artículos cuaL'to y quinto de 

" j! l a mencionad a Ley , manifestando los mismos de manera expresa y bajo protesta de ¡! 
" decir ve r dad , que los bienes y recursos objeto d el presente instrumento , no quedan 
~ ¡ 

¡ f comprendidos en ninguno de los supuestos mencionados en dichos artículos . Copia 

fotostática del tex to de los mencionados artículos rubricada por los comparecientes ii 
" se agrega al apéndice , en el legajo marcado con el número de esta esc r i L ra y bajo 
tI 
¡ ~ 
:: 
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VI. - Que en cump l imi en to de lo d i spuesto por la Re solución Miscelánea 

Fiscal para el año en curso, los comparecientes exhibieron al suscrito Notari o l a 

Clave Única de Registro de Población, expedida por el Registro Naciona l de Población 

y cédulas de identificación f is c al , expedidas por la Sec r etaria de Hac ienda y 

Crédito Público , Servicio de Administración Tri bu t aria , que en copia fotostática 

h an quedado agregados al apéndice de este i ns trumento . - -

VII. - Que en cump l imiento de lo dispuesto po r los artí cu los Ocho , 

Quince y Dieci s iete de la Ley Fede ra l d e Protección de Datos Personales en p osesión 

de los particulares, informe a los comparecientes los datos personales que son 

necesarios para el otorgamien t o de l presen te ins trumen to y los fines para los c ua les 

se recahan éstos, procediendo a darles el aviso d e privacidad que o rde na dicha Ley , 

el cua l se encuentra exhibido en diversas áreas de la Notaría a mi cargo y su texto 

p uede ser consultado en la página e l ectr6n i ca "www . notaria9 1 . mx u
. Al efecto , Jos 

comparecientes manifiestan su conformidad con lo d is pues to en e l Av i so de Pr i 'lac i. dad 

YI con la firma de este instrumenlo , expresan Su consen t imi ento con e l tra'Caml ento 

de los dac a s personales proporcionados. -

VIII.-Que lo rel a cionado e inserto concuerda f ielmente con sus 

origina l es a los que me remito y he tenido a la vista .-

IX. - Que en virtud de que hice saber a los comparecien tes el derecho 

que les corresponde , éstas dieron lectura al presente inst rumento en fo r ma 

persona l . - -

X . - Que leido este instrumento a los comparecientes y habiéndoles 

expl icado e ilustrado el va l or , a l cance y consecuenc i as l egales de su contenido , 

manifes t aron su comprensión plena y su conformidad , l o ratificaron , firmaron e 

imprimie ron su hue l la digital para efectos de seguridad e iden tidad el día once del 

mes de su fecha. - - -

F 1 R M A S : RUBtN GUZMÁN SALINAS. -Rubr ica . -Huella Di gital.-ALEX SIMJE 

SACAL CABABIE . - Rubrica .-Huella Di gital . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTE MI : MOISES FARCA CHARABATI . - RUBR I CA . -EL SELLO DE AUTORI ZAR : "LIC . 

MOISES FARCA CHARABATI. -NOTARIA No 91. - DISTRITO FEDERAL , MEXICO . - ESTADOS UN IDOS 

MEXICANOS ". - - - - - - - - - - -

AUTORIZ O DEFINITIVAMENTE EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL EL DÍA 

VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL DIECIOCHO. - - - - -

MOISES FARCA CHARABATI . - RUBRICA . - EL SELLO DE AUTORI Z1\R : "LIC. MOISES 

FARCA CHARABATI . -NOTAR I A No 91. - DISTRITO FEDERAL , MEXICO . - ESTADOS UNIDOS MEXICANOS " . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - NOTAS COMPLEMENTARIAS - - - - - - - - - - - - - -
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NOTA 1 '. - AGREGO AL APENDICE DE ESTE INSTRUMEN'l'O UN EJEr~P Ll'.R DE 

, .. 
SIGUIENTES DOCUMENTOS BAJO LAS LETRAS : - - - - - - -

"Ñ".- PAGO DEL I MPUESTO SOBRE ADQU I SICIÓN DE TNMUEBLES. - -

MÉXICO , D. L, A 27 DE FEBRERO DEL AÑO 20l 8 .-DOY FE . - MOISES FARCA CHARABATI. -

Rubrica . - - - -

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPI DE PARA "CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS " , SOCIEDAD 
;; 

I ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - COMO TITULO DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE QUE ADQUIERE .­

" ESTA ESCRITO CON TINTA FIJA , COTEJADO Y VA EN S I ETE ,'OJAS ÚT I LES , 
:! 

PROTEGIDAS POR 

ti KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERAC I ÓN SEGUIDA . -DOY FE . - - -
j ~ 
i! EN LA CIUDAD DE 

" 

" ;. 
d 

l. 

: ~ ., 
j. 
! 

., 

" 
i! 

~ j 

1! 
1: .' I 
¡. 
: ' 

" ~ 

;¡ 
1, , 
.1 

ME'/mpm . 
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NORMAL 0 ANTICIPADA [] COMPLEMENTARIA D 

Nombre, denominación o razón social 

CURP 

• CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS', S.A DE C.V 

R.F.C. CDP050628B16 

C.lle 

Colonia 

PASEO DE TAMARINOOS 

BOSOUES DE LAS LOMAS 

Delegación o Municipio CUAJIMALPA DE MORELOS 

Entidad Federallv3 Distrito Federal 

IV. DATOS DEL ENAJENANTE 

N' Ext. 90 

Código Postal 05120 

Correo Electrónico 

Nombre, denominaciÓn o razón social SR. RUBEN GUZMAN SALINAS 

CURP GUSR470a16HOCZLB07 

ANDADOR CARLOS PELUCER 

R.F.C. GUSR4703t6C77 

Callo 

Colonia CENTRO 

Delegación o Municipio 

Entidad Federativa 

Zíhuotanejo de Azuela 

Guerrero 

V. UBICACiÓN DEL INMUEBLE QUE SE ADQUIERE 

Calle RINCONADA CENTENARIO LOTE 13 

Manzana 

N'" Ex!. 6 

Código Postal 40880 

I Lolo 1'3 I N'lnt. 1-

N'tfnt. 

Telé fono 

NO In!. 

Teléfono 

Colonia COLINA DEL SUR .1 Dclt~9ación I ALVARO OBREGON 1 Código Postnl 1°'430 

VI, DA10S DE ESCRITURA 

Naturaleza del aclo o concepto de la adquisición ¡Compravenla 

Nombre del Nolario 1 MOISES FARCA CHARABATI Número 

Entidad Federativa 
1 

Iw Escritura 100329 De Fecha 

Fecha causBción de escritura, sentencia o contrato privado 1'1109/2017 Follo Real 

Fecha de constitución del régimen en condominio 
1 

Antecedentes Rcglstrales dellnrnU(~ble 
1 

VII . DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO VIII. DATOS DEL AVALÚO 

11/09/2017 

n"""",~""U'''''' de pago con o ce l1ificación de caja. 

91 

la caja recaudadora de la Tesoreria del Distrito FederaL 
, ! de la Tesoreria, el cual sólo será válido con la certificaCIÓn 

OBSERVACIONES 

del Banco y con la lilma y sello del !:alero. 
de pagos por Internet, del estado de cuenta expedido por la 

inshlucióll de crédito do que se trale . 
d) En el caso de pagos mediante sistema bancario de pagos a la Tesorería del 
DiSlrito Federal por Notar¡os Publicas, la impr6i;JlÓn utJ la declarac:;¡ón con la 
certIficación de pago, obtenido de! nllsmo. 
e) En el caso de estar exento del pago, feso!uci6n /trillada por autonciad 
competente donde se emllü la declaraloria. 
SinO 
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AcU16 de recepción do tranamiaión 
.Anexo tecnicu ISAI 

.. ... . .... l " 

cWAUC€ MEXICO 
1I""'411'1.1",' 11·:\!·· • 

-, 1. rTP5 ·óf D~CLA~ACIÓN 

Secre1aria de Finanzas 
Te90reria 

Normal 0 Anlicipada O Complementaria O Notarial O 
11. CUENTA CATASTRAL IV. SELLO O MARCA DE LA CAJA REGISTRADORA 

Reg. 

'54 

111. CUENTA DE AGUA 

Manz. 

'77 

Geocódigo 

V. DATOS DEL ADQUIRIENTE 

Lote 

'3 

Toma 

Unidad DV 

000 Línea de Captura : 

Banco: 

Fecha de Pago: 
Derlv. D.V 

Importe: 

Nombre, denominación o raz()n social • CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS', S.A DE e.v 

CURP R.F.e. CDP050620BIG 

Calle 

Colonia 

PASEO DE TAMARINDOS 

BOSQUES DE LAS LOMAS 

CUAJIMALPA DE MORELOS Delegación o Municipio 

Entidad Federativa Distrito Federal 

VI. DATOS DEL ENAJENANTE 

Nombre, denominación o razón social 

CURP GUSR470316HOCZLB07 

ANDADOR CARLOS PELLlCER 

SR. RUBE N GUZMAN SALINAS 

R.F.C. GUSR4703'6C77 

Calle 

Colonia CENTRO 

Delegación o Municipio 

Entidad Federativa 

l ¡hualanejo de Azuela 

Guerrero 

VII. UBICACiÓN DEL INMUEBLE QUE SE ADQUIERE 

C.lle RINCONADA CENTENARIO LOTE '3 

Manzana lote '3 

N9 Ext. 90 

Código Postal 

Correo Electrónico 

N' Ex\. a 

Código Postal 

Teléfono 

N"'lnl. 

Colonia COLINA DEL SUR Delegación ALVARO OBREGON 

VIII . DATOS DE LA ESCRITURA 

Naturaleza del acto o concepto de la adquisición Compravenla 

Nombre del Notarlo MOISES FARCA CHARABATI 

Entidad Federativa Distrito Federal N' Escritura 80329 

Fecha de anotacIón preventiva de la escritura, sentencia o contrato privado 

Fecha de constitución del régimen en condominio 

Anlecedentes Reglstrales del Inmueble 

05'20 

40880 

Dirección de Política Catastral 
Subtesorería de Catastro y Padrón 

Territorial 
Secretaria de Finanzas 

77070' 0476'3283RDORK 

13/02/20'8 

$328,041.13 

N' Int. PISO DIEZ 

TellHono 

N(!lnt. 

Código Postal 

Número 

De Fecha 

Follo Real 

01430 

91 

' 1/09120' 7 

__ , ... ....:::::.r¡' RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESOR 

CUENTA: 154177130007 

FECHA CAUSACION: 11-09-2017 
IMPU ESTO: 

IMPUESTO ACTUALIZADO: 

RECARGO: 

las. zunl!dilQO$ JnOlo.<las on eslc lormoto deberán Uluslafso il pesos, de confCtmjdad con ol ¡;u llculo 38 del COdigo Fisc,J1 do! Olstlllo Fadora! 

hllSla SO ceqt<lvQ:; al peso ¡nlcriOI y tI pa f' lf de S,I __ C"_n.l_a_"O __ ' .. "..;1 D __ "._So .. s_u;..pe_rt_or ... __ . ____ . _ ________ ___ ""'-

í;;;:;;-;;;-R~;T_;~-O-,O-!;;~:;;~;;;_;;_;,~;~~I-'I-CA-C--IÓ-" -o R-E-cl-eO-;;;;:~_;;;;~'1 
¡;::S TAIJLi:CI:,IIENTO. CE LA TIH:OA:,)E AUTOSERVICIO O OEPAR'TA~€.!¡r"t AUIQRIZA[)A 

O CON l.A Ce"-TIFICi\CIQ/\ O RECIBO nE\ SANCO. EN Su CI\SO CON ll\ FIAMi\ O SellO 
OH . CfUEHO 

I 

, . __ .... _ _ _____ • ___ '". __ ... _____ .. _ o- ___ ' 

_J 

EN CUMP:.tMICNTO I\t.. ARTICULO S6 INCiSOS C) Y O) DEL CODICO FISCAL DEL 
, DISTRITO FEDERAL_ DECLARO 8/.JO PROESI A DE DECIR LA VERDAD CUE LOS O, TOS 
, ASEt.J1AOOS SON CIERTOS 

¡ NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBU YENTE D REPRESENTA NTE LEGAL 

¡ 770701047613283RDORK 
~ _________ .. ____ __ 00-_.-__ - ______ 0. ___ -o. 

VIGENCIA HASTA: 28-02-20 18 

11 11111111111111111111 11111111111111111111\11111111111111 \ 1111111111 11111 
770701 047613283RDORK00032804' 318 

y CDMX ~ I 
, - . _.. ' ~" •• 7~ , t':;( 

, . UQUIDACI~N DEL PAGO ;.¡.) á: I ,:..:. __ ~ 

IMPUESTO S08RE ADOUISICIÓN DE INMUE8LES 

(~lC r:OR).iAfO SO! o [: 5 " Al. PO COI : ¡ A CCRTWICA:;'ON O :'lr.CIl:O or PAGO (}[l 
ES TM)! i7 CV.tl i?kTO. O[ l A 'jlil\ A D1'" AU10t; i;RvICIO O O:: P.\~l,h 1\1E:\T~,l ¡\ulORl?AOA 
OC.::::·~ll t\ crRTlrlc.óC¡ONO Rr:ClIIO D[ :, B·'tl.C:l, F'J Su CASO :::ON lt, rtAMAO SCLl O 

on C¡\Jr::RO 

i 
I 

I 

CONCEPTO 

IMPUESTO: 

IMPUESTO ACTUALIZADO. 

RECARGO: 

IMPORTE 

305.598.24 1 

314 ,165.55 i 
13,855.58 

770701047613283RDORK 

_ ¡.lIJfjM¡j ~-=:-:m",-,,~ 
,{¡HA OROE~ADOf!A . ('oi Su <.·I\ ~O 

Para su tranqui lidad vcri1ique su pago des pu ~s de 24 hrs. en www.fi nanzas .df.gob_nlx 

r= RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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CD 
CIUDAD DE MÉXICO 

SEFIN 

RECIBO DE PAGO A LA TESORERíA I 
PAGOS DE TESORERIA BBVABancomer 

Realizado por internet 

CONCEPTO: PAGOS DE TESORERIA 
REFERENCIA: 020701 
FOLIO: 76132 

Banco: BBVA Bancomer S ~A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
No. de Autorización: 0458161 
Fecha de Pago: 13 de Febrero del 2018 13:04:41 

¡S[!: RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge-b77c19fOe38d 

TOTAL PAGADO 

$328,041 
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·c.",,""""uo es,ollkjai,nleameote si pre •• r.ta .,ln(¡ITH",)(j.e,ntn,d.,ytrám,~.".lgna,jo~or ,,1 R,egl"tro, Públlc>Od"loIPropledaclyoee,Dm,orcllodol OlslrltoFbdorol.DS I como 01 

eor"roco<nerdallou'oozaelo. El soIlcUante debero requlsHartodos losconceptos y prssenta/1o 

In~na,!o.IX)f ,du¡)lIa,do.lnllacl'.dlu"'lSnl!an l"".,da,dvl·.s. an,.I Anoade¡~t .. lcl()n(;Iuclad;.n •. EldOcumantoOf1glnalsede"",veréalsollcltanta conlraocuseconsello ortglnal.una 

12.1" a,rtl<>ulo:l2diala Le:1d"Pnx:edllT,Ier'lol'dlT,lnl,slro,tiV(,dt¡I Q>,lriloF .ode,.l.pr',vél'o s1guienle:·' •• smanlf"sta",loo.",.lnllQ1Tne"o declaraciones rendidas por loS Interesados e 

"",npt".,no. S8 prosumlrén ciertas salvo prueba en contrario. aún cwndoestlln 9ulo105 01 control yvertt\cael6n dala autoridad. SIIoslnform9s odedaraclones 

Ipn:>perck)f1ados por 1M parllculorresuUan falsos. ~e apllcarén les sanciones admlnlstrativ8s correspondientes. $In perjuicio de la! penas on que incurron aquellos que se 

falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales apl1cables·. 

los dalos propordonados por el soncltante en el presel"\le formato, se cargarán losstslemos de Informadón reglslral. por lo que8s responsabilidad del solldlante el 

14.1)9(Xlnllorrnld,odcon IIOJ>revlslo'po,rel Bl11"'''o38d,~ O\dlr;¡o Flscaldel DlslrltoFedo ... l. 'ascantldades"nlmedo,,"s.e deber.\na]ustar al. unidad monelaMa. hasta dn.r:uonlQ 

clnC\Jento y un centavos el peso superior. 

de lioortnd de existencia o ¡nexlstencb .. de gr3vómenes OROINARIO.- 7 dfos hébnes . 

. Certificado dallber1ad de existencia o inexistenCia de gravámenes URGENTE.- El mismo dfa que se presen~. 
Certificado de No· lnscri¡x:l6n. Térmloo establecldo en el aMlrulo 89 de la Ley Reglstrel para el Dlstrilo Federal. 

Certificado do Adquslá6n o Enajoneci6n de Bienes Inmueblos .~ 5 dlas hábiles. 

Certificado de Inscrtpclón.· 7 dl.s hábile • . 

Copla CerUncad. da un Follo o de una Partlde de Ubre.· 5 dl.s hábiles. 

Fur1d.mento Jurldlco del trámite, Artlrulos 3000. 3001.3010: 3016, 3019,3021. Bis. 3045 y 3047. del Código Civil par. 01 Distrito Federal. Articulas 6 fracción VI. 9 ~acci6n 
fracdón 1, 27. 30. 31. 31, 41 , 80, 81, 82. 83,84, 85,87, 68'y 89 de la Ley Registral paro 01 Distrito Federol. Artlculos 3 IracelOn 11, S, 7, 10. 15. 29. JO, 31, 33. 34-. 35, 36. 

39. 40. 41. 42 Y 130.1 157 del Reglamento de la Ley Reglstrol pora .1 Olstrilo Fedorol . 
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Consejeria Juridica y de Servicios Legales 
Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio 

Firmado por: ERICK ROJAS RIZO 
Fecha: 2018.05.03 14:30:37 ·05:00 
Mohvo: Finalización de Trámite 
Localización: México. D.F 

CONSTANCIA DE FINALIZACiÓN DE TRÁMITE 

1. DOCUMENTOIS PRESENTADO/S 

-ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 80,329 DE FECHA 11/09/2017 OTORGADA ANTE NOTARIO NUMERO 91 DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, LICENCIADO MOISES FARCA CHARABATI. 

11. DOCUMENTOIS DE PAGO APORTADO/S 

-LíNEA DE CAPTURA - Nº 9390010683002B48NN91 IMPORTE $17,495.00 PAGADO EL 16/04/2018. 

111. ASIENTOIS ELECTRÓNICO/S PRACTICADO/S 

-(INMUEBLE) FOLIO REAL Nº 372240 - COMPRAVENTA. Inscripción Electrónica Num. 7 PERSONA QUE FIRMA: 
ERICK ROJAS RIZO. FECHA FIRMA: 03/05/2018 02:29 :38 p.m. 

-(INMUEBLE) FOLIO REAL N2 372240 - USO DE SUELO. Inscripción Electrónica Num. 8 PERSONA QUE FIRMA: 

ERICK ROJAS RIZO. FECHA FIRMA: 03/05/2018 02:29:53 p.m. 

Pagina: 1 de 1 Identificador Electrónico: CCE731 FC-5560-4E2D-9015-002CC088FOB5 
Av. Manuel Villalongin N' 15 - Col. Cuauhtémoc - México. D.F. -

Tel. 5140-1700 - http://www.consejeria.cdmx.gob.mxlindex.php/dgrppyc 
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Consejeria Juridica y de Servicios Legales 
Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio 'v e 

CERTIFICADO DE INGRESO DE ENTRADA ELECTRÓNICA 

IDENTIFICADOR DEL INGRESO: OlOf56cl-aab7-4b4f-831a-a032561c2332 

Persona que presenta:MOISES FARCA CHARABATI, 
Notario: NQ91- MOISES FARCA CHARABATI 

Cantidad de Entradas:l 

RELACIÓN DE NÚMEROS DE ENTRADA 

P-234069/2018 (O) 23/04/201809:52:21 a. m. 

Pagina: 1 de 1 Identi ficador Electrónico: 01 OF56C1-AAB7-4B4F-831A-A032561C2332 
Av . Manuel Villalongin N2 15 - Col. Cuauhtémoc - México, D.F.' 

TeL 5140-1700 - http://www.consejerla.cdmx.gob.mxlindex.php/dgrppyc 
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Consejeria Jurfdica y de Servicios Legales 
Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y da Comercio . "1' 

COMUNICADO DE CONCLUSiÓN DE ASIENTO 

(INMUEBLE) FOLIO REAL N° 372240 ASIENTO N° 7 
Inscripción 

Entrada P-234069/2018 (O) de Fecha 23/04/2018 09:52:21 A.M. 

COMPRAVENTA 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 80,329 DE FECHA 11/09/2017 OTORGADA ANTE EL 
NOTARIO NUMERO 91, LICENCIADO MOISES FARCA CHARABATI DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
HACE CONSTAR QUE RUBEN GUZMÁN SALINAS VENDE A: CONTROLADORA DE 
DESARROLLOS PLUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR ALEX StMJE SACAL CABABtE, QUIEN ADQUIERE LA PROPIEDAD DEL 
INMUEBLE DESCRITO EN ESTE FOLIO. PRECIO: $6,200,000.00 M.N. (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL).- GENERALES: ALEX, MEXICANO, MAYOR DE 
EDAD, CASADO, EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN PASEO DE TAMARINDOS NUMERO 
NOVENTA, TORRE ARCOS UNO, PISO DIECINUEVE, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 
DELEGACION CUAJIMALPA Y CON C.U.R.P. SACA750303HDFCBL09.-0BSERVACIONES: SE 
PRESENTO PAGO DE I.SAI. DERECHOS $17,495.00 -DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS LINEA DE CAPTURA 9390010683002B48NN91 DE FECHA 16/04/2018. 

INSCRIBIDOR: JESSICA GUERRERO LOPEZ 
REGISTRADOR: ERICK ROJAS RIZO 
CIUDAD DE M~XICO A 02/05/2018 
Generado a través de servicio electrónico. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA CERTIFICACiÓN. SE EMITE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ENTRADA Y TRÁMITE 
CON NÚMERO Y FECHA ARRIBA INDICADOS; y LOS ASIENTOS QUE SE TRANSCRIBEN COINCIDEN CON EL TEXTO DE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REGISTRADOR. SÓLO PUEDE SER UTILIZADO PARA ACLARACIONES 
POSTERIORES, POR EL FEDATARIO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ EL INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL O LOS ASIENTOS 
RELACIONADOS. O POR QUIEN TENGA INTERES LEGiTIMO EN EL DERECHO INSCRITO O ANOTADO. CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 3018 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Página: 1 de 1 
Av. Manuel Vi llalongin N" 15 · Col. Cuauhtémoc· México, D.F. · 
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Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio 

COMUNICADO DE CONCLUSiÓN DE ASIENTO 

(INMUEBLE) FOLIO REAL N° 372240 ASIENTO N° 8 
Inscripción 

Entrada P-23406912018 (O) de Fecha 23104/2018 09:52:21 A.M. 

USO DE SUELO 

CERTIFICADO DE ZONIFICACION DE USO DE SUELO FOLIO: 25858-151FAM017D NÚMERO 
H/3/40/B DE FECHA 31/07/2017 SE DETERMINA QUE EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PRESENTE 
FOLIO TIENE USO HABITACIONAL PERMITIDO.- CIUDAD DE MEXICO A 02/05/2018 

INSCRIBIDOR: JESSICA GUERRERO LOPEZ 
REGISTRADOR: ERICK ROJAS RIZO 
CIUDAD DE MÉXICO A 02/0512018 

Generado a través de servicio electrónico. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA CERTIFICACiÓN. SE EMITE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ENTRADA Y TRÁMITE 
CON NÚMERO Y FECHA ARRIBA INDICADOS; Y LOS ASIENTOS QUE SE TRANSCRIBEN COINCIDEN CON EL TEXTO DE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REGISTRADOR. SÓLO PUEDE SER UTILIZADO PARA ACLARACIONES 
POSTERIORES, POR EL FEDATARIO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ EL INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL O LOS ASIENTOS 
RELACIONADOS, O POR QUIEN TENGA INTERÉS LEGITIMO EN EL DERECHO INSCRITO O ANOTADO, CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL ARTIcULO 3018 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Página: 1 de 1 
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FimiadO por: DIANA SANTOS MED INA 
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C~rtificado ' de Libertad de Exislenciao Inexi~ten6 '. • H.: ...... ' · i.1 f"J> ,.\,. ~ ,' 
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. Gra'vámenes; Limitaci6nes. de'bominioy :AnQt~d6 ' . ¡ 

..... Preventivas 'Único ..... , . 
'. : : 

\ 
~ICADODE(INMUEBLE) FOLlOREACN°' 372240 ' ,;;.: 

. '. !. l.' . .i .. , 

1: DATOS DE: LA SOLICITUD. ' " \ . 
-".., .: .... 

Et':-ITRADÁ PA77834/2017 (O) PE FECHA 01 /0$/201709:52:23 A.M ; PER$ONA' Cl1JEPRESENTA: 
MARTIN MAFÜINEZ GARCIANOTARIO QUE SOLlC.lTA UC .. MOISESF¡ARCACHAR¡t\BATI NO' 
91, DISTRITO FEDERAL. . " . ' .. , I 

CON LOS 1 DA 10S, PROPORCIPNADq¿ EN lA ' SOLICITUD 'DE ENTR~DA y TRÁMIYE SE 
CERTIFICA , QUE' DE LA INVESTIGACION EN LOS . ACERVOSREGISTRALES ,DE ESTA 

. INSTITUCiÓN : EL A~\JTÉ.CEDENTE SÓLlCITADOREPORTAi'lOSIGUIENTE: ···· . . . .' '.; .' ' " 

J . 
II.DATOS~DEL INMUEBLE. ¡ ,', ;:/ 

. " .. '. ; " . . . ¡' '::;::. " ',: f:.. ., : 

DENOM INACiÓN , DEL ~ INMUEBLE: U:)TE ' ~ 3, MANZAf':JA ' 86 , UEiICA~16N : DE( INMUEBLE: ' 
. RINCONADA DE ,CENTENARio. :C;OLON IA: :FRA,CC. COLlNAbELS)JR ' pE~EGACIÓN':ALVARO 
OBREGON. DEL D. F: SUPEFICIE: 1,081.40 M2.C.P, NO CONSTAl MEDIOASY COLlNDANCIAS: 
AL' NbR~STE: EN 79.0.2 M GQNSERV IQ~M8RE. AL$URE'STE: ENio:.dq M GONo< RrNCQN,AOA . 
DE CE~TENARIO. ' AL, :'SUROESTE: ¡ EN ,6Q.15. M: ; CON LOTE ,;1'2DERINCON}\~AD¡; 
CENTENARI9· "ALNORQESTE: EN 28'02 M.CONSERVIDUMBRE . '.:' . ' .... . . 

" . . 

'/ III~ TITULAR(ES)REGISTRAL(ES) . .. 
. '(.' I 

; -RUBEN ' GUZMÁN s Ai.:i·N A.$> :DE . PRO~IEbA6 SÉGDN' ASIENTO . ~LEc:rR6Nlc:ON° . 4 
\ (COMPRAVENTA) ,. : F[CHA bE INSCRIPCiÓN: 14/10/2014 .j" . 

( IV. GRAVÁMENES; LIMITACIONES DE DOMINIO Y DERECHdsREALES''.¡ÍldÓnES. 
. . . .. : 1.. .. ' . . ......... : .,,'. .. .:' .. , '. ' ':, : . .' , .. ,,, ! . "',' ". :..... '.': .. ' 

COMPRAVE~iA ASIENTO ElECr'RONICO' NO. 4. ENTRADAP'~LI1$65612011:\6JbE' FECHA 
29/07/2011 ." ¡.' ':,. • • . . 

NO CONSTAN GRAVAMENES . . ¡ . 

V. ANOTACIONES PREVENTIVAS . . ; 
-o, : 

NO CONSTAN ANOTACIONESPREV~NTIVAS PARA ESTE FOLIO:: , 
. ..' '. : . '. ,'. '. • • \ : ~. :. . '...." ! ., , . 

VI. AVISOS PREVENTIVOS O DE OTORGAMIENTO QUE SE ENCUENTREN .VIGENTES . 

. SI SE ANOTO PRIM'ER AVISO PREVENTIVO DE CONTRATO DE,~COMPRAVENrA ANTEEt­
NOTARIO N<i .91 LIC' MOISES FARO, CHARABATi UfL' DISTRITO FEDERAL ' A FAVOR 'DE, 

5~~2T~O~~~~N .~~ ;ÜE;:~~~~L~~~~~~AS~~~7~8~~á6J~E(~~~á AD(T, ~L . ."oIA: ·01/08/2017 
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. Av. Ma!1uel Vj ll~ IOrigín NU~1. 15, ~~I. ! Cuallhtémoc. Ciudad de México ~ TeL" 5140-170Q - éonsejé,rja , ccl m~; .?b:..r:1X¿~p'pC ' ... ~~. ," '" 
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VII: ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO .. /. 
" . j 

NO CONSTAN ENTRADAS PENDI ENTES PARA ESTE'Füllc:l. : ' 
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LAPRESE~..Jl'"E 'CERTIfICACI,ÓN SE OTORGA EN, LA C¡'UDÁD ,D~M~X IC({ElL ' DJA 'Q:úd8/2b1 7 
01 :39:02 'P:M, : POR LA ' DIRECC'IÓN . DE ACERVOSREGI STRÁLES' y CERTiF"CAOOS DEL 
REG ISTRO ,PÚBLICO DE, LA PROP!~qAD y DE~O~ERC I O, o'EL D ISTRFt0 ',F.EqERAL, DE :' 
CONFORMlpAD : CO~, LO ' .DJSPUE,STOEN l OS. ~RTICU~OS3000/ 3001/ 300~ ! )(, 3016 DEL ... . 
CÓDIGO. CiVil PARA:EL OISTRITOFEDER.A.L', ASI COMO ' lOS 'ARr,iCULo.S ' ;81; 83: Y,:'84 'DE . 
LA LEYREGISTRAL :PARA EL ' DISTRITo' FEDERAL; 130;: 132; :133 Y 13'4:pá REGLAMENTO . 
DE LA LEY R'EGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PA~A: 'tOS . EFECTÓS' LEGAlESA QUE 
HAYA LUGAR. . . ... ,' '::',,!! ' " '.'; ,'. '. ,!: :i:' 
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SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERíA DE ADMINISTRACiÓN TDIÓI~"'~, b" 

FOLIO OIC.IT AL: 

LINEA DE CAPTURA DEL PAGO DE DERECHOS POR LA CONSTANCIA: 941717033810630WHNIiE 

CUEN TA: 1541n130007 

.. IMPUESTO ' IMPUESTO ACTUALIZADO RECARGOS 

,$0 00 so.oo $0.00 

SIN TEXTO 

LA LIC. LETICIA MILLAN AZPEYTlA, DIRECTORA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE EMITE ESTA CONSTANCIA DE ADEUDOS CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTiCU LO 75 , FRACCiÓN 11, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMIN ISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN RELACiÓN CON EL ARTíCULO 248, 

FRAC CiÓN VIII , DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN ESTA CONSTANCIA SE RELAC IONAN ÚNICAMENTE l OS ADEUDOS OUE APARECEN 

REGISTRADOS EN LOS SISTEM AS DE ADMINISTRACi ÓN DE LA TESORERíA DE LA CIUDAD DE MEXICO POR EL CONCEPTO CITADO , AL DíA 24 DE JULIO DEL 

2017 SIN CONSIDERAR MULTAS Y GASTOS DE EJECUCiÓN, QUE EN SU CASO GENEREN. LA PR ESENTE CONSTANCIA NO EXIME A LA AUTORIDAD DE SUS 

FACULTADES DE COMPROBACiÓN Y DETERMINACiÓN. 

gL_P_~E!)~~!E 'DOC~~~~1p, TIENE .ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE EFECTOS FISCALES E INFORMATIVOS Y NO OTORGA A SU PORTADOR O A CUALQUIER 
TERCERO NINGON EFECTO DISTINTO A LOS MENCIONADOS. , _, ' . :.. ' 
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FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA TESORERíA 
CONCEPTO DE COBRO ' • o.,.. . ' 

DATOS ADMINISTRATIVOS DEL CONCEPTO QUE SE PAGA LIQUIDACiÓN DEL PAGO • 

CUENTA PREDIAL: 154177130007 CONCE!"TO 
DERECHOS 

. • TOTAL A PAGAR 
Las cantidades anotadas en este lonrlal0 deberán ajuslarso a pesos, de conlormidad oon el arliculo 38 del Código Rseal de la Ciudad de México 

hamo:, SO centavos al peso inferior ya partir de 51 centavos al peso superior . 

IMPORlf: ' 
150.50 

150,00 

ESTE FORMATO sá.o ES VÁLlOO CON LA CERTIFICACIÓN O ~~~¡¡~~~~~g:.~~~~~~i~~~~= 
ESTAOLECIMIENTO, DE LA TIENOA DE AVrOSC:RVICIO O OEPARTAMENTALnv""'~'vn .• ~ 
OCON LA CERTIFICACIÓN O RECIDO Del BANCO, EN su CASO CON lA FlAMA 

OElCI\JERO 

BSlJI02WUl.QlJ1l1035:H 
1I8<K:X) . D.F. 
CSl2SUO SEC.4B"!t!1 $15100 UN 
9417 H03lJl(ti::('IlJHNHE 
DEPOSITO EF\lO 
('OBIERtC (IEl DISTRITO FEOER~lSECRET.'IflI. 
SEllO OKl1D\t: IOZY"Mbyk-o(J\lOUI91O;l 

~,~~[!J 
~W~).~ VIGENCIA HASTA: 24·07·2017 
!1 , ,,-!!,r ... : 

t~·:~·. :.~ m 111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
[!)"]:. '. ' .. ;". 94171 70338 10630WHNHE000000150687 X _C~N.!H!!l~~!..E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - ___ _ _ _ ___ __ __ ___ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ ____ _ 

@J CºJ~~~X ~ [IJ 
CONCEPTO DE COBRO 

DERECHOS POR LA EXPEOICION DE CONSTANCIAS DE ADEUDOS ART. 2 .. r VIII CFCDMX. 

ESTE FORMATO S<':t.o ES vAlIOO CON LA CEATIFtCACIÓ'I o RECIBO DE PAGO DEL 
ESTABLECIMIENTO, DE LA TIENDA DE AUTOSERVICIO o DEPARTAMENTAL AUTORiZADA 
o CON LA CERTIFICACIOO o RECIBO DEL BANCO. EN su CA.SO CON LA FIRMA o SEUO 

~SlJ¡(¡1¡'¡JIJI.G!.lI11 1):);1:H DEL CAJERO 
lJEXt:::O.OJ. 
CSl2SUO GEC./(I tl1l21 ,~I51OO UN 
(u1711IR'1iIj(~(III)HNHE 
OEPOSITO f.fVO 
( •• ) B IERtC OEl DISTRITO F EDEI1.~L SECRET.'IRI. 

liNtA OE CAPTURA 

941717033810630WHNHE 

ÁnEA ORDENADORA, E~ SU CASO 9<1c0¿ 

LIQUIDACiÓN DEL PAGO . 
CONCEPTO IMPORTE 

DERECHOS .'. 150.50 

TOTAL A PAGAR 150.00 

Para su tranquilidad verifique su pago después de 24 hrs. en www.finanzas.cdmx.gob.mx 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los .. s,,,ncn,, ,,, 
Ciudad de México, 

C. ARQ. RUBÉN GUZMÁN SALINAS 
PRESENTE 

No. de Oficio: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DES 
Asunto: Se informa sobre inspección en Ce 

(Anterior Rinconada Centenario Lte. 

En atención a su escrito, mediante el cual so licita a esta Dirección a mi cargo, una inspección de 
inexistencia de toma de agua, en el predio ubicado en Cerrada Centenario No. 45 (anterior Rinconada 
Centenario Lte. 13 Manzana 86), c.P. 01430, Colonia Canutillo 2~ Sección (anteriormente Colonia 
Col ina del Sur), Delegación Álva ro Obregón, para trámites notariales 

Sobre el particula r, comun ico a Usted que bajo el amparo de la Orden para Inspeccionar No. GCDMX­
SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SVSH-0559-17, personal de la Subdirección de Verificación de Sistemas 
Hidráulicos, área adscrita a esta Dirección a mi cargo, llevó a cabo una visita de inspección al domicilio 
citado, donde se pudo constatar que físicamente no existe toma de água potable. 

Adicional a lo anterior, el titular de la Unidad Departamental de Trámite de Conexiones y Medidores, de 
la Subdirección de Factibilidad de Servicios, área también adscrita a esta Dirección a mi cargo, mediante 
oficio número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-UDTCM-I043286/2017, informó que en los 
archivos, así como en la base de datos de esta Unidad Departamental de Trámite de Conexiones y 
Medidores, no se encontró trámite alguno con relación a la instalación de Toma de Agua, Drenaje, 
Regularización de Toma; sin embargo se localizó solicitud de una Factibilidad de Servicios número F-
0319/16 en sentido positiva para 4 viviendas, para el predio en mención. 

Por lo anterior, le informó que cualquier otra gestión sobre el predio, usted deberá realizar por escrito 
su solicitud en el Centro de Atención a Usuarios más cercano a su domicilio o a la Dirección de 
Atención a Usuarios del SACMEX. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

El DIRECTOR DE V 
Y CONEXIONES. 

ÓN DELEGAClONAL 

Referencia: EXT-l021303/2017, DV/7338/2D17. 
GEGR/ALL/eco 

SACMEX 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
Dirección General 

Oirección Verificación Oclcgilcional y Conexione~ ; 
Subdirección de Verificac ión a Sislcmas H¡dráuiico~¡ 

.., RED I NTEGRAL NOTARI AL. 

Avenida José Maria Izazaga No.e9, 16~. PISO, 
Col. Ct>ntro, Doleg. CUDuhlómoc C.P. 6060 

Tel. 57280000 Ex!. 0077 

~ UUID: 51d796d2-c669 - 4b44-98ge- b77c19fOe38d 
~~~~~~~ NOTARIO : Celso de Jesús Po l a Castillo, Notar io 244 de la Ciudad de México. 
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SOCIEDAD QUE PRACTICA EL AVALÚO: 

VALUADOR: 

FECHA DEL AVALÚO: 

SOLICITANTE: 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

REGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

OBJETO DEL AVALÚO: 

PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

;'-- .~'. ~ . 

V-0676-407 

2810812017 

Tipo persona: F isica 

ALEX SIM,JE KABflBIE 

Calle: RINCONADA CENTENARIO 

N° ¡ntunar: ~ 

Colonia: COLINA OEL SUR 

CP: 01430 

OclC9ación: ALVARO OBREGON 

154-177-13-000 7 

Privada 

Tipo persona: Física 

RUBEN GUZMAN SALINAS 

Calle: RINCONADA CENTENARIO 

N" Exterior: LOTE 13 

NQlntcrior:-

Colonia: COLINA DEL SUR 

DelegaCión: flLVARO OBREGON 

Fecha: 

Avalúo No, 

N° Único: 

Registro T,D,F: 

DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE 

ESCRITURACION y PAGO DEL ISAI 

f--------' --"--"._- -.... -·-----__ ·_···~ _____ ._w __ ___._. _ __ ____ • _____ ._ .. _ _ -----.--.-----.----... - --'] 

1

1

: UBICACION DEL INMUEBLE: Calle: RINCONADA CENTENARIO I 
N° Exterior: LOTE 13 

! 
N°lntorlor' 

Colonia: COLINA DEL SUR 

CP: 01430 

0010g2c16n: ALVARO OBREGON 
i 

I Edificio: A V AL:; O I 
I Loto: PE~ _ • VALUADOR Il-IDEP1:MD. ¡'óNTE ii , 

I 
13 REG, ~ CDMX No, V·()67¡;-407 / / 

___ ,_" .. _______ • _____ , __ ,~~~~,agu~. __ ,~o F~~~~~~~:~~ _______________ ~, ___ ~=:~=~~:~·.~ .J 

__ -..... ~<=III!J RED INTEGRAL NOTARIAL . 
UUID: 51d796d2-c669 - 4b44-98ge-b77c19fOe38d 

~~~~"~~NOTARIO: Celso de Jesús Po la Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
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CLASIFICACiÓN DE LA ZONA: 

• 
mOle E .DE. SA TURACJÓN nE.LA .zONA.: 

TIPO DE CONSTRUCCiÓN DOMINANTE: 

DENSIDAD DE POBLACiÓN: 

NIVEL SOCIOECDNÓMICO DE LA ZONA: 

CONTAMINACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

CLASE GENERAL DE INMUEBLES DE LA ZONA: 

USO DEL SUELO: 

AREA LIBRE OBLIGATORIA: 

Habitadonal de primer arden 

900 O/, 

BUENA 

Normal 

C+ Medio A1lo 

ALTO POR FLUJO VEHICULAR 

BUENA 

HABITACIONAL 

AO 

Fecha: 

Avaluo No. 

N° Único: 

Registro T.D.F: 

28108i201 7 

V-17080049G-1 

A-COM-2017 ·53684 

V-0676-407 

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: LAS VIAS PRINCIPALES AL INMUEBLE QUE SE VALUA SON: LA AV. CENTENARIO 

SERVICIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO: 

Red de distribución agua potable: Con suministro al inmueble 

Red de recolección de aguas resldualos: Con conexión al ínmucble 

Red de drenaje de aguas pluviales en la zona: SI existe 

Sistema mixto (aguas pluviales y residuales): Con conexión al inmueble 

Suministro eléctrico: Red aérea 

Acometida al Inmueble: SI EXISTE 

Alumbrado público: Alumbrado con cableado acreo 

Vialidades: Concreto asfáltico 

Banquetas! Concreto 

Guarniciones: Concreto 

Nivel de .mfraestructura en Ia .zona ('1ltl : M.O % 

Gas natural : No existe 

Teléfonos suministro: Red aérea 

Serlalizaclón de vias: Si 

Acometida .llnmueblo te!.: NO EXISTE 

Distancia transporte urbano: 200.00 

Frecuencia transporte urbano: 5.00 

Distancia transporte suburbano: 200.00 

10.00 

Munk'·j",;.1 

~=====================. ~ 

UD rol - ~¡¡)07~~ ~ 
" . ~'"'' ". .SllIARiA I 

Frecuencia transporte suburbano: 

sr Existe 

SI I 
Recolección de basura: 

Templo: 

SI 

No 

SI 

AV ,i\ L ll O I 
PERl VI\ LlJ,\DOi~ ItWEPE.NDIEV'TE ) 

EG . 1 ES. CDM ;~ No. V-0\;76 -4fJl ".: 
---_.~-------_._----_ ... 

Mercados: 

Plalas públicas : 

Parques y jardines: 

Escuelas: SI 

Hospitales: SI 

Bancos: Si 

? 

.....-..... -...:::JI~ RED I NTEGRAL NOTARIAL. 
~~~UUID: 51d796d2 - c669 - 4b 44- 98ge- b77c19fOe38d 
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Estación de transporte: SI 

Nomenclatura de cOlUes SI Existe 

3 

Fecha: 

Ava lúo No. 

N° Úníco: 

Registro T.D.F: 

----~.,.. ..... [!J RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~~UUID: 51d796d2-c669-4b44- 98ge- b77cI9fOe38d 

.!)¡V!\lÜO 
PE.RLl'Ó VALW\Dor~ INDEPENO!ElJTE 

HEG. TES. CDM;~ No. \,·O'3T5.<;()7 • 
--'--" --"'==..":.=.=:::.:.::."=-=..:.=-:",'" 

~~~~~-NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
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CALLES TRANSVERSALES, UMITROFES y ORIENTACiÓN: 

. ~ /, 

Fecha: 

Avalúo No. 

N" Ún ico : 

Registro T.D.F: 

CALLE RINCONADA CENTENARIO EN LA ACERA QUE VE AL SURESTE, CON ACCESO POR AV. CENTENARIO 

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN: 

. , , 

, 
'í .. 

28/08/2017 

V·170800496-1 

A-COM- 2017 ·5:3684 

V-0676-407 

w'" (,l."'" 
.~ 

. ..... ;.. . 

• 

,. ,,,. 

I 
, \ 

¡)) IN e"I"" I ,'"t l·@:} E~~ :.; .--~::;:-:'~- 'di: -'-'-S:-:~ 
MEDIDAS Y COLINO ANClAS: 

Fuente: Escritura 

Numero escritura: NOmero volumen: 54 

Número notaría: 

4750 

47 Nombre de notar io: L1C, BLANCA ELVIRA JIMENEZ GAMIÑO 

Entidad federativa: CELAYA GUANAJUATO 

Orientación Modldo En Metros Descripción Collndanto 

NORESTE 79.002 CON SERVIDUMBRE 

SURESTE 10 CON RINCONADA CENTENARIO 

SuR.OESTE 6ü.15 CUN LOI!: '12 Dio RINCONADACENTtONARiO 

NOROESTE 28,002 CON SERVIDUMBRE 

SUPERFICIE TOTAL SE GUN: 

Clavo Area De Valor Valor Descripción 

A01047 1,00 No aplica 

SUPERFICIE TOTAL TERRENO: 

TOPOGRAFiA y CONFIGURACiÓN: 

DENSIDAD HABITACIONAL: Media. 400 hablha una vivienda por lole de 125 mAl 

SERVIDUMBRE o RESTRICCIONES: LAS QUE MARCA EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, OBI)e;8'I'tmE!e'Rf'i9''6lI¡<¡:f'1l<R6fillE'é;¡:;::====~ 
DESARROLLO URBANO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

r; RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~-~'~~UUID: 51d796d2 - c669-4b44-98ge-b77c19fOe38d 

~~~~ .. ~ NOTARIO: Celso de Jesús pola Castillo, Notario 244 de la ciudad de México. 
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USO ACTUAL: 

.LOTE DE TERRENO LOTE DE TERRENO SALDlO 

CONSTRUCCIONES PRIVATIV 
AS No se ha apol1ado información 

CONSTRUCCIONES COMUNES No se ha aportado información 

INDIVISO 

VIDA ÚTil PROMEDIO DEL INMUEBLE: 
100 % 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCiÓN: 

VIDA ÚTIL REMANENTE : 

Facha: 

Avalúo No. 

N' Úmco: 

Registro T.D.F: 

...--J .... "-'::JI~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID : 51d796d2 - c669 - 4b44 - 98ge- b77c19fOe38d 

~~~~~~~NOTARIO : Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23 /01/2023 11:30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 
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a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS : 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

APLANADOS: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

e) CARPINTERIA 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 

6 

Fecha: 

Avalúo No. 

N° Único: 

Reg istro T.D.F: 

2B/OIl1201 7 

V-170800496-1 

A-COM-201 7 -53684 

V-0676·407 

./'. V AL ¡J O 
PERIj)J'VAUJ ,I.\DO!~ INDEPEND!E?!TE 

... W-G. T~~. (,~~li1Jr No, V-O;¡jTG·4D7 " 
--:=-===----=-====--==.~:-.. - -

~ .. ~~UUID: 51d796d2-c669- 4b44 - 98ge-b77c19fOe38d 
NOTARIO: Celso de Jesús PoI a castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
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PUER TAS INTERIORES: 

GUARDARROPAS: 

MUEBLES EMPOTRADOS ° FIJOS: 

d) INSTALACIONES HIDRAULlCAS y SANITARIAS 

MUEBLES DE BAÑO: 

RAMALEOS HIDRÁUUCOS: 

RAMALEaS SANITARIOS; 

e) INSTALACIONES ELECTRICAS y ALUMBRADO 

HERRERIA: 

VENTANERfA: 

g) VIDRIERIA 

II I CERRAJERIA 

1) FACHADAS 

1) INSTALACIONES ESPECIALES 

No se ha aportado Información 

k) ELEMENTOS ACCESORIOS 

No se ha aportado información 

1) OBRAS COMPLEMENTARIAS 

No se ha aportado información 

..... . :.,' ...... 

7 

Fecha; 

Avaluo No. 

N" Único; 

Registro T.O.F: 

____ "~"1l..:=- [!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 51d 796d2-c669-4b44 - 98ge-b77cI9fOe38d 
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Fecha: 

Avalúo No. 

N° Único: 

Registro T.O.F: 

28/08/2017 

V-1'I080049fi-1 

A-COM-2017 -53(;84 

\/-0676-407 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARl1CULO 20 DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS y LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE VALUACION INMOBILIARIA, PUBLICADO EL 06 DE 
DICIEMBRE DE 2013 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DÉCIMA SEXTA EPOCA NO. 17'9, Y CONSIDERANDO QUE EL INMUEBLE MOTIVO DEL PRESENTE AVALÚO 
~EEE '$E'R '~'''.!.:'''::;;::;'::: 'El: 'f'~"r::;:tr: i::E. '"..A ~F'E.'RTt. y ·:-g.:';'1~O;, ~ :t~:.~t:EE:"'ES 'S ::-.~:: .. ;·:f;;EZ ~R";':.-:-~3 ~~ 's.. '!;:Efi:;~;:;~ 'XZ!Ef\.':":) ' 1:~':\t:S:::':;:R:O y ;\ '::::'L;E i.~,~;~S:g.~ 'C'C~éi'''; 
VALUARSE ATéNDIENOO AL PRINCIPIO ECONOMICO DE susnrUClóN, POR LO QUE DEBERÁ VALlJARSE T/lMBI€N EN FUNCIÓN DE SU VALDI1 DE REPOSICIÓN NETO Y A QUE 
EXISTEN INMUEBLES SIMILARES OFERTIIl)QS EN EL MERCADO INMOBILIARIO EN VENTA y RENTA POR LO QUE RESULTA IMPORTANTE CONOCER EL VALOR PRESENTE NETO DE 
LOS INGRESOS QUE SERA CN'Al. DE PRODUCIR. 

ADIC.ONAlJI,ENl'E y PARTIENDO DE QUE t OS TRES Atlt\usrs ARRIBA DESCRITOS SON DISTINTOS A LOS UTILIZADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL PARA LA REVISIÓN Y 
CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL PÁf1RAFO 111 DEL MISMO ARTicuLO 20 DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS T~CNICOS DE VALUACIóN INMOB'UAHlA. 
PUBUCI\OO EL 06 DE DICIEMBRE DE 2013 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. D~CIMI\ SexTA ~POCA NO. 1749 SE ANEXA COMO PARTE INTEGRANTE DEL AVALlIO LA 
SIGUIENTE MEMORIA T~CNICA 

1. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

a. EL INMUEBLE MOTIVO DEL PRESENrE AVALUO DEBE SER VALUADO EN FUNCION DE LA OFERTA Y DEMANDA DE INMUEBLES SIMIlARES OFERTADOS EN EL MERCADO 
ABIERTO INMOBilIARIO. 
1. M" TODO COMPARATiVO O ENFOQUE DE MERCADO, ES EL DESARROLLO ANALlnco A TRAVES DEL CUAL SE OBnENE UN VALOR OUE REStA.TA DE COMPARAR El BIEN QUE SE 

~A~~to\~~~~~~g~~ ~LD":~~~~6~~~~ ~~~t:,~~~;¿~~P:e~g'g~~Jl~~~62fB~~:;u:g¡;:.~~ ~~~b~~~ e'~~~~~~;;~~~~7ec;:g¿~NJE VALÚA, 
~¡',~ :!}:::: s:C':~~:F"cr,::.~.1.c=s ... • ~:n ':';~ : G0~1 T!~O '::-a f'p.Es::.';r·! "(; ~· .. ¡:'Rl::-'~:O. EST':J:::!'J.:"l":::!:::F":..:sz'r::::s A ·.'!;::;EP~:;r: '€~: EFEC'f: ... ~ '1-'!Of~ S'..:: 'E"~':'\.:~:,":;~:~~,'s.:".:::-!'~:~:::,:,~ 
RAZONABLE 
111. LOS FACTORES ESPECIFICOS APLICABLES A ESTA METODOLOGIA SE DESGLOSAN EN EL SIGUIENTE CAPiTULO EN EL DESARROLLO DEL MErODO. 

b. DEBERA VALUARSE ATENDIENDO AL PRINCIPIO ECONÓMICO QUE DICE QUE NINGÚN COMPRADOR PAGARA POR UN BIEN UNA CANTiDAD SUPERIOR A LA OUE lE CDSTARIA 
REPRODUCIRLO, POR LO QUE DEBERÁ VALUARSE TAMSIEN EN FUNCiÓN DE SU VALOR DE REPDSICION NETO 
1. METODO FlsICO. DIRECTO O ENFOQUE DE COSTOS, ES EL PROCESO TECNICO NECESARIO PARA eSTIMAR EL COSTO DE REPRODUCCiÓN O DE REEMPlAZO DE UN BIEN 
SIMILAR AL OUE SE VAlÚA, AFECTADO POR LA DEPRECIACiÓN ATRIBUIBLE A l.OS FACTORES DE EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN y EN SU CASO, LA OBSOLESCENCIA 
ECONÓMICA, FUNCIONAL Y TECNOLóGICA DEL BIEN. 
io. COSTO DE REPOSICiÓN NUEVO, ('J.R N.): ES EL COSTO DIRECTO ACTUAL DE REPRODUCIR DE MODO EFICIENTE UN DETERMINADO BIEN. PARA 8 . CASO DE LOS INMUEBLES EN 
Q"-?O/\I ~.~II.c;:S :R~X'{I.~J\. v .40A.~.AOO~, '!")CU!V~ '!..',¡""!('.A;'~E",,TE ·!...'0~-a0~T(.\~ ·t~0~)f.:~:r'0S·D.<;:¡ry>!01! -L"\E'.. '0'?NSf-P,I.:.ICT(IoP 0'f.'0",fPM·t~':I"~ 
ib , COSTO NEro DE REPOSICiÓN, (V.N.R.): ES EL QUE RESULTA DE DESCONTAR AleaSTQ DE REPOS1CIÚN NUEVO (V.R.N.) lOS OEMt:RITOS ATRIBurBLES A LA OEPRECIACIÚN 
POR EDAD Y ESrADQ DE CONSERVACiÓN 6 su EaUIVALENTE EN COSTOS DIRECTOS A INCURRIR PARA OEVQl VER A LA CONSTRUCCiÓN SU ESTADO ORIGINAL o NUEVO PARA 
El CASO DE LOS INMUEBLES. 
" . LOS COSTOS DE REPOSICIÓN FUERON TOMADOS DE LOS PRONTUARIOS Y ADAPTADOS AL CASO EN PARTICULAR 

C. EXISTEN INMUEBLES SIMILAHES OFERTADOS EN EL MERCADO INMOBILIARIO EN RENTA POR LO OUE RESULTA IMPORTAN'fE CONOCER EL VALOR PRESENH, NETO DE LOS 
INGllESDS QUE EN EL HJTURO SEA CAP/J. DE GENERAR EL ItIMUEBLE. 
i. MtTODO TRADICIONAL DE CAPITALIZACiÓN DE RENTAS O ENFOQUE DE INGRESOS, ES EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL SE ESTIMA El, VALOR PRESENTE O 
C_'\PITALlZADO DE LOS INGRESOS NETOS POR RENTAS OUE PRODUCE O ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR UN INMUEBLE A LA FECHA DEL AVALUO DURANTE lIN lARGO PLAZO 
(MAYOR A 50 ANOS) DE MODO CONSTANTE (A PERPETUIDAD), DESCONTADOS POR UNA DETERMINADA TASA DE CAPITALlZACION (REAL) APLICABLE AL CASO EN ESTUDIO. 
11. TASA DE CAPITALIZACI6N (%) ES EL RENDIMIENTO PORCENTUAL NETO ANUAL D TASA DE DESCUENTO REAL QUE LE SERIA EXIGIBLE A UN DETERMINADO G"NERO DE 
INMUEBLES, CLASIFICADOS EN RAzON DE SU USO, ESTO ES, A SU NIVEL D,E RIESGO (PLI\l.O DE RETORNO DE LA INVERSIÓN) Y GRADO DE UQUIDEZ OBTENIDA MEDIANTE LA 
COM"ARACION DE INMUEBLES COMPARABLES CON El OBJETO DEL AVALUO TANTO EN VENTA COMO EN RENTA. 

11. DESGLOSE DE LA INFORMACiÓN QUE SUSTENTA LOS CÁLCULOS EFECTUADOS. 

o. LA INFORMACION QUE SE UTILIZA EN LOS TRES M~TOOOS DE VALUACiÓN EMPUEADOS SE DESCRIBE EN EL DESARROLLO DE LA METOOOLOGIA y su APLICACiÓN POIll.O QUE 
ESTE CN'ITULO DE LA MEMORIA DE ANÁLISIS A QUE OBLIGA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y LlNE~MIENTOS TECNICOS DE VALUACIÓN INMOBILIARIA, EN SU ARTICULO 21 SE 
CONSIDERA CUBIERTO CON EL PROPIO DESARROLLO DE LA METOOO1.OGIA. 

111. DESCRIPCiÓN DE LOS CÁLCULOS REALIZADOS. 

3 . LOS CÁlCULOS REALIZADOS EN LOS TRES M"TOOOS DE VALUACION EMPLEADOS SE DESCflI8EN EN EL DESARROlLO DE LA 
ESTE CAPJnJt.o DE LA MEMORIA DE ANÁLISIS A QUE OBLIGA EL MANUAl. DE PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS re,CNICOS DE: 
CONSIDERA cuBIERTO CON EL PROPIO DESARROllO DE LA METOOOLOGIA. 

CONDICIONANTES Y SALVEDADES DEL AVALÚO I 
LA INFORMACIÓN Y ANTECEDENTES DE PROPIEDAD ASENTADOS EN EL PRESENTE AVALÚO ES LA CONTENIDA EN LA OOCUMF.N CION OFICIAL ROPOi'll;; '. ~ ~ :) 
.$I)l1(.'JT.ANTE. VIr'l ·PAAPIE.T,01.RI(,) (\!;1. 91J¡:,N ·A VAl.HAA, ~ '.A. ('1A:lAl.A.~I ·U·.A \\,CC.1S (:{)t.M;'I~,oJ=l'RECl:" EN.TPE, E"~:A. .. P(lOF.J\t'Q~MI;;Nf.:".~ 'A.J..MEffirull::W ~·~\P.lfffi913DE·" fND)O:: ~TE 
DOCUMENTO QUE LO IDENTIfICI\ LEGALMENTE, LOS PLANOS ARQUITECTONICOS y EL REGIS TRO CATASTRAL (SOlETA PREDIAL t' : " 11 U - ,.\lJ ~., ., . \ .. , .. . 
LA PROBABLE EXISTENCII\ DE GRAVAMEN ES, RESERVAS DE DOMINIO, ADEUDOS FISCALES O DE CUALQUIER OTRO TIPO QUE PU .RAN . m'WJ:!~¡¡~~'I\?¡;¡\l1i .. t¡.i)¡ 
NO HAYAN SIDO DECLARADDS POR EL SOLICITANTE Y/O PROPIETARIO DEL MISMO, NO SERIIN CAUSA DE RESPONSABILIDAD ALGl .~~~= .. -
INr:ORMAC1ÓJ'..1 OMITIDA EN LA SOLICITUD DEL AVALÚO, 
QUIENES INTERVENIMOS EN EL PRESENTE AVALÚO DECLARAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO GUARDAMOS NINGúN TIPO DE RELACIÓN O NEXO DE 
PARENTESCO O DE NEGOCIOS CON EL CLIENTE O PROPIEl'ARIO DEL BIEN QUE SE VALÚA. 

~ I"i RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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Fecha: 

Avalúo No. 

N" Único: 

Registro T.D.F: 

EN LA INSPECCION OCULAR DEL BIEN MOTIVO DEL PRESENTE. NO ES p().~ leLE DETECTAR TODOS LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDiEflAN 
GOLa SE CONSIDERAN LOS AOul EXI'RESAOOS COMO RESULTADO DE LA 06SERVAGION D POR INFORME EXPRESO DEL SOLICITANTE o 
TODA VEZ QUE ELOOJETlVO DEL PRESENTE AVALÚO NO ES CONSTATAR O VEI~IF ICAR DESLINDES DE PROPIEDAD NI DE OCUPACIÓN 
OTR'¡·~S'íPJC.c'Ó"I. -!.:EG¡\.l.-a VJ\IOR ·(,,'()ME:RCl llol 'F,ST·)~.oo ·Al ~le.sE Cl..)NCL'UVF.T.-N tl 'Pf.leSf I'fTE S61.0.(;:QNSH3E-AAL ..... S ,E~SAO 
OBSERVARON DURANTE LA INSPECCIÓN OCULAR AL BIEN O PORQUE FUERON INCLUIDAS EN LA OOCUMENTACION PROPORCIONADA AL E 
LOCAI.IZACION O DE DISTRIBUCION DIBUJADOS EN EL PRESENTE SON APROXIMADOS. POR LO QUE NO DEBEN CONSIDERARSE COMO ·PU 
REFLEJAN OE MOOO EXACTO LA REALIDAD MORFOLÓGICA DEL BIEN INMUEBLE QUE SE VALÚA. 

·EN 'Ft ,p.R;S,=~:r~ '!\VAU:.lf) ·S·~ C0~S.l0'=R"=N .~.() '3 'F.t\t¡:::<nll ES DE CQST.(}~, -DE INt;Q~SOS v ~-0".A.p.AP· . .,'!\fQ .pE M ::-RI?,AOG f>A~. A; {:I\.f~l'lMACIO~-DEt 
VALOR COMERCIAl. PARA LA APLlCACION DE ESTOS ENFOQUES. SE REALIZO UNA INVESTlGACION DE MERCADO DE TERRENOS EN VENTA. ASI COMO 
INMUEBLES EN VENTA Y EN RENTA EN LA ZONA Y ZONAS SIMILARES. EL VALOR DE REPOSICION NUEVO DE LAS CONSTRUCCIONES. INSTALACIONES 
ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. SE FUNDAMENTA EN DATOS OBTENIDOS DE MANUALES DE COSTOS DE 
CONSTRUCCION COMO EL BIMSA y EL PRISMA. LA SUPERFICIE DE CONSTRlJCCION SE OBTUVO DE LOS DATOS REPORTADOS POR LA TESORERIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

,.... • ,,"'- ... ' "'", ~ #""" 

, .. ~ '\ ... >- ~, '. ; 

TERRENOS DIRECTOS 

TERRENOS 

Invostlgación productos comparables 

. No .. ' :,-": : .. , .. ;;.",. ''';~ ' "'''' lJ~fc"cl~n f. · ,.·.·id~ . :.;-.~{, ;;', " " . . , Doscrlppl61i '!' "Ji' ,: ",i .\ . ' - C.U:fI \ .' I '!'. lfao dal suelo 

1 lA. CERRADA DE CORCELES. COLINA DEL SUR. 01430. H 
ALVARO OBREGON 

2 CALZ. DE LA ROMERIA. COLINAS DEL SUR 01430. ALVARO H 
OBREGON 

3 CARRETAS. COLINA DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON H 

4 lA. COA CORCELES. COLINAS DEL SUR. 01430. ALVARO H 
OBREGON 

No. ,,' f.Negqcloclón . . s:uporncle·· . t.tFro : ·! >.1'06:., ··:\.~ fF': ·""f Pfp • 
1 1.00 362.00 

2 1.00 516.00 

3 1.00 2,822 .00 

4 1.00 362.00 

Conclusiones homOlogación temmos: 

Valor unitario de tierra promedio 

Valor lInitario de t ierra homologado 

Valor unitario sIn homologar m¡nllno 

Valor unitario sin homologar máximo 

Valor unitario homologado minimo 

Valor unitario homologado maximo 

TERRENOS RESIDUALES 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

Tipo do producto Inmobiliario propuesto 

Número de unidades vendibles 

Suporflc le vendib le por unidad 

Investigación productos comparables 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

7.1"17.51 

6.541 .49 

3.525.87 

8,425.41 

4.513.11 

7.666.66 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

TERRENO 

10Hl 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

'No, ' ; •... ~'., ~ .. <\i;~.; I;~: ... : l!bl:acI6¡' ~ ~ .. ~). ", . ~, ... . . . 
1 1A. CERRADA DE CORCELES. COLINA DEL SUR. 01430. ALVARO 

OBREGON 

" 

,' Fou " . .; .. .. : ,,",.: 
1.00 1.20 

0.98 1.10 

0 .7' 1.05 

1.00 1.20 

. ~ ;.. 
.~';' .. , .. 

TERRENO 

2 CALZ. DE LA ROMERIA. COLINAS DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON TERRENO 

3 CARRETAS. COLINA DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON TERRENO 

4 1A. COA CORCELES. COLINAS DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON TERRENO 

Q 

O HABITACIONAL 

O HABITACIONAL 

O HABIT ACIONAL 

O HABITACIONAL 

· F(oiro) .. ...... -":~ .\ : l .. l ' ,j'(. ~ lP,eclo,"ollcltado : 

0.8300 $3.050.000.00 

0.9200 $4.300.000.00 

12800 59.950.000.00 

0.8300 53.050.000.00 

ARQ. CARLOS 1. RICll.IJD Il:1ENDOZA 
I ':"l- ' r 1 ~M l'" t •• ~ (~ . ...... ~ j':. oaIUAR IA 

1'1' . .. • ' Oe8Crlllcló¡" ' ." , .• , rf " ~~ ,' .-

r::I RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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No. f .Negoclaclón Superfjc). ,.' 
1 1.00 362.00 

2 1.00 516.00 

3 1.00 2,822.00 

4 1.00 362.00 

Conclusiones homologación comp. residuales 

Valor unitario promedio 

Varor unitario homologado 

o 

Valor unitario sin homologar mínImo O 

Valor unitario sin homologar máximo 

Valor unitario homologado mlnimo 

Valor unitario homologado máximo O 

Valor unitario aplicable al residual 

Análisis residual 

Total de ingresos 

T ~AI d(t -0gr.,fl08 

Utílidad propuesta 

Valor unlt;.rio de tierra residual 

CONSTRUCCIONES EN VENTA 

Investigación productos comparables 

o 

o 

Pr~.lo solicitad? . 

$3.050,000.00 

$4,300,000.00 

$9,950,000.00 

S3,050.OOO.00 

_No. .', ()blc"c:I~n '" • 

1 lA. CERRADA DE CORCELES. COLINA DEL SUR. 01430. ALVARO 
0 8 REGON 

2 CALZo DE LA ROMERIA COLINAS DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON 

3 CARRETAS. COLINA DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON 

4 lA. COA CORCELES. COLINAS DEL SUR. 01430. ALVARO OBREGON 

No. F ,Nogoc"'eI6" Superficie, Vendible 'P,eclo .ollenado ")' 

1 1.00 .00 

2 1.00 .00 

3 1.00 .00 

4 1.00 .00 

Conclusiones homologación construcciones en venta 

Valor unitario promedio 

Valor unitario homologado 

Vafor unitario sin homologar mínimo 

Valor unitario sin homologar máximo 

Valor unltarlo homologado minlmo 

Valor unitario homologado máximo 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

53 ,050.000.00 

$4,300,000.00 

$9,950,000.00 

$3.050.000.00 

, 

Fecha: 

Avaluo No. 

N° Único: 

Registro T.D.F: 

" '. .' 

TERRENO 

TERRENO 

TERRENO 

TERRENO 

281081201 7 

V-1 70800496·1 

A-COM-2017 -53684 

V-Ofi71i-407 

D'.crl pcl~ri , " 

'.' 

VALOR ONITÁRlD' A.PLICA.BLE,AI.. AVALUO: : 
• _ " •• '"4:.,;.,:, •• ,,,' •• .i .,. ._ .. ~ 

': Vf.'Lo'Rl>E. MERCAOO bEl INMUEBLE: .. 

1n 

, $6,541,49 

, ó;' i .' 

: $.00' 

[!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 51d796d2 -c669-4b44- 98ge-b77~19fOe38d , 244 de la Ciudad de México. 
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CONSTRUCCIONES EN RENTA 

.,.' -.¡. Precio $ollcitado ' .. 

Concluslone.s. .homologación construccionos en renta 

Valor unitario promedio O 

Valor unitario homologado O 

Vator unitario aln homologar mlnimo O 

Valor unitario sin homologar máximo O 

Valor .unitario .honlologado .mfnlmo 

Valo r unitario homologado mAxJmo O 

Fecha: 

Avalúo No. 

N" Único: 

Reg istro T.D.F: 

_ .~_ - VAt:OR UNrfAi<IO ~PL1¿ABl.EALÁVALÜO: : 
" .~. ... ' '," f , _', 

-;. " $.00 

~==============-

'),!.ú O 
PERITO \ UN);";;'; la:;EPfr.!D!::'('!T:': ) 

"",=I",-~",~ ",~.~~~:_ CDM}~ ~~:~~:::~.t.~~~?!. __ J' 

11 
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a) CÁLCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

Fecha: 

Ava lúo N o. 

N' Único: 

Registro T.D.F: 

... 
" . 

28/081201 7 

V-170800496-1 

A -COM-201 7-536 84 

V-0676-407 

- VALOR FRACCiÓN 

56,507.562.41 

- $6,507,562.41 

Indiviso d. la unidad que s. Valua: 100 % 

VALOR TOTAL DEL TERRENO PROPORCIONAL: $6,507,562.41 

b) CÁLCULO DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES 

PRIVATIVAS: 

No se ha aportado información 

COMUNES: 

No se ha aportado información 

VALOR TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

e) DE LAS INSTAL ACIONES ESPECIALES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ELEMENTOS ACCESORIOS 

PRIVATIVAS: 

No ·se ha aportado 101orm.;lción 

COMUNES: 

No se ha aportado información 

Indivl&o do la unidad que se Valua: 

TOTAL DE. LAS INSTALACIONES: 

$0.00 

100 % 

SO.Oo. 

- :.;' $6,607,562.41' (NOICE . ISICO.DIRECTO (Importo total <lo enfoquo cio costó.): ¡ 
• : ., ..... - .: ,- ~ ; ...... '.~~ ¡ .• ~, ..... ~ a:..:...,.:. ., ,,,, .. ', ;..-.. .~ .... 

1? 

r::' RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~-~~~~UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge-b77719fOe38d , 

~~~~iI~ NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castlllo, NotarlO 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 

~~~~~~~NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 
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ANÁLISIS DE DEDUCCIONES: 

Concepto 

a) Vaclos: 

h) I"",uesto predial: 

e) Servicio de agua: 

e) ConS<l tv . y mant.: 

e} Administradón: 

f) Energla etéctrica: 

DEDUCCIONES MENSUALES: 

PRODUCTO LIQUIDO MENSUAL: 

PRODUCTO L IQUIDO ANUAL: 

TASA DE CAPITALIZACiÓN APLICABLE: 

Monto ($) 

o 
O 

O 

O 

o 

Concepto 

g) Seguros: 

h)Otms: 

i) Depreciación Fiscal: 

j) Deduce. Fiscales: 

k) I.S.R. 

SUMA: 

13 

Monlo ($) 

o 

o 

S.OO 

S 00 

S.OO 

0 .00 "/0 

.-=== -=- = = ----

AV!\L ÜO 
PEr.' VALUADO;'\ !l~DEPE~IDIENTE 

Rt::'; . -I~~S . CÜ~;{ ¡'4!) , V·r67~·~<:U7 
-=::"::::::'WM' _ __ ' __ ~~~--

r.:\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2_C669-4b44-98ge-b77~19fOe38d . 244 de la Ciudad de México. 
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Fecha: 

Avalúo No. 

N° Único: 

Registro T.D.F: 

28/08/2017 

V-170800496-1 

A-COM·2017-53684 

V-0676-407 

~~~-i'~~~~~Z.rg~LDg~~~~T~u~gEE~?if?~~~E,."~~: JI~,~:~b~S2~f~~~LD~6:,'¡'~';!~N INMOBILIARIA, PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS EN LA 

AV'" (jo CQMERC!hl,: EL DICTAMEN ÉNICO PRACTICADO POR PERSONA AUTORIZADA O REGISTRADA ANTE LA AUTORIDAD FISCAL. QUE PERMITE ESTIMAR EL VAlOR 
COMEll CIAL DE UN BIEN INMUEBLE. CON BASE EN su USO. CARACTERlSTICAS FISICAS. AOEMAs DE LAS CARACTERlsTICAS URBANAS DE LA ZONA DCNDE SE UBICA. ASI COMO 
LA INVESTlGACION. ANAl.ISIS y PONDERACION DEL MERCADO INMOBILIARIO, Y QUE CONTENIDO EN UN DOCUMENT'O O ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
MINIMOS DE FORMA Y CONTENIDO ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE MANUAL. SIRVE COMO BASE PARA DETERMINAll AlGUNA DE LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
COOIGO. 

A~~: EL o ler AMEN TécNICO PRACTICADO POR PERSONA AUTORIZADA o REGISTRADA ANTE LA AUTORIDAD FISCAl, QUE SIRVE PARA APOYAR Al 
CONT!1IBUYENTE PARA SOLICITAR LA MOOIFICACIÓN DE DATOS CA1'ASTRALES y PERMI1'E DETERMINAR EL VALOR CATASTRAL DE UN BIEN INMUEBLE CON BASE EN SUS 
CARACTERlsTICAS FlslCAS (USO. TIPO, CLASE. EDAD. INSTALACIONES ESPECiAlES. OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ELEMENTOS ACCESORIOS) APLICANDC LOS VALORES 
UNITMIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES QUE LAASM'BLEA LEGISLATIVA DEL D.F. EMITE EN EL CODIGO '-'SCAL QUE APLIQUE.' 

EL PRESEN1E AVAl.ÚO ES DE USO EXCLUSIVO DEL(OS) sallCI rANTE(S) PARA EL DESTINO O PllOPóSITO EXPRESADC EN LA HOJA '. CAPITULO l. POR LO QUE NO PODRÁ SER 
U nLlZADO PARA FINES DISTINTOS. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO ESTARÁ DETEHMINADA POR SU PROpósrro O DESTINO Y DEPENDERÁ BÁSICAMENTE DE LA 1 EMPORALIDAD QUE ESTABLEZCA EN SU 
CASO LA INSTITUCiÓN EMISORA DEL AVAlÚO. LA AUTORIDAD COMPETENTE Ó LOS FACTORES EXTERNOS QUE INFLUYEN EN EL VAlOR COMERCiAl. 

LA eDAD CONSIDERADA EN EL PRESENTE AVAlÚO CORRESPONDE A LA "APARENTE" O "ESTIMADA- POR EL PERITOVALUADOR EN RAlON DE LA OBSERVACION DIRECTA DE LOS 
ACABIlDOS Y ESTADO DE CONSERVACION. POR LO QUE NO ES NECESARJAMENTE LA EDAD CRONOLÓGICA PRECISA DEL INMUEBLE. 

EL rACTOR DE OEM~RITO APLICADO PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL ENFOQUE DE COSTOS, INCLUYE TANTO LA DEPRECIACiÓN POR EDAO COMO POR EL ESTADO DE 
CONSEllVACIÓN. 

'3& .;Ni'.J...i;;Müi-t Lü3 V Ahm"ES '0tr¡i:i.:¿iüV..:; c¡<¡t::l. '"ñ1i:~iffi A\i;il_\~v Y~I~'Fvi~I:ICii;¡ üe i. .... ·;¡S r ;-':C¡ 'UM"¿'':; üé wM'8'\\:¡f\UZ;;'Cívi~ -;- ;.x 'LA~ ~"t.tl,üiCi~;¡E:·~ 'üiJE ~1i.Jf';i..;'iE¡l(i'E 
PREVALECEN EN EL MERCADO INMOBILIARIO DE ESTA ZONA DE LA CIUDAD. SE LLEGA A LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES. 

CONSIDERACIONES: 

1.- LOS DATOS y HECHOS PROPORCIONADOS SON VERDADEROS Y CORRECTOS A NUESTRO SABER Y ENTENDER. 
2." SON ANALlSIS OPINIONES y CONCLUSIONES DE TIPO PROFESIONAL Y ESTAN SOLAM ENTE LIMITADAS POR LOS SUPUESTOS y CONDICIONES 
J)flAIT"A.NT,,=,<;. 
J.- LOS ANALlSIS. OPINIONES y CONCLUSIONES REPORTADOS CORRESPONDEN A UN ESTUDIO PROFESIONAL TOTALMENTE IMPARCIAL. 
4.- NO EXISTE POR NUESTRA PARTE NINGUN INTERES PRESENTE O FUTURO EN LA PROPIEDAD VALUADA. 
5.- SE EFECTUO LA INSPECCION DEL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE AVALUO EN FORMA PERSONAL y LOS RESULTADOS OBTENIDOS SERAN 
GUARDADOS CON ABSOLUTA CON FIDENCIALIDAD. 

Esta cantidad estimamos que representa el valor comercial del inmueble a l dia: 

VALOR REFERIDO: $.00 , FECHA: 

Perito va luador: Registro T.O.F.: 

14 
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INMUEBLE OBJETO DE ESTE AVALÚO 

Fecha: 

Avaluo No. 

N° Único: 

Registro T.D.F: 

• o- -.. •• ' • ..:~,;.. "1.' 

Interior 

[!J RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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Féch a: 

Ava!üo No. 

N° Único: 

Reg istro T.D.F: 

28/08/2017 

V· 170800496-1 

A·COM·2017 ·53684 

V-0676-407 

.... ... . .;. 

UUID: 51d796d2-c669 - 4b44-98ge-b77c19fOe38d 
~~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Po la Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México . 

. SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~~~~~~NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

.r.t ...... -..o' .. -.;-JI~ PÁGINA: 54 de 120. 



Nonnatividad Uso de Suel o 

ffiX 

Información General---------

Cuenta Catastral 

Dirección 

Calle y Número: 

Col onia: 

Cód igo Postal: 

Superficie del 
Predio: 

RINCONADA CENTENARIO 
MZ 86 LT 13 

COLINAS DEL SUR 

01430 

909 m2 

"VERSIÓN DE DIVULGACIÓN E 
INFORMACIÓN, NO PRODUCE EFECTOS 
JURÍDICOS". La consulta y difusión de esta 
información no constituye autorización, 
perm iso o licencia sobre el uso de suelo. Para 
contar con un documento de carácter oficial 
es necesario solicitar a la autoridad 
competente, la expedición del Celtificado . 

__ ~:orrespondie~~~___ I I 

http: //ciudaclmx.clfgob.111)(: 80 80/seduvil fi (J¡;~~)J'(c1fí ittl~It'l'fiQi-íl;a 

Ubicación del Predio------------~--__r 

\. 
\ 

Pred io Seleccionado 

Este croquis puede no contener las ultimas modificaciones al 
predio, prod ucto de fusiones y/o subdivisiones llevadas a 
cabo por el propietario. 

--________ . _______ -.-1 -------------

I 
__ J 

r
zonifi Ca~!~:el Suelo 1: 

Habltaclonal 

Niveles: 

3 

Altura: 

-*-

Normas po r Ordenación: 

% M2 mino 
Área Vivienda: 
Libre 

40 O 

Densidad 

B(Una 
vivienda 

cada 
100.0 m2 

de 
terreno) 

Superficie 
Máxima de 

Construcción 
(Sujeta a 

restricciones· ) 

1637 

Número de 
Viviendas 
Permitidas 

9 

1 de 4 28/081201 7 11 :56 a. 111 . 

.., RED I NTEGRAL NOTARIAL. 
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' '' , _ ....... / . 1. Coef[:iente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 

, 2, Terrenos con pend iente natural en Suelo Urbano 
, , . " r 

. . :,., .• Area li~;e de consU'ucción y recarga de aguas pluvia les al subsuelo 
, .,. Altura de edificación y restricciones en la colindancia posterior del predio 

. . '.~ .' . ", ,,¡,s. Instalaciones permitidas por encima del número de niveles 

9, Subdivisión de predios 

1l. Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de 
literales 
13. Locales con uso distinto al habitaciona l en zonificación Habitacional (H) 

17. Vía pública y estacionamientos subterráneos 

18. Ampliación de construcciones existentes 

19, Estudio de Impacto Urbano 

21. Barrancas 

26. Norma para incentivar la producción de vivienda sustentable, de interés social y popular: 
SUSPENDIDA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

27. De los requerimientos para la captaCión de aguas plUViales y descarga de aguas residuales 

I 

Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura , de Uti lidad Pú blica j 
y de Interés General 

Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/ o Pri vados 

Norma Técnica para Zonas de Riesgo 
- ---- . __ ._--- --- ---_.--_._--- _ .. .-.... _ .. _-- .. ---_._-_. 

l
Factib ilidades de uso de s~elo, servicios de agua, drenaje, vial idad y med,iO ambiente- - --·--- - ---.... 

I 
Tipos de terreno para conexion de servlcros de agua y drenaje (Art . 202 y 203 COd lgo Flnancrero) 

Zoco '''mpoctoV", (M. 319 CódigoFioo,,"ro) . J 
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.~ . *A 'Ia "superficie máxima de construcción se deberá restar el área resu ltante de las restricciones y demás 
limi~aciones para la construcción de conformidad a los ordenamientos aplicables 

Cuando los Programas de Desarrollo Urbano determinen dos o más normas de ordenación y/o dos o más normas por 
vialidad para un mism9 ·inr1Jlle.ble, el propietario o poseedor deberá elegir una sola de ellas, renu nciando así a la 
aplicación de las restah test/ ' 

, l\ ~~ ----.1 

El conten ido d~1 prese"nte documento es una t ranscripción de la in formación de los Programas de Desarrollo Urbano li 
inscritos sobre el reg istro de Planes y Programas de esta Secretaria, por lo que en caso de existir errores ortográficos 
o de redacción, será facultada exclusiva de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda proceder a su rectificación. -.J 

Este Sistema no incorpori3 la información de los certificados de derechos adqu iridos, cambios de uso de suelo, 
polígonos de actuación o predios receptores sujetos al Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo I 

i 
Urbano, que impliquen mocJificaciones sobre uso e intensidad de las construcciones. ____ .J ._--- -----------_.--_ .. _------------- -----

Cerrar Pantalla 

Gobierno del Distrito Federal 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Sistema de Información Geográfica 
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NORMAS GENERALES 

Nom bre y Descrlpcion 

. Coeficiente de OCupilción del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 

la zonifICación se determinan el número de niveles permitidos y el po rcentilje del área libre en relación con la 

coeficiente de ocupación del suelo (COS), se establece para obtener la superficie de desplante en planta baja, restando 
de la superfic ie del predio el porcentaje de área libre que establece la zonificación. Se calcula co n la expresión siguiente: 

1 - % de área libre (expresildo en decimales) / superticie tota l del predio 

superficie de desplante es el resultado de multiplicar el COS, por la superficie total del predio. 

coeficiente de utilización del suelo (CUS), es la relación aritmética existente entre la superticie to tal construida en todos 
de la edificación y la supertlcie total del terreno. Se calcula con la expresión siguiente: 

(superficie de desplante x número de niveles permitidos) I superficie total del predio. 

La superficie máxima de construcción es el resultado de multiplicar el CUS po r la superficie total del predio . 

construcción bajo el nivel de banqueta no cuantifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida y deberá 
lo señalado en las Normas de Ordenación Generales números 2 y 4. Para los casos de la Norma número 2,tratándose 

con pendiente descendente, este criterio se aplica a los espacios co nstruidos para estacionamientos y locales 
I !h~hit~hlp< 

pl'edios menores a 200 metros, en donde el área libre estableCida en la zoniFiCación sea del 40% o mayor, se podrá optar 
area libre de hasta un 30%, siempre y cuando no se rebase la superfic ie máxima de construcción permitida. 

los árboles localizados dentro del área a construir, el propietario o poseedor deberá sujetarse a lo dispuesto en la 
del Distrito Federal. En los casos donde exista necesidad de incrementar el área libre por la presencia de a 

IIrr,n<~",,,r se podrá aj ustar el proyecto, respetando el CUS (coeficiente de utilización del suelo). Lo anterio r, previO dictamen 
de Desarrollo Urbano en el claramente las áreas libres riladas. 
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Imprimir I Cerrar 
NORMAS GENERALES 

Clave de I la Norma , Nombre y Descripcion 

112' Terrenos con pendiente natural en Suelo Urbano 

'a) En pendiente descendente, en relación con la ubicación de la banqueta: 

El número de niveles que señala la zonifICación, deberá respetarse en toda la superfICie del terreno a partir del nivel de 
1 desplante, En los terrenos con pendiente natural mayor al 65%, se podrán constl\Jir muros de contención hasta 3 ,50 m de 

altura con lII1 espaciamiento no menor a 4,00 m, solamente cuando se trate de rellenos para conformar terra zas, 

i 
'¡' En predios con pendiente mayor al30 % y menor a165% será factible incrementar la altura hasta 7 niveles Ó 21 m de altura, a 
partir del desplante de la construcción hasta el nivel de terreno, Lo anterior sin excavar el terreno natural bajo el nivel de 
banqueta, 

La construcción deberá ubicarse en la porción del terreno con pendiente menor al 65 %, el área restante deberá respetarse 
, como área Jandinada y, en su caso , se podrá pavimentar sólo hasta el 10% con materiales permeables, 

I Los niveles por debajo del nivel de banqueta pueden ser habitables, siempre y cuando cumplan co n el Reglamento de 
ConstruccIOnes en cuanto a la ventilación e iluminación, Lo anterior, sin rebasar la superficie maxima de construcción y el 
número de viviendas indicadas en la zonificación, 

Para los árboles localizados dentro del áre~ a construir, el propietario o poseedor deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal. 

lb) En pencliente ascendente, en relación con I~ ubicación de la banqueta: 

El numero de niveles que señala la zonifICación deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de desplante, 
Se permitirá excavar un máximo del 25 % de la superficie del terreno hasta el nivel de banqueta sin superar la altura de 3,50 m 
de los muros de contención, creando terrazas y adecuándose a la topografía del terreno, 

En predios con pendiente mayor a 30 % será ractible incrementar la altura hasta 7 niveles y sin rebasar los 21 m de altura, a 
, partir del desplante de la construcción, Lo anterior sin exceder la superfICie máxima de construcción y el número de viviendas 
permitidas, indicadas en la zonificación del Programa Delegacional de Desarrolkl Urbano correspondiente, 

La construcción deberá ubicarse en la porción del terreno con pendiente de hasta 65%, el área restante debera respetarse 
como area "ardinada y se podrá pavimentar hasta e110% de esta área con materiales ermeables, 
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Nom bre y Descripcion 

,El área libre de construcciÓn cuyo porcentaje se establece en la zonificaciÓn, podrá pavimentarse en un 30% ca materiales 
permeables, cuando estas áreas se ut ilicen como andadores o huellas para el tránsito y/o estacionamiento de vehiculo . [ 1 resto 

, deberá utilizarse como área j ardinada. I 
En los casos de promoción de vivienda de interes social y popular, podrá pavlmentarse hasta el 50% del área libre con materiales, 
permeables. I 

Cuando por las características del subsuelo en que se encuentr'e ubicado el predio, se difrculte la inf¡~ raciÓn del agua, o ésta 
resulte inconveniente por razones de seguridad por la infütraciÓn de substancias contaminantes, o cuando por razones de 
proced imiento construc tivo no sea factible proporcionar el área jardinada Que establece la zonificación, se podrá utilizar hasta la 
to talidad del área libre bajo el nivel medio de banqueta, considerando lo siguiente: 

El área libre que establece la zonificac ión deberá mantenerse a partir de la planta baja en teda tipo de terreno. 

Deberá implementarse un sistema alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales, tanto de la superfrcie 
construida, como del área libre requerida por la zonificación, mecanismo que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México va luuá 
y aprobará. 

U 
Dicho sistema deberá estar indicado en ~s planos de instalaciones hidro sanitarias o de Instalaciones especiales y formarán parte 
del proyecto arquitectónico, previo al t rámite del Registro de r-1anifestación de Construcción O Licencia de Construcción Especial. 

Todos los proyectos sujetos al Estudio de Impacto Urbano deberán contar con un sistema alternativo de captaciÓn y 
aproveChamiento de aguas pluviales y residuales . 

La autoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En caso de no acreditarlo, al momento del 
aviso de terminación de obra correspo ndiente, la autoridad competente no otorgará la autorización de uso y ocupación. 

28/08/2017 11:4 I a.m. 

r:\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
--~~~UUID: 51d796d2-C669 -4b44-98ge-b77~19fOe38d . _r-..-..... NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castl11o, NotarlO 

244 de la Ciudad de México. 

SELLO DE TIEMPO: 2 3/0~/2023 11:30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

...... ~ .. ~PÁGINA: 61 de 120 . 



I de I 

http://eiudadmx.d fgob . mx: 80RO/scduv il ti ehasReporte/fi ella Normas .js .. . 

CapitalSocial 
... 

l' [mprimir I Cerrar 
NORMAS GENERALES 

Nombre y Descr ipcion 

illAlturas de edificación y restncclones en la coUndanCla posterior del predio 

La altura total de la edifICaCión será de acuerdo a la establecida en la ZOnifICaCiÓn, asi como en las NOlmas de OrdenaCión para 
1 Ilas Áreas de Actuación y las Normas de OrdenaclOn Particulares para cada DelegaCión para colonias y vialidades, y se deberá 
, 'conSiderar a partir del nivel mediO de banqueta. 

I al Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su distancia minima a un plano virtual vertica l que I se localice sobre el alineamiento opuesto de la calle. Pa ra 105 predios que tengan frente a plazas o jardines, el alineamiento 
opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del alineamiento de la acera opuesta . 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitk10s por la zonificación, sea mayo r a dos veces el ancho de la 

¡calle medida entre alineamientos opuestos, la edificació n deberá remeterse la distancia necesaria para que 13 altura cumpla con la 
siguiente relación: 

Altura : 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m) 
i 
! b) La altura máxima de entrepiso, para uso habitaClonal será de 3 .60 m de piso terminado a piso terminado y hasta de 4.50 m' 
! para otros usos. La altura mínima de entrepiso se determina de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Para el caso de techos inclinados, la altura de éstos forma 
¡parte de la a~ura total de la edifICación. 

cl En el caso de que por razones de procedimiento constructivo se opte por construir el estacionamiento conforme a la Nonna 
de Ordenación General número 1, es decir, medio nivel por abaja del nivel de banqueta, el número de niveles permit idos se 
contará a partir del nivel resultante arriba del nivel medio de banqueta. Este último podrá tener una altura máxima de 1.80 m 

¡ sobre el l1lvel medio de banqueta. 

d) Todas las edificaciones de más de 6 niveles, deberán observar una restricción minima en la colindancia postelior de un 15% 
Ide su altura y una separación que no podrá ser menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento de 
iConstrucciones para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y ventilación. 

Se exceptúan de lo al1tc,;ol; las edificaciones Que colinden con edificaciones existentes y cuya altura sea similar y hasta dos 
niveles menos. 

¡ . . ' d f e) Alturas cuando los prediOS benen mas e un rente: 

Con dos frentes a diferentes ca l!es sin ser esqUina . 

¡Uno de ellos da a una calle de menor sección; la altura resultante deberá mantenerse hasta una distancia de un 1/3 del largo del 
predio hacia la calle de menor sección o remeterse para lograr la altura. 

Con dos frentes en esquina. 

La altura sera aquella que resulte del promedio de las secciones de las dos ca lles o remetcrse para lograr la altura. 

Ca n cuatro frentes. 

La altura será aquella que resulte del promediO de las secciones de 4 calles o remeterse para lograr la altura. 

De acuerdo al proyecto, se podrá aplicar el instrumento de desarrollo urbano denominado Polígono de Actuación, Que permite, al 
tratarse de más de dos predios , la relocalización de usos y la modifICación de la altura, siempre y cuando no se rebase la 
superfiCie máxima de construcción permitk1a . 

En el ca so de que el predio se ubique en Área de Conservación Patrimonial, sea un inmueble ca talogado o colinde con un 

¡inmueble catalogado, para la determinación de la altura se requerirá opinión, dictamen o perm iso de Instituto Nacional de 
L..... _ _ --" Antropologia e Historia, lnstltuto Nacional de Bellas Artes o Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, según sea el caso. 
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NORMAS GENERALES 

Nombre y Descripcion 

8.Instalaciones permitidas por encima del número de niveles 

Las instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados en la zonificación podrán ser proyectos de naturaci6n 
azoteas, celdas de acumulación de energia solar, antenas, tanques, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y 
tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido y, en el caso de las Áreas de Conservación 
PatrimOnial e inmuebles catalogados, éstos se sUjetarán a las opiniones, dictámenes y permisos del Instituto Nacional de 

08 AO Antropologia e Historia ( INAH). del Instituto Nacional de BeHas Artes ( INBA) y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y ViVienda\ 
- (SEDUVI) , además de las normas de ordenación que establece el Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano para Arcas de 

¡
Conservación Patrimo nial. 

U La instalación de estaciones repetidoras de telefonía celular o inalámbrica, requerirán de dictamen de la SEDUVI. .\ 

Los pretües en las azoteas no deberán ser mayores a 1.5 metros de altura y no cuantifican como nivel adicional en la zonificación 
permitida. 

28/08/2017 11:43 a.l11. 
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La superficie mínima res ultante para la subdivis ión de pred ios se rá de acuerdo con lo _ 

i 

I 
I 
I 

I 

Suelo Urbano 

Zonificación 

H 
HC 
HM 
HO 
CB 
E 
I 

SUE 

Sup, (M2) Zonif icl 

150 HR C 
200 HR 
750 HRB 
500 RE 
250 PE 
750 PRA 
750 

L-________ I ~I-==-=-~·~-=-=_~~=_=_~~==_==_~-~-=----·------ -----_._----
! 
! 
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Nombre y Descripcion 

11. Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplICación de literales 

número de viviendas que se puede construir depende de la superficie del predio, el número de niveles el 
I que determina el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. ' 

1 Cerrar 

y la literal 

El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitaclonal que se pueden co nstruir, dependen de la dotación 
. con que cuenta cada área de la ·ciudad. Esta condición se identifICa en los Programas DelegaciOna les de lJe,sarrollol 

Urbano con una literal ubicada al final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura y área libre. 

literal se identifica con las densidades: A: Alta, M: Media, 8: Baja, M8: Muy Baja, R: Restringida Y Z: Zonificación. con 
clasifica ció n: 

= Unil vivienda cada 33.0 m2 de telTeno 
= Un~ vivienda cada 50.0 m2 de terreno 
= Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 
B = Una vivienda cada 200 .0 m2 de terreno 
= Una vivienda cada 500.0 m2 o 1,000.0 m2 de terreno o lo que indique el Programa correspondiente. 
~ Lo que indique la zonifiCación del Programa. Cuando se trate de vivienda minima, el Programa Delegacional lo definirá. 

calcular el número de viviendas factibles: 

,,,,lJoI'nlne del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

ra determinar la dimensión máxima de la vivienda: 

máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión máxima de la vivienda 

en el c¡iiculo del número de viv iendas factibles resulte una fracción decimal, igualo mayor a 0.5, el numero de 
deberá ajustarse al número entero inmediato superior. Cuando la fracción sea menor a 0.5 deberá ajustarse 

inmediato inferiOr. 

anterior a excepción de la densidad R (restringida ), en cuyo caso siempre que resulte una fracción decimal, se ajustará 
inmediato inferior. 

el caso de la literal Z, el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la supelficie máxima de construcción permitida 
ción, entre la supelfiCie de la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la Vivienda no 
r a aquella que resulte de aplicar lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, sus 
Complementarias y los Progra mas Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

zonificaciones HO, HM, E Y para tiendas de autoselvicio, tiendas depalt amentales y centros comerciales, la literal corres 
las densidades A: Alta, ~1: Media, B: 8aja, MB: Muy Baja, R: Restringida Y Z: Zonificación, con la siguiente clasificación: 

aplique A y Z = la supelficie para los conjuntos comerclilles será de acuerdo al uso, niveles y área libre permitida en 

e aplique R = se permitirá el comercio local en una superficie máxima de 250 m2 de construcción, sin contar el área 
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13. Locales con uso distinto al habitacional en zonificación Habitacional (ti) 

Los locales con uso dist into al habitacional establecidos con ante rioridad a la normatividad vigente en los Programas 
l3_AO Delegaciona les, previa obtención del Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por derechos adquiridos, podrán ca mbiar de 

I giro, de acuerdo con lo permitido en la zon,ficaclOn HabltaClonal con ComercIo en Planta Baja (HC), siempre y cuando el uso 
cumpla co n la normatividad aplicable por el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, y dicho cambio sea autorizado 

I ! por la Delegación correspondiente, de conformidad con la normat iva aplicable a los establecimientos mercantiles. 
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17. Vía pública y estacionamientos subterráneos 

Toda vialidad tendrá como mínimo 8 ~etros de paramento a paramento. l os callejones y vialidades de tipo cerrada que no 
sobrepasen los 150 m de longitud, aSI como los andado res peatonales tendrán un mínimo de 4.00 m sin excepción y serán 
reconocidos en los planos oficiales como vía pública, previo visto bueno de la Delegación correspondiente los cuales deberán 
permitir el libre paso de vehículos de emergencia y no pOdrán ser obstaculizadas por elemento alguno. ' 

En el caso de las cíciopistas , la sección minima será de 1.50 m. 

Para el reconocimiento de la servidumbre legal de paso en planos oficiales se sujetará a lo establecido en el Código Civil para el 
Distrito Federal. 

Las vialidades ubicadas en proyectos habitacionales o comerciales en régimen co ndomlnal, deberán ser mantenidas por los 
propios condóminos. 

En las zonas patrimoniales e histÓricas, las vías públicas no podrán ser modificadas ni en su trilzo ni en su sección, sin contar con 
ha autonzación de las áreas competentes federa les y locales. 

I 
Para las .edificaciones de sa lud, educación, abasto, almacenamiento, entretenimiento, recreación y deportes será necesalio 
proveer areas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando su superfICie sea superio r a 750 m2 o tengan un frente 
mayor de 15 m . 

Adicional a lo establecido en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y para mejorar la capacidad Instalada de los usos
l\ 

,eXistentes, se permite el establecimiento de estacionamientos pÚblicos y privados en cualquier zonificación, excepto en Área 
IVerde (AV), Espacios Abiertos (EA) y en las correspondientes a Suelo de Conservación. 

I 

Estos estacionamientos se apegarán al número de niveles que rija en la zona considerando para ello, la aplicación de otras! 
Normas de Ordenación Generales, pudiendo ocupar el 85 % de la superfICie del terreno . La Delegación podra regular el cobro all 
usuario considerando el t ipo de uso al que el estacionamiento esté dando servicio. \ 

Los estac io namientos públicOS subterráneos permitidos por los Programas Delegacio nales de DesalTollo Urbano observarán en su 
proyecto, construcción y operación, lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 
Técnicas Complementarias, asi corno las Normas de Construcció n y Funcionamiento de Estacionamientos establecidas por la 
Secretaria de Transportes y Vialidad. No se podran construir en zonas de riesgo ni pa trimoniales e hist óricas, con excepción de las 

¡
que obtengan la autorización co rrespondiente de las áreas competentes. 

En el caso de eje de rios entubados; líneas y estaciones del metro; tren y metros ligeros; tanques y/o almacenan:ientos de, 
productos quimico s ylo gasolineras; derechos de v ia de duetos subterráneos de conducción de gas, gasolinas, petroleo y susl 
derivados y cualquier líquidO o gas conducido a alta presión; depósitos de agua potilble, subterráneos o elevados propiedad dell 
Gobierno del Distrito Federal; dependencias gUbernamentales de la Administración P(lblica Federal; empresas paraestatales YI 
organismos descentralizados de palticipación estatal; instalaciones de las Secretarias de: Seguridad Pública; Defensa Nacional; , 

'--__ -' Marina y Fuerza Aérea Mexicana, se estará a lo establecido en la normatividad de la materia . . 
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Q 18. Ampüa ción de construcciones ex istentes 

L
· O Para las edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia de los Programas De legacionales de Desanullo Urbano, y que no 

18_A cumplan con el área libre o la altura señalada por la zonifICación vigente, se podrá autorizar la ampliación de construcción, 
I siempre y cuando no se rebase el coefICiente de utiliz ación ylo la altura, y se cumpla con el uso de suelo establecido en el 
~ Programa Delegacional y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federa l. 
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19. Estudio de Impacto Urbano 

Previo al registro de cualquier Manifestación, licencia, Perm iso o AutorizacIÓn, quienes pretendan llevar a cabo uno de los 
siguientes proyectos, requerirán el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv ienda en materia de Impact Urbano o 
Urbano-Ambiental: 

r. Proyectos de vivienda con más de 10,000 m2 de construcción . 
U. Proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria o equipamiento con más de 5,000 m2 de construcció n. 
lII. Proyectos de usos mixtos (habitacional, comercio , servicios o equipamiento con mas de 5 ,000 m 2). 
N. Estaciones y mini estaciones de serv icio de combustibles para carburación (gaso lina, diesel, gas LP y gas natural 
comprimido), para servicio al público y/o autoconsumo. 
V. Proyectos de ampliación de vivienda, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 10,000 m 2 de construcción o 
cuando ya se tenga el Estudio de Impacto Urbano y se incrementen mas de 5,000 m2 de construcción. 
V!. Proyectos de ampliación de usos no habitacionales, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 5,000 m2 de 
construcción o cuando ya se tenga Estudio Ele Impacto Urbano y se incrementen más de 2,500 m2 de construcción. 
VII. Crema torios 
vm. Proyectos donde aplique la Norma de Ordenación General número 10. 

En los amilisis de los Estudios de Impacto Urbano o Urbano -Ambiental, se deberá considerar la utilización de la infraestructura, 
así como del entorno urbano en el momento de máxima demanda. Los temas y contenidos del Estudio deberán apegarse, en lo 
que proceda, a los Lineamientos TécniCOS complementarios que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

i ~~~~lIas zonas clasificada s de riesgo por los ordenamientos aplicables, no seran susceptibles para otorgar autorizaciones o 
L-__ ~~isos, con excepción del riesgo que se determine como mitigable, a través del dictamen correspondiente. 
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21. Barrancas ... . . . . l 

. . Se considera barranca a la depreslon geografica que por sus condiciones topograficas y geológicas, se presenta como hendidura 
.,. I'leon dos laderas en la superfICie terrestre, originada por erosión y/o por cualquier otro proceso geológico, y forma parte de un 

¡sistema hidrológico. 

I 

¡
Las barrancas sin perturbación antropogénicas constituyen reservonos de la vida silvestre nativa y Funcionan como sitios 
naturales de escurrimientos pluviales y fluviales, por lo que representan zonas impo rtantes del ciclo hidrológico y biogeoquimico y 

, deben ser conservadas por los servicios ambientales que prestan a la ciudad. 

ILas barrancas perturbadas son aquellas que presentan deterioros ambientales por el impacto urbano y los asentamientos 
! humanos, y que requieren ser restauradas y preservadas. 

Las barrancas son susceptibles de aprovechamiento y regulación en té,minos de la Ley de Aguas Nacionales, sin perjuicio de lo 
que indiquen la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental del Distr~o Federal, con sus disposiciones reglam enta rias, así como la 
normatividad establecida en los Programas de Desarrollo Urbano . 

Para efectos de esta no rma, la barranca inicia en el punto en que sus laderas se inclinan hacia la sima (el lecho) en 5% o más, 
cuando la pendiente media natural del terreno circundante no exceda del 15%, medida en un tramo de longitud mínima de 200 m 
cuando la inclinación natural del terreno sea hacia la cima. 

De conformidad con lo anterior, si los puntos de inicio a cada ladera de la barranca tuviesen elevaciones diFerentes, el ancho de la 

I 

barranca será la distancia que separa a las laderas medidas horizonta lmente entre el punto de inicio más alto y el que resulta de la 
intersección de esa horizontal con la proyección veltical del punto de inicio de la ladera de menor elevación. 

ILa pendiente y la longitud de las laderas se medirán desde el eje del escurrimiento hasta la parte más alta de cada una de estas y 
I¡en dirección perpendicular al eje de escurrim iento. 

,La profundidad se mide verticalmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el lecho, 

I
'cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, se generen mesetas con elevación menor o igual que la del terreno 
circundante al punto de inicio de las barrancas, se considera a dichas mesetas como parte del s~tema de barrancas Formado por 

'li laS bifurcaciones. 

,lEn las bal·rancas deFinidas en los términos de esta norma que se encuentren en el suelo urbano con zonificación AV (Área Verde 
I de Va lo r Ambiental públicas y privadas) , toda actividad y manejo que en ellas se proponga desarrollar requerirá cumplir co n lo 
'indicado en la Ley Ambiental del Distrito Federal vigente. 

En el cauce y hasta la mitad de la longitud de cada ladera solamente se permitirán actividades de saneamiento y res tauración. 
Cualquier otra actividad o constnucción se considera pro hibida . 

En la mitad supenor de las laderas solo se permitirán actividades de bajo impacto ambiental como proyectos de restauración, 
ecoturismo, educación ambiental y de manejo hidráulico para servicios públicos, previa autorización de impacto ambiental emit ida 

I po r la Secretaria del Medio Ambiente. 

I 

En la franja del terreno circundante de protección a las laderas que no exceda del 15% de pendiente, en un tramo de longitud 
'¡mínima de 50 m. de ancho, se considera una zona de proteCCión tanto para la barranca co mo para la población. Cuando asi lo 
establezcan los Programas Delegacio nales de Desarrollo Urbano, las áreas dentro de las barrancas que se encuentren ocupadas 
por asentamientos 11umanos, se sujetarán a la elaboración de estudios específicos, en los términos de la Ley de Desarrollo 
Urbano, mismos que deberán estar encaminados a minimizar los impactos ambientales negativos y a reducir las condiciones de 
¡riesgo, restaurar y conservar las barrancas. 

Para los predios que limitan con barrancas se requiere solicitar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda la elim itación de la 
zonas, con el fin de determinar el área susceptible a desarrollar, para lo cual el propietario o interesado deberá presentar un plano 
topográfico con curvas de nivel a cada metro y la ubicación, tipo y tamai10 de árboles, asi como co nstrucciones que se 
encuentren en el predio. 

I Las especificaCiones, asi como el procedim,ento de medICión antes señalado se efectuarán de manera coordinada con la 
¡- secretaría del MedJo Amb,ente 

I . La superficie de las barrancas se sUJetar<! a un programa de manejO por cada cuenca hidrológ,ca, desarro llado por la Secretana 

LJ del MediO Ambiente, en coordinaCIÓn con la DelegaCIÓn correspondiente, mISmo que pudrá contemplar. entle otros aspectos, la 
const ,ucclón de obras hidráulicas afines a las condICIones naturales de la depreSión geográfica de que se trate, para retener, 

l
almacenar y regular el aprovechamiento del agua, cuyo fin prinCipal sea la recarga de los mantos freatlcos entre otro s usos 
efiCientes del agua, en los términos de la le Islaclón correspondiente. 
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uspendida, de acuerdo con la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 19 de agosto de 2013 ; prorro 
o de Julio al 31 de Diciembre de 2017 conforme a la publicación de la Gaceta OfICial de la Ciudad de México de fecha 30 

2017. ("SEGUNDO .- Se ratifica que la presente suspensión temporal no aplica para los proyectos de promoció n 
as que tengan como finalidad la co nstrucción de vIVienda de interes social y popular y que sean desarro llados por 
de Vivienda del Distrito Federal u otros 
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n '27' De los requerimientos para la captación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales I 

I 
el proyecto de construcción incluya pozos de absorción para aguas pluviales, El Reglamento de Co nstrucciones para el Distrito j 
El Registro de Manirestaciones de Construcción B o e, así como la Licencia Especial correspondiente estaran condicionados a que 

27 AO Federal y sus No rmas T,écnicas Complementarias, señalarán las especificaciones técnicas que debe cumplir la co nstrucción de 
- dichos pozos de absorClon, 

" 

De igual forma, dentro del proyecto de edificación de vivienda unifamiliar debera incluirse la co nstrucción de fosas sépticas, cuya 
Icapacidad debe ir en función del número de habitantes, y descargar a la red de drenilje, Tratándose de unidades habitacionaleS¡ 

L- lse Inclulran estudiOS para la InstalaclOn de plantas de tratamiento de aguas, para no verterlas crudas al drenaje, . 
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de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura, de Utilidad Pública y de Interés 

la aplicación de esta Norma de Ordenación Paltlcular, se estará en posibilidad de promover la condn"'r:An 
iento e Infraest ructUla, de Ut ilidad Pública y de Interés General (EIUPG), asi como consolidar y reconocer los eXlsre,nrl'S, 

de la implementación de actividades complementarlas Que garanticen la prestación y acceso de estos servicios por parte 
población. 

s predios considerados para EIUPG promovidos por el Gobiemo del Distr ito Federal y que se encuentren en Suelo Urbano y 
de Conservación, obtendrán el uso de sue/o requerido, y en el caso de los que se ubiquen en Suelo de ron«'rv:aci,;n.i 
n a cabo, el procedimiento que determine la Secretaria del Medio Ambiente, asimismo se deberá verificar la correspo 

. con los instrumentos normativos que apliquen en el mismo; adicionalmente en caso, de Que aplique en Áreas 
nnC~".,r ;An Patrimo nial, tanto en Poblados Rura les como en Suelo de Conservación, contará con la opinión de la Dirección 

Cultural Urbano de la Secretaria de Desanrollo Urbano y Vivienda, y aplicará con los siguientes lineamientos: 

el caso de nuevo EIUPG, se podrá optar por la sustitución de la zonificación existente a zonificación E (Equipamiento) en 
no y ER (Equipamiento Rural), en Suelo de Conservación, considerando el número de niveles y el porcentaje de área libre 

al proyecto requerido ; siempre y cuando, corresponda a acciones y/o proyectos de gobierno para el mejoramiento de 
de vida de la pOblación y sea en inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal. 

caso de consolidación y reconocimiento del EIUPG se plantea el mejo ramiento y la modernización de /os inm 
IId(~di<:a(los a estos usos, Que se localizan en el plano E-3 "Zonificació n y Normas de Ordenación", así como aquéllos que 

que operan como tal, sin importar la zonifICación en que se encuentren, podrán optar por la modernización de 
leaUICilClones. realizar ajustes parciales y/o totales e incluso seleccionar cualQuier Uso del Suelo Permitido, correspondiente a I 

E (Equipamiento) y ER (Equipamiento Rural), de la Tabla de Usos de Suelo del presente Programa. 

ambos casos (o bra nueva o mejoramiento). podrán modificar el CoefICiente de Utilización del Suelo (CUS), sujetándose a I 
isposiciones establecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Comnlll'nnerltalias 
si como, del dictamen de Estudio de Impacto Urbano, Ambiental o Urbano - Ambiental, que el proyecto en su caso 

nforme a lo establecido en la l ey de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Ley Ambiental del Distrito Federal y 

I de I 28/08/2017 I J :52 a.m. 

r::\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID. 51d796d2_C669 - 4b44-98ge-b77c19fOe38d , 244 de la Ciudad de México. 

'~~~~~NOT~IO: Celso de Jesús pola Castillo, NotarlO 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:~0:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del llbro 17. 
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ffiX CapitalSocial 

Imprimir I Cerrar 
NORMAS PARTICULARES 

Clave de I Nombre y Descripcion 
la Norma . 

n Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/o Privados 

Co n el fin de incentivar los cajones de estacionamiento en la Delega~ión , se permite el establecimiento de estacionamientos 
públiCOS y/o privados subterráneos, excepto en zonifICación AV (Areas Verdes) y en las correspondientes al Suelo de 
Conservación; y, sobre nivel de banqueta, en cualquier zonificación en Suelo Urbano ; debiendo apegarse a lo señalado en el 

! Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. A traves de la aplicaciÓn de los 
¡ siguientes lineamientos: 

Los estacionamientos se apegarán al número de niveles especifICados por la zonifICación del predio, pudiendo ocupar el 100% de 
la superficie del terreno como desplante, considerando para elio, el cumplimiento de las restricciones de las Normas Generales de 
Ordenación que le aplique en su caso . 

Pa ra las obras nuevas o ampliaciones de construcción de estacionamientos públicos y/o privados en predios con frente a las 
vialidades con zonificaciones HO, HM Y E, no se requerirá de la presentación del Estudio de Impacto Urbano; sin embargo, se 
deberá buscar el mejoramiento de la imagen e infraestructura urbana a la zona inmediata. 

Para las obras nuevas o ampliaciones de construcciÓn de estacionamientos públicos y/o privados, en el caso de ~lanifestaciones 
de ConstrucciÓn, los cajones de estacionamiento se deberán acreditar dentro del mismo predio donde se ejecute la obra. 

·Los vehículos de visitantes y del personal que ocupe o labo re en inmuebles con uso comercial y/o de servicios, deberán utilizar 
los cajones de estacionamiento acreditados en la manifestación. Una vez cubierta esta demanda, si existieran espacios de 
estacionamiento excedentes, pOdrán ser de uso público, en los términos de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal y el Reglamento de Estacionamientos Públicos. 

En caso de los Avisos de Declaración de Apertura y solicitudes de licencia de Funcionamiento, el interesado podrá acreditar los 
cajones de estacionamiento en un predio distinto al del uso, siempre y cuando no se ubique a más de 300 metros de distancia 
del establecimiento y no se atraviesen viafidades confinadas. 

Condicionante : En los casos de obra nueva para los estacionamientos públicOS y/o privados subterráneos establecidos en 
~ _ _ --' zonificación EA se deberá garantizar que no se alteren las áreas superficiales o a nivel de banqueta destinadas a dichos usos. 

1 de I 28/08/201711:55a.m. 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~~~~_. UUID: 51d796d2 - C669 - 4b44- 98ge- b77c19fOe38d 

NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~~~~~ S~LLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~ .N~MERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
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NORMAS PARTICULARES 

Nombre y Descripcion 

Técnica para Zonas de Riesgo 

il las situaciones de riesgo que prevalecen en la Delegación Álvaro Obregón, para aquellos casos de proyectos 
nas señaladas en el plano D2- "Riesgos y Vulnerabilidad, incluido en el presente Programa Delegacional 

y que requieran realizar algún tipo de obra referente a ampliaciones y/o construcción de iveles 
con el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias y, ~rlir¡nMlmp' ntP 

previo al inicio de las obras, con lo siguiente: 

" Estudio de Mecánica de Suelos y/o Geotecnia; Que contenga antecedentes de situación de riesgo del predio y/o zona, 
realiza r una valoración sobre la posibilidad o no de construir en el mismo . 

Dictamen de la Dirección General de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo de la Jefatura Delegacional. 
"Opinión Técnica de Rie~go" emitida por la SEDUVI a través de la Dirección General de Administración Urbana. 
Contal" con el aval de un Director Responsable de Obra. 

el caso de que las opiniones y dictámenes seña lados sean positivos, se (lodrá iniciar la obra; en caso de ser condicionados, lo 
IIrp.nr",.,hl,>. del proyecto deberán cumplir con las observaciones que éstos emitan, y hasta en tanto no sean subsanadas, no 

iniciar los trámites co rrespondientes . 

¡Esta norma no construir en zonas 

de I 28/08/2017 1I :53 a.m. 

r:'\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2_C669-4b44-98ge-b77~19fOe38d . 244 de la Ciudad de México. 

~~~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Po la Castlllo, NotarlO 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:~0:21 

~~~~~~NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del llbro 17 . 
F-Y~'iIF.~PÁGINA: 75 de 120. 
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Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Di 

Cadena Verific ación: 

Datos del predio o mn~ueble (daUls proporaonados pOr el interesado en tém,lno de los articulas 32 de la Ley de Procedimiento Administrati',o 
Fl'!deral y 310 del Código Penal para el Oistrito Federal). 

RINCONADA MZ 86 LT 13 
CENTENARIO 

Callo NoOf lotonar/Local Manzana Lote 

COLINAS DEL SUR 01430 

Colonia PObladO Código Postal 

ALVARO OBREGON 909.17 m' 

Oelegacióll Cuenta Catastrat "Superficie del Predio ·Supcr1icie Construide 

OtfOS 
reportada puede no contener las últimas modificaciones al predio produciD de fusIones. subdllliSlones y/o relotíficaciones llevadas a 

¡ZONIFICACIÓN ' I 
Se Certifica . que de acuerdo con el DECRETO QU E CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA LA DELEGACiÓN ALVARO OBREGÓN DEL DISTRITO FEDERAL, aprobado por la H. Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ellO de mayo de 2011, para efectos de obligatoriedad y 

cumpllmlenlo por parte de particulares y autoridades, determina que al predio o inmueble de re fe rencia le aplica las 

zonifi caciones: H/3/40/B (Habitaclonal, 3 niveles máximo de const rucción, 40% mlnlmo de area libre y densidad: B = Una 

vivienda cada 100.0 m2 de terreno). Superficie Máxima de Construcción: 1,636.50 m' . Numero máximo do viviendas 

permitidas: 9. 

USOS DEL SUELO 
Hatlitacionnl Unifamitiar. Habitacional Plurifamiliar, Garitas y casetas de vigilancia, 1. Los usos que no están señalados en esta! 

Tabla . se sujetarán al proced imiento establecido en el Reglamento de ta Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 2. La 

siguiente Tabla de Usos de Slfelo no aplic¡¡ en tos Programas Parciales de Desarrollo Urbano, ya que éstos cuentan con 

normatividad especifica . 

~ORMAS DE ORDENACIÓN 

¡NORMAS DE ORDENACiÓN SOBRE VIALIDAD 

NO APLICA 

I 
NORMAS GENERALES DE ORDENACiÓN 
Norma Referente a "l . Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficienle de Ulilización del Suelo (CUS)" 

::.tlT~0l1'1.t3I.1S'V&MybIl.IIJQ9IVrIC03T2VChrn"'~J~m;¡¡YXSI\l19dyiulGlcl3nmQl)'l\lWIéN~V)'.ClVí'CG91Yw"'k.Tf1E.alN'g'JlaPOoHVJtH8mGR.,vrwTbQ::e¡Jt.lYelb{dS~ zmowF209OCJOd45U4 01tK.Ey¡1..Dn5(¡J 
fl7¡::eFG8mi! 4&OP"'h.ft1Xp(;'):'SXrr.N~lullJ\.HOT'I'twY lnHRI1mZ6dp0G6rYyK8o...&aJ.MIY'U1_lq.V)ECI8j,HYoKbcll :H3t.tSYe\lul(;5dAl8ct\lE l ... nhal"",",~¡IIFVNzYAA9,.;o:.'r'vtIgCUl)tit7."'iwlOOg~2tqtw51IS.xGbeg 
Itwqo'JcO"'~ 
".llGh'CCOG . 9A ..... IBAgIVMO.AwMOE. ... ..,JDA~DAOt.lDEzMIC2Ml'NOaYJKo2IhvdlAOELDOJ,.wpgGyMTgwN,VOVQQOOC96l.kMIAGRlbCBTZJ(.J2.WNPQyBkZSai3ZG1 pb.nln1HJrlY21l0~2<1gVHJprl1.VO'(XJpY1E. 
vf.1COGA~UECgwrr:J2VydmlI3W!$ilGU90""'RI.~c.3RyYWNpw7NUIFR'I.WJ\()GFf.WE)tOOAZ6gNVBA5MlOFkb'(~u.xNOc~lac.O;rblBkZ&BTZWd1,ml~W.'O¡¡lGUQbGEgSWSmb3JIYWN:l .... 'NuM~ewHaVJK. 
oZIlW'CW\OkaFl'¡aI1Y2!:1I;d)Bz.Y)'.auZ2~ln,1~t.lSVwJAYOVOOJOa lOdi49SGIr.YWII1I\l)'AlNrN902fh.U8I1d\WycmV1bzEOMAwGA1UE EOw~A.'DY.tMi),,),'CzAJ8l)NVBAYl.MtlYMRIi .... FwYDVOOIOaaE,.)(NOcmt9b 

(UOl ...... 'RlcmFSM~Qy,E(jYOVOOHOAiOdV'JF 1/HTOf¡Wl ... VzEVMaMGA1UeI.AMMUOFUOTcwN'z.A.Tl<4V .. "O"' .......... V.IKOZIh ... 'N~O"CO€~6ZXN\'It2~ZYWJsLTC~WRt~\\"5P"'J.R,Y\I\Hpw7Nu1t:NlbnRyY\WI'gzaUJ) 
!.I2Vy,"~W9zIFRy.WJldGFYfl'N9zlGF\leNWflR~,WJ"WVUdGI..M'HhCNMTY' .. r-MY.)'tJ.lAy~ll5'1\"'c""M"'wM¡AyMIAyN0A5\r~BoiE"Ma.GAluE,a.,;OVRWt,lSV;iJVlI.lMTEI'"'fR"FPUiOK(¡UIFTlNIMSEwli ... VOVO 

aoFIlIlGRU~6WSU.MCVNI'"OUQSIEpJTUVORVOll.1Am~8AOUOEZFrEIYIfZJTe..aUOXA T1 f!lGkt'JRUSf'r'o1flMAJ¡;GA1UE8hMCTvgxJTÁ;Ggl(qhlliGQ-M)8CalM'frrZtbGl~dmpAcHJvZQk'¡~5IJZXOUblt.1Ixl'"j 
AUG9N"'SC01Dvz~r"'Y 2MTASMfg4NmGlI\Hl!ilNVBAUTEIZJSkY2MTASMThIRe 2 .... TU-ODCCASIwOOYJI(OZIIWCNAaE690ADg!ilE.PADCCA06CJXEQI.,IOOg6i ....... 'Oit~N'KDd77t1· I8f1'Ou\ilWgP~N<l.~H 
lyfEtjOPm'4Y440. )1GN;hOUqNykUtx90lOmUpQwNI9Nx2~ luRuNOldM'S8pLbW490hiM2M"R01ZYlf07TSEacl:z0A9rhNTR2yHT.xvma2I\ar9V'11OOW89119bLQ 1HK5I'tUOOOM~h0m1ADslP"lM'PURhoNElluX 
wSlJVoEnEO~i..&,J,,¡OoQOMXk'lPXtolt6GzOIVq.A71ttI13,O,4Uv .. 'NQltUL .3z.9W.JSOC\)tH.SfOA .... nlJtfOR\O'illil..bI3JIJzyHuIoM\r'I"IIOfhGSpO.vF4FGSXSPZ7c.9 .. l'IrdhiI9CC"' .... EAA.NyMHAwOAVOVROTAQHIB 

A!wADAl69HW.oa~B"J.tCAQgw€oVJr IZ;lAY\)4ailE88Aoo;.gWgMBOO:A1UC.;ooWMBOGGC,CAOUFBwMEBggr911EF80eOAjAhagNIJ'HREE~YgRZmlW":"ItHZQOHOyb2RPZ;!kvbmVOLlTI1 .M.40GGSQOSlb'3 
OOCBCWUM.UCAOAl/3I;o.'OQS)(YOc¡PJ\4~I"UOO2\r\1(loP04JEWPRMQxev.'QOO!'IZ1ufTOV"WU~K1J.('<YW.o.,tlMC';tlUodWff027PuBV2LAlCHwUNne .. \r.J("OJ.¡R1V~MFml¡\J7ImM),,',Y1)c157Kbqk&qUtz",oe ' J 

lDl'ihi' ~~, 1'2ouSmosPusPRa~pl.ftRlnlHvJ1JNUtRmFlEl\O'SAbII2q.vuvFtF~.UE'hSmpEI'CH~' ;wlOOc.SICIiSJPIJJ(ZVW.POVlJORcJmXP;\'IOJP)(Vh!l)l,1i7SG-AE 1 0IJflkVPU'JvY¡QOsI,., • :' . '~:o,vl:e 
.s •• a '\'I~ TI(I~I UiN.lZll5ld2RGb4yUGlU02100t.l<1InIlnP2HV1KQfUITy.OCOObEyCM'.o~HXTIf ... &)(.I'I'G8ORG102Zm~II( ' ET50ZZnJlcP~$e"J,o,o\iJ"Z2\NIIIXI'yK 1Q;tIft(tOBOSII'2n6INR ~ I.4B~ 
M"Sq . .' f" lAOJM20hlUzlOtlzc;O(;¡vnwaRRYwLdvBl( fLU)U;tAlI¡lSwtMtAlJ"p<nOIt9l).n4gU~IGe,IIQ. 1H9E7fE.oy'MS ..... 1~MVbuSG~·t9C35~CNpklY¡¡48Smm<J ·lfeUnYlfYKUplCiCJQ, YEqnf 

9!Q.Eitt· Uf...oIl,WGA\>T8I;;YQ¡¡17WEg"'" \- , 

I"i RED I NTEGRAL NOTARIAL. 
~ UUID : 51d796d2 - C669-4b44-98ge- b77c19fOe38d 

~~~~~~~ NOTARIO: Cels o de Jesús pol a Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TI EMPO: 23 / 01/2023 11 : 30:21 
NÚMERO DE REGI STRO : 1433 7 del l ibro 1 7 . 
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I ' Nor~a R"¿ferenté a ":r Terr~nos con pendiente natural en Suelo Urbano" 

¡
Norma Refe(ente a "Area Nbee de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo" 

NO(111a Refe;~ntéa "Altmas de edificación y restricciones en la colindancia posterior del pred io" ... . ~ \ 
Norma 'Ref"tente' ~ ~ 8.lnstalaciones permitidas por encima del número de niveles" 

Norma Referente a "9. Subdivisión de predios" 

Norma Referente a "11. Ci,lculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de literales" 

Norma Referente a "13. Locales con uso distinto al habitacional en zonificación Habitacional (H)" 

Norma Heferente a "1 7. Via pública y estacionamientos subtemineos" 

Norma Referente a "18" Ampliación de construcciones existentes" 

Norma Heferente a "19. Estudio de Impacto Urbano" 

Norma Referente a "21. Barranca~" 

Norma Referente a "26. Norma pa ra Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable , de In te rés Social y Popular", 

Suspendida, de acuerdo con la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 19 de agosto de 2013:'prorrogada 

'de l l " de Julio al 31 Oe Diciembre de 2017 conforme a la publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fech a 30 

de Junio de 2017, ("SEGUNDO,- Se ratifica que la presente suspensión temporal no aplica para los proyectos de promoción ylo 

programas que tengan corno finalidad la construcción de vivienda de interés social y popular y que sean desflrrollados por el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federa l u otros Organismos Públicos.") 

Norma Referente a "27 , De los requerimientos para la caplación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales" 

NORMAS DE ORDENACiÓN PARTICULARES 

-Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura, de Utilidad Pública y de Interés General 

-Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/o Privados 

-Norma Técnica para Zonas de Riesgo 

• A la superficie tota l del predio y de constru'cctón se deberá restar el área resultante do las restricciones y demás 

limitaciones para la construcción de conformidad a los ordenamientos ap licables. 

Los proyectos deberán contemplar tos criterios mfn imos de antropometría y habitabilidad señalados en el Reglamento 

de Con strucc iones para el Distrito Federal vlgonte yen sus NOrrl¡as TécnIcas Complementartas. 

Una vez ejercido en tiempo y forma el derecho conferido en el presente Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo (uso 

e intensidad de construcción). a traves del Registro de la Manifestaci ón de Construcción correspond iente, éste se rá 

permanente y no requerirá de su actualización, mientras no se modifique el uso e intensidad de construcción, de conformidad 

con lo establecido en el último párrafo det articulo 125 del Reg lamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

vigente publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004, 

,Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108 y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. "Los 

interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades adminis trativas podrán, a su elección in terponer el 

recurso de inconformidad previs to en esta Ley o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal, "."; "'El término para interponer el 

recurso de inconformidad será de quince dias hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento de dicha resolución," observando lo 

dispuesto en los artículos 110, 111 Y 112 del mismo Ordenamiento Legal. 

-LI VIg1!Offf;1iI del cumpl/mllJnto do lo c:;l/Jb/(Jc¡'do t!n 8.1(0 Cor1t(,c.do, plt:vio .r regisrro eJe cualquier M;mí(es/lJción. Licf!ncia. P~(rniso o Autorización, es lacufl''fd fi(j/ Órgano p;,ítIco. 

e:tZT~0I..1I\l JIJ841,1$Myb;!oJqi)fV fiCQ3T1VChnlV'¡Y06"J~!TlllfY)t.S lul; .i'yiulGld3rvnQLYn1Wld"lwRUXoN)'CGIH'(""VlITFIE.83tYSilVJepOoHWtll!mGR7VlwTbOE.6J~6Y~lexrds1 lmoVl/r2000CJOd<t5U4C,tl'.EjtlZOh!HJJ 

t1FE,:G' ....e .. 80PVth .. ""'oG)(.S)t.m."'/t-IIIJJt '~orv,; .... ."rl"lHRm""Z6dllOC6lyyl<;lo....sti.o.,IJy"o .... I (¡WjGo81.Hy.Kt:n~"~HlMSYINu;u:SCMlkh7.Et..wuha"'""'M9.'FVN'lVAA9::tXWbgCVbUllZAywIOO9lf1Iq lsv5US,XGheg 

_llolleO=-" 
M!rGnlCCBO·9AwtBA9·UMOAwMOEwMOA~"'OAOMOEzMlc2M'ICWOOYJ)'ítlZItw<:NAaELBQAwg9GyMT\T<'f."JoYOVOOOOC9alkMuIGRlbCnTZXJ21......,.,pby9~SBeZG1¡)bmlldHJh't2"O,240V~JpYnVOYXJpVT!! 

\/MC0GA1 UEC;>YtI\02Vtdmj¡.wa9ZGu9OWRtaIN5pl:3~rYWNP'W7NutFRy.WJ1[jGFy.wtxOOA2egN\lBA'MLÓrf;bll.'loJaXNOemf'JlICOl,btBkl:SH TIWd1cmlltY'A'09ZGU;bGE.gSWSmblJIVWNpwlN>Jt.l.FHt'wHOYJI( 
oZ l rw<:N-'lQ"'9fhah~1<¡¡~tOa:Y"'QI,IZ29i1.ml~M5YwJAYOVaaJOu19di49SGlkvw.nbyA3N)'Wg02lhl.JBHdvNycmvybtEOMAwGA1 UEEOwFMO'rtM0 1t.J<;C1AJBgNVSAYTAk 1 YMRl(wFwYOVOOIOaSe.XNOcm:!Jb 

rSGl.\.,IRlcmF$MRa .... "€~YOVOQHO·\!O\lWF1.ltTOqW'\/'(lfvMeMGA' UELRMMUQFUOTtwNM)fTllM:MVOW\'I.'Ñ'YJKOZII"'~NAOIr.C:;OE.5SZM".W25lYWJslTQ~I.W5pc3RyYWNPWnIUIENIMRyY'MY\llGUg 

U2VtamljaV.J91IFRyttWJldGFyaW9Z!Gf.'1.IENYbnRy,WJltWJV(lGUwl-lhcNI,H'Ywuy,yMjAyMl.I!!J.IhcNI,4!N .... ",I.AtMjAyNDAS\YjCecJE!\f..!B eGA.1UEAxOYRkIlMSVggVldI,!TEFTRdFPUiSIl.SU1FTkV",MSEwHwYOVQ 

QpfBhGRUIC~BWSU'd.4QVNFOU9S1EpJTUVORVO:dTAraQN'll8AoUGEZFTEIY!:FlJTE¡(BUaXnT!19Skl.o..¡RU5F\\I¡EL tA"kGo\!UE.BhMCTV9)1JTAlBtoIkqhkiG~CaE'M=mZ!bGt.4dmpAeH.NZGIn .. S5ul,XQl,lbXv-F'J 

"U39I'<SVaCOTOv2JSlr.Y'2M1·ASUT9<4N¡¡¡.GlAZ89~va"'\JTE'I Z JSlr.V :1 ""l"Af>MThIREZJr.lTlJ<,w..OOCCA.SIwOQ'YJKoZI""cNAOESOOADggEPAOCCAQ6C99E.SAIOOg8j¡¡WQeol(>1mJ tj.KOdn6.leajOu9\'I}~P9HljqO$H 

1'1FE"ÓP/T'J4Y.40.HG!'I..tlbUq.JV ... kUh90JómUpa....-N19"¡~2.luA.AO!drMIapl..bYH9DMPlnM\<4AO!ZYdd1TSE.e1l0A9IkNT~'y~IT4l(um.2...aTewOOWB9<t9bl.q1HK5huObO5f$hOm7AOS fP t 3nIVPtJ!~hbNC:t\u)( 
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: Adm¡nislra/IllO On cada demDrcación 19tn(O',"8/, e.s dile;" de fa OtlegílclÓn comupondienle, de conlormKilJd con el Ar1/culo 8 del. Ley de O :$ 

caso ele quo el promO\lenltl pretenda obtllnlJl 10.$ bunefir;(o$ de ~stft :un cumpRrcoflla mi$móJ, S& o$f8r6 B lo dlspuo.sto en el Articulo 31 
Feoof.l. que a fa IlJ((~ cita' 

"Al qu~ para o/Jltme' un beneficIO ¡"debk1o para sí o para aIro, Simule un acto ¡UtldICO, /Ir¡ .'(0 o nenio judicial el alfere o/omenlos dI.! pruolj :.f:·O!~im~~~~:: 
ClIs/qtJler 011'0 aelo Ittndl8n1e a induc¡'. (urer ti 'e autolid.d judlCf61 o lJamm/sffltlllfl, con al fin de oh/rtne' ISdn/ancla, re.solución o 'efo edminislrttfivo lo 

. de seIs mU!ll o . .seI3 allos de prisión y de CII'lCuelll' a dQsclentos; cmctJ8ntB dlas muNa SI el beneficio es d. elJrokter tlConÓtUlCO, S8 impondr4n fas a 

! (rauds Esto delifo "a per3e(¡Ulra por qu&refla. ,UNO quo t, culnff, o monfo flXcedll de CinCO mil :,I'itC8.\ 01 "a/aflo mlnimo OOnofB/vigl:ntfl en &1 Di Ir 
!r(:a/il.af3e elhecllo·-

¡ÁREAS DE ACTUACiÓN 
NO APLICA 

CARACTERiSTlCA PATRIMONIAL 
NO APLICA 

FACTIBILIDAD HIDRÁULICA 
,Para los casos de Registro de Manifesta ción de Construcción tipo "8" ante la Delegación correspondiente, el interesado deberá 

de solicitar previamente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. el Dictamen de Factibilidad de dotación de los servicios 

hidráulicos de agua polable, agua residual tratada y drenaje, con fundamento en los articulos 4 fracción XV y 62 de la Ley de 

A uas del Distrito Federal vi ente. 

l Este Certificado se otorgil con fundamento en lo dispuesto por los articulas 24, fracc ión X. de la Ley Organica de la) 

IAdmmistración Publica del Oistrilo Federal: 4, fracción 111. 7, fracción XXIV. 9. fracción IV, 87, fracción 11, 89 Y 92, p¡irra tos . 

lprimero, segundo y cuarto, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6, fracciones VI. VIII. IX Y X. 31. 32 Y 33 de la 

I
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 7, fracción 11. numeral 1.2 y 50 A. fra cciones 111. VI Y VII del 

Reg lamento Interior de la Administración Pública de l Distri to Federal; 3. 18, 19, fracción 111 , 125, fracción II y úllimo párrafo. y 

, 126 . fraCCIones I y 11 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; Tercero y Cuarto Transitorios del 

loecreto por el que se re forma el articulo 23 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federa l. publicado en la 

¡Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2014 . Esle documento no constituye permiso, autorización o licencia, 

únicamente certifica el aprovechamiento de uso del suelo que los instrumentos de planeaci6n de desarrollo urbano le otorgan a 

'un predio o inmueble en particular, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que señalen otras disposiciones normativas. 

La vigencia del presen te Certificado es de un año, contado a partir del dia siguiente al de su expediCión; sin embargo. una vez 

ejercido en tiempo y forma el derecho conf"rido en el mismo . a través del registro de la manifestación de cons trucción 

,correspond iente, no será necesario obtener una nueva certificación, a menos que se modifique el us~ ylo superficie por uso del 

inmueble (uso e in lensidad de construcción). 

El contenido dol presente Certificado debeni ser va lidado en et portal de internet de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda en la dirección www.soduvi.df.gob.mx/portallindex.phpltramites-y-serv icios/valida-tu-ce rlificadodigita l, 

previo al registro de cualquier manifestación de cons trucc ión, licenc ia, permiso o autor izac ión por la Delegación 
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. "':'/ 
corr<tspoQdlertt~) de ~~~;ormidad con el articulo 8, fracciones 11 y IV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal¡ 'en los actos.real lzados en contravención a la normativa aplica ble. el in fra ctor se estara a lo dispuesto en el 

a?ti "ltJo ·~1Q. !i~l c6á¡~o 'PI~nal para el Distrito Federa l, que establoce: Al que para obtener un beneficio indebido para si 
l ...... :, .... , . ,; ",,- ' 

o para otro, simule un acto juridico, un acto o escrito judicial o altere elementos de prueba y los presento en ju ic io, o 

realice cualqu ier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener 

sentencia, resolución o acto admin istrativo contrario a la ley, se le impondriln de seis meses a seis anos de prisión y 

de cincuenta a doscientos cincuenta dias multa. SI el bene ficio es de carácter económico, se Impondrán las penas 

previstas para el delito de fraude . 

lEste delito se perseguirá por querella. sa lvo que la cuantía o monto exceda de cinco mil veces el salario minimo genernl 

IVigente en el Distrito Fede ral, al momento de realizarse el hecho 

NOTA: ESTE DOC UMENTO UNICAMENTE ES VÁLIDO EN ORIG INAL, SIN QUE PRESENTE TACHADURAS O 

ALTERACIONES. CUALQU IER ALTERACiÓN A ESTE CERTIFICADO CONSTITUYE EL DELITO DE FALSIFICACiÓN DE 

DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 339 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADM IN ISTRACiÓN URBANA 
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Folio: 15170258580 

TOTAL A PAGAR 
las cantidades anotadM en este formato deberAn ajustarse a posos. de conformidad con el artIculo 38 del Código Fiscal dol Di.trito Federal. 

~ _______________________ h_a_s_la_5_0_c_o_n~l a_Y~08~al~p~6~60~ifl~te~r=io~r~yapa~rt_ir_d_e_5_1_c __ e_n_ta_y_o_._al_p_e_._o_6u~p_e_ri_o_r. ______________________ ~ 

ESTE FORMATO SOLO ES VALlOO CON LA CERTIFICACIÓN Y RECIBO OE PAGO. DE LA EN CUMPLIMIENTO AL ARtiCULO 56 INCISOS Cl y Dl (lEL COOIGO FISCAL DEL 
TIENDA DE AUTOSEJMCIO AUTORIZAO" O CON LA CERTlflCACION O REOOO OEL J>ISTRI10 FEDERAL . DECLAAO BAoJO ""alESTA ex: DECIR VERDAD' QUE LOS DATOS 

CANCO Y CON LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO ..... $EN1AOOS SON Clf-RTOS. 
~ . \- .. 

IsroI02WlJLWI11O:l33'\ 
lJEl(KX). O.F. 
00325110 s EC.l8mro$1;Em UtI 
911611~PB 
DEPOSITO EF\IO 
00 81ERIO OEl DISTRITO fEDERAL SECRETllRI, 
SELLO OKlnAl: !912GIIJHBaNUzHa:lPRnA 

CONTRIBUYENTE 

lA HASTA: 29-07-2017 
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CONCEPYO DE COBRO 

Solicitud de Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital 

ESTE fORMATO SOLO ES VALIDO CON LA CERTIFICACION y RECIBO OE PAGO. DE LA 
TIENO" DE AUTOSERVICIO AUTORIZ"OA o CON LA CEflTlfICACIÓr< o RECIBO DEL 

BANCO V CON LA fiRMA y SELLO DEL CA.JERO 

t600102WULWl1 10;)l:}j 
U8<o;). D.F. 
c:..:m511O SEC.1811SW $1;:mm II1II 
~10f1~~PB 
DEPOSITO EFVO 

TOTAL A PAGAR 

Para su tranquilidad verifique s'u pago después de 24 hrs. en; .www.flnanzas.df.gob.mx 

r::'i RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2 -C669-4b44-98ge-b77~19fOe38d . 244 de la Ciudad de México. 
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·'~f::n;.RC'A 'CHARABATI MOISES 

NOTARIA No. 91 

ISR POR ENAJENACION DE SOLO TERRENO 

Página: 1 

====================================================================== 

. ;; 
FECHA DE ENAJ.ENACIo.W ... ... ... .... ................... . 
PREC I O DE ENAJE·NA-tioN ................................ . 
FECHA DE ADQUISICION ................................ . 
PRECIO DE ADQUISICION .............. .. . .............. . 
INPC DE VENTA: 12 7 . 513 INPC DE COMPRA: 107 .246 
FACTOR DE INDICE NACIONAL DE PRECIOS (INPC) = 1 .189 
FACTOR DE LA TABLA DE AJUSTE INFLACIONARIO = 1.16 
FACTOR DE ACTUALIZACION UTILIZADO ........ .... .. .. . .. . 
PRECIO ACTUALIZADO .......... .. ..... . . .. ... . . .. .. , ... . 

TOTAL DE DEDUCC I ONES ACTUALIZADAS ................... . 
UTIL IDAD ... . ..... .. ........ . ...... ... ........ . 

11/09/2017 
6,200 , 000 . 00 

19/12/20 12 
845 , 000.00 

1. 189 
1 , 004,705.00 

1,004,705.00 
5 , 195,295 . 00 

NUMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS ...... . .... .. ... ... .. .. .. 4 
UTILIDAD ANUAL (UTILIDAD -'- AÑOS) ............ .. .. . .. .. 1 ,29 8,823.75 
NUMERO DE ENAJENANTES ... .. . . .. ... . ....... .... . .. ..... 1 

NUMERO DE ESCRITURA 

CAL C U L O DEL I M P U E S T O 
NACIONAL: TARIFA DEL ARTICULO 126 DE LA LISR 

80329 

ENAJENANTE: 1 PORCENTAJE: 100 . 0000 UTILIDAD ANUAL: 1 ,2 98 , 823.75 
SE RESTA EL LIMITE INFERIOR = 1 , 298,823.75 1 , 000 , 000.01 = 298 , 823.74 
Sr. MULTIPLICA POR EL PORCENTAJE = 298,823.74 X 0.34 = 101 ,600 . 07 
SE SUMA LA CUOTA FIJA = 101,600.07 + 260,850.81 = 362,450 . 88 
SE MULTIPLICA POR LOS AÑOS = 362,450 . 88 X 4 = 1 ,449,803.53 
ISR POR ENAJENACION DE BIENES: 1,449,803.53 
UTILIDAD: 5 , 195 ;295.00 5% DE LA UTILIDAD: 259 ,764.75 
ISR A LA FEDERACION: 1,190,038 . 78 ISR A LA ENTIDAD FEO: 259,764.75 

******************************************* *********** **** ************ 
TOTAL ISR POR ENAJENACION DE BIENES : 1 , 449,803 . 53 
TOTAL ISR A LA FEDERACION: 1 , 190,038.78 . 
TOTAL ISR A LA ENTIDAD FEO: 259,764.75 
*******.***.******.*****.*******.**** **.****************************** 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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I OOVA Bancomer 
,,' 
11 10512017~:14 : 24 PM 

Traspasos a terceros - Realizar una operación - MN - Cuenta CDn I sin 

Resultado del traspaso 
Cuenta de retiro: 

Cuenta de depósito: 

Nombre del tercero: 

Importe: 

Fecha de operación: 

Folio de Internet: 

0150796409 

0156573525 

RUBEN GUZMAN SALINAS 

$620,000.00 

11/05/2017 

0060232010 

o La comisión por operación será aplicada el fin de mes y dependerá de la tarifa contratada para su seNicio de 
Banca en linea. 

CD El envio de los fondos en la cuenta 'del beneficiario quedará efectuado en el transcurso del día. Le recomendamos 
verifica¡' su aplicación en la opción de Saldos y movimientos de su cuenta de retiro. 

BBVA BANCOMER, S.A.,INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

_, ' o" 1 

/ 

1":\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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OOVA8'ancomer 
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,- i:· 

'": 'COÑTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 
~ REVILLAGIGEDO 37 MEZ.ZANNI;' . 
'-" CENTIIO DE LA CIUDAD.· ,', 
~ CUAUHTEM(!)C · . '. C~U CP 06050 

11111111111I1111il~111111I1 11 

In'formación Financiera 

~Ie de Movimientos Realizados 
, FECHA . 

OPER UD CDD. DESCRIPCION 
04/MAY 041MAY- N06 PAGO'CUENTA:DE'TERCERO ' - .. 

BNH 0444580001 Ref. 0075037009 ' 
09/MAY · 09/MAY N03 TRASPASO CUENTAS PROPIAS 

CUENTA: 0190357707BNH Ref. 0024473003 
09/MAY 09/MAY N06 PAGO CUENTA DE TERCERO 

BNH 0183444627 Ref. 0024473012 
11/MAY 11/MAY N06 PAGO CUENTA DE TERCERO 

BNH 0/83444621 ABONO Ref. 0029624011 
11/MAY 11/MAY N06 PAGO CUENTA DE TERCERO 

BNH o 183444621 ABONO Ref. 00232480 t 7 
11/MAY 11/MAY N06 PAGO CUENTA DE TERCERO 

BNH 0156573525 Re! 0060232010 

Tolal de Movimientos 
TOTAL IMPORTE CARGOS 
TOTAL IMPORTE ABONOS 

960,634.44 
914,000,00 

Estado de Cuenta 
CUENTA COMERCIO EMPRESARIAL 

PAGINA 1 /4 

SUCURSAL 0844: EMPRESAS D.F. SANTA FE 
DIRECCION: 

PLAZA: 
TELEFONO: 

AV. VASCO DE QUIRO GA 1900 
COL. CENTRO CD. SANTA FE MEX D 
CI UDAD DE MEXICO 
(5)2922872 

Saldo de Operación Inicial 50,144-.52 
Depósitos I Abon os (+) 3 914,000.OC 

3 

= 
= 

Retiros / Cargos (-) 
. Saldo de Liquidación Final (+) 

960,634.44 = 3,510.01 
Saldo de Operación Final 
Saldo Promedio Mínimo Mensual Hasta: 

CARGOS ABONOS 
-" 40,634.4it 

754,000.00 

300,000.00 

150,000.00 

10,000.00 

620,000.00 

TOTAL MOVIMIENTOS CARGOS 
TOTAL MOVIMIENTOS ABONOS 

SALDO 
OPERACION 

-g;iriO.OS·· ' 

463,51 0.08 

3,510 ,OB 

3 
3 

3,510.08 _ 
O.OC 

UQUIDACION 
- --"g,S'1iú8' -·- --:---

463,510.08 ---

3,510.08 

3BVA BANCOMER, SA INSTlTUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
Iv, Paseo de la Reforma 510, Col. Juárez, Del. Cuauhternoc: C.P. 06600. México. D,F. RFC BBA8308311.1? 

r:'i RED I NTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2 -C669 -4b44-98ge-b77~19fOe38d , 244 de la Ciudad de México, 
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13BVA Bancomer 
1I/09/20n 12 14:04 PM 

Traspasos a terceros - Realizar una operación - MN _ Cuenta 

CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 
11 109/20 17 

Resultado del traspaso 

Cuenta dE' fctiro' 

Ctlt~n1r:J ~'Íe ·~{cpós¡ t ü. 

:'lo/}¡j)h~ de! ti;fccro: 

Irnrorte 

0150796409 

0156573525 

RUBEN GUZMAN SALINAS 

$5,580,00000 

11/09/2017 

0087114011 

([) La COin¡,,!O¡: Pl!i' 0PC:fDCi¡)n St~!'8 ;:¡p/jC¡;~I;1 d flrí do rn:,$ y dr~penCleriÍ \le 1a ta¡if;,¡ C(ll'ltt<JW(i~"l pr,!'¿) su 5(,rvicio lÍe ,... BélIlC¡.J en { ipf~;) 

(i') Fi cm/io d~ k)$ ¡'0I1dos (Jn lel r:urntc' (j",¡ t)I::'f!e íICl"n~; q:.IC«(<l<, et:::c¡ ,() el! eL b en!,¡:'JI'ic' del ¡lid Le reco;ncntlilrpo!) 
-.; ve¡¡fI<.,¡:r ,'lO ;~phCt1C!Dn en In OpOOtl d(~ Sak!oc: y 11'IOvlrnllml:):, dc; Su c'J!IDta ' , retl~o, 

SElVA B/~NCOMER, S,A" ¡¡,¡SlITUC!ON DE BANCA MULT!PLL, GRUPO :=INANCIERO BBVA BANCOMEr,(, 

L,~ 

r:l RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
TESORERIA 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
AVISO EN EL QUE SE RELACIONAN LAS DECLARACIONES Y COMPROBANTES DE 

((U DAD DE MtXICO RELATIVOS A CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON BIENES INMUEBLES, 

EL ARTICULO 27 DEL CODIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

LlC. MO ISES FARCA CHARAfiA TI 

IGUEL HIDALGO 

COMPRA VENTA 

NUMERO DE CUENTA: 154-177-13-000-7 -------------------------------------------
IMPUESTO PREDIAL 

PERIODO FECHA DE PAGO NUMERO DE NUMERO DE 

DEL BIM IAI~O AL BIM lAÑO OlA MES AÑO CAJA PARTIDA 

202013 al 30 2017 27-Abr-17 6 3646-C6 

SELLO Y FIRMA DEL NOTARIO 

IMPORTE 

PAGADO 

$68,104.00 

LUGAR DE PAGO, ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA O BANCO 

BBVA BANCOMER 

SELLO DE RECIBO DE '\ 
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ORIGINAL TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. COPIA CONTRIBUYENTE 

OP. 31510 IMS/bmb' 

___ ... '-' ~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge-b77c19fOe38d 
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RESIDENCIAL 

,.'~':~~ TEILN!EX® 
.• ~ .." . , TEl:.:-~FONO·S DE: MEXJGO' S.~B. de ~C.V. , 

PárqiJe V;á1.98 , Cof. CU"ílliiériioc . ' .. • 

Jotal, a Paga,r; -$ 3;723.00 

. p.agar:anles d~~ .2e: ABR~2.d1t 

, Mes, d~ Fact1lric)on! .L\bfi l CP: P6500.Cludad,deMéxico, 
RFe: TME840315-Krs; 01,!)BR.2017 DV:7; 

GUZMAN SALINAS RU BEN 

AND CARLOS PELLlCERNUM 8· 
ESO ANO AGUSnN YAEZ 
COL CENTRO 
ZIHUATANEJO, GR 
C.P,40890-CR-40891 

~I II ~11 1 1111~ll llll lI lllll~I II IIII III II I I II~II II I II~1111I 
RFC: GUSR470316C17 

Tablet 
Sam~ung . 
()illaxy Taº A, 
sl<ú 10 45404 . 

·· .. """""""p,.y.nGB 
.. AtIl'18.ce..,.,.mitl'lto 16 OO' 
·An<i~~,ti · .. 

,Teleiono¡ 1755).554 5196 

,Lineas. :; 

Factura No.: 0309.17040008780 

SIJ estado de cuenlá puede ser 
paga.do en. cualquier. centro de co/)(o 
jndicádo.al re v.erso de esle reópo. 

' :!f¿'J.fJJ.C») t~ ,:.ld:( l~);): fí. ~,":. t}.~~ ~·J) ~·: ~~;ns r,p~~i\i. c.t.'f;x:~ ,:t.:~ , ~¿~\"-:¡ru:.r:.p'Jil':LrUJt" J~1.') IH ,A~:~ 

. Tienda$T¡;~MEX; lelmex.com 

_fi@~i~ 
Saldo AnterioJ '3,724,00 

Cargos del Mes ... '3,723:4.6 

SÚPago Gracias 27-Mar-17 . - :Ü24,OO 

Cargo por: Redondeo ... ,:, 1 j . 

C:rédito por Redonde._ó·~. ___ ~ _ _ __ - _1."-'....."7 

Saldo a l Corte '$ 3,7.23.00 

¡tres mil st..:!t-'C teJ1;t1s vcinley lre~ peso! 00/'100 MN.) 

------_._-. ~-. -'". - .- ... .:. . ..,. 
,,,* Atención a Clientes: 01 (SOO}: 123 2;t22: 
11,* Paga tu recibo faci! y rápido en telmex.com 

~~f::f!t.~~ 
fl.'!~~ y ~~~ ,. , ~. . . " .. . . _ .~ ___ ______ .!., 1 24.~ 
!?~09ios~$É~~~!l.. ,. l. • ' .~,~,~:46 

:té~~ ::1 1 ~H~' 
$3,723,46 

r l.J. 
Adquiere 'un router ,qpe gan;lntiz~r,á tu ~~ ñal W,iFi en t odo ,tu hogar, 

PRECIO $1 320 Desde $23$ a 6 meses 
DE CONTADO" . con g.?rgC? f\ tu Re¿!~O" T El..ME)<. 

. 'Mes Inf(lmJl~16n Oft www.\Olmex..:COrrilconectividac..l.wifi ViY\ ... .II.!(J ClI ~o d&.¡¡IA-l: (Id :201 {. 

Telélono: (755) 554 5Hj6. 

I mlll!!~11~ ml!l~jtlllll~lllll. 

rol.ál po,r.Servicios:.!lc 
TlllecOIJlorilcacioJlcS. 
d~ ' T~ir)l~x 

ml lllllllll lllllll ~ IIIIIIII · 111I11 
. ... . . T555~519600013.320.09 ·' · . ' 
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~~~~~~UUID: 51d796d2-c669 - 4b44-98ge- b77c19fOe38d 
~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Po la Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 

SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~~~~~~JNÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 

~~~~PÁGINA: 88 de 120 . 



MEXICO INSTITUTO NACIONAL " ..... ,-,,:,-... ... 
~~V01AA 

= SALINAS 
RUSEN , 
OOI.tIC!Uo 

ca NAPOlES 03610 
8ENITO JUAREZ, O.E 
cuYE DE Et.ecroo GlSLRB47031620H500 
COOP GUSR470316HOCZl.B07 ARo 
ESTADO 09 OER!DSmo 199103 

l.M«:tPIo 014 SECCIÓN 4418 
~ 0001 _ 2014 .... -... 2024 

ID ME X127395 528 2«44 18039392091 
4703 169H2412311MEX<03«53252<9 
GUZMAN< SA LINAS«R UBEN« «« «< 

~. __ -"':::::11 [!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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;,, _,Clave: 

Nombre: 

RUBE 

Soy México 
Fecha de fn"JrtinNtJlrT~" 

-~ .. "-,--" ... 
27/01/2009 

·1.111~1~1~1~[~I~llllmm~I~IIIIIII]m 
120185194700031 

DIRECCJÓ~ GEr\ERAL DEL 

REGISTRO r;ACIO"AI. Df: POBLACIÓS 

E II>tXnFICAClóN PERSONAL 

Entidad de registro 

OAXACA 

CURP Certificada: verificada con el Regislro Civil 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos" 

RUSEN GUZMAN SALINAS 

paESENTE Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la Republica para permitir y agilizar el ejercicio de derechos 
ciudadanos derivados de trámites y servicios gubernamentales . 

La CURP sirve, ademas, para diseñar y conducir una adecuada politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso 
para la integración de una polltica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana . Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la idenlidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

MIGUEL ÁNGEL OS ORlO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACiÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 018009111111 

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para reaJizar todo trámite ante la Administración Pública. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales , recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaria de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del pais, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave 
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (hllp:/Ipersonajfai.org .mxlpersona/welcome.do). la transferencia de los Datos Personales y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación , cancelación y oposición , deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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MÉXICO INSTITUTO NI>:CIONAL 
. CREOENCIAL t",.tljl .. \Jn:r~,~ 

NOt.leRE 
SACAL 
CABASIE 
ALEXSIMJE 
OOMIClJO 

FRACC LOMAS DE.TECAMACtfALCO·52780 
HUIXOUILUCAN, MEX. 
OlA'" DE rumOR SCCBAL75030309HlllO 
coop SACAl50303HOFC6L09 .oIlo .. _ 1993 03 

ESTAllO 15 "'""""0 038 ~~ . 2014 \'It. 
lOCM.IlI\Il 0001 e.vsIOH 2015 ·~ 20?5 • ',",' 

IDMEX1377655262«2014038957712 
75 03038H2512314MEX<03«19847<9 
SACAL<CABABIE«ALEX<SIMJE««< 
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(http://www.ine.mx/esiWeb/portaVinicio) 

¿Está' vigente·~ú;c_redenCial? 
Consulta Permanente a la U St.:l Nomiool dt' E~ _ .. _~ .. -

CIC 
Clave de elector 
Número de emisión 
NúmeroOCR 

137765526 
SCCBAL75030309H100 
3 
2014038957712 

l_~ 

IA~O DE REGIS.TRO 1993 
ANO DE EMISION 2015 

Fecha de actualización de la información: 11 de mayo de 2017 ,Fecha de consulta: 15/05/17 
11:09:27, 

Está vigente como medio de 
identificación y puedes votar. 

Tus datos se encuentran en el Padrón Electoral (links/preguntas_frecuentes.htm), y también en la 

Lista Nominal de Electores (links/preguntas_frecuentes.htm). 
Será válida hasta el 31 de diciembre de 2025 

Nueva consulta . (consulta _permanente _In.htm) 

Para mayor Información _da • www.lne.mxollamaaíncostoal01.a00.433-2000 • .I1 "''''''1:'.1 
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Tl"'d uut) . . ...... Ift) 

Nombre (s): 

Primer Apellido: 

I 
Segundo Apellido: 

! Fecha inicio de operaciones: 
¡--

I Estatus en el padrón: 

1-

GUSR470316C77 
Registro Federal de Contribuyentes ' 

RUBEN GUZMAN SALINAS 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 14120238763 Ji 
VALIDA TU INFORMACiÓN 

FISCAL 

SHCP 
~n~~ 

I' C I FIJI I U I'\IiH.!U\ 

GUSR470316HOCZLB07 

RUBEN 

GUZMAN 

SALINAS 

14 DE ABRIL DE 2008 

REACTIVADO 

1111111111111111111 1111111111111 11111111111111 
GUSR470316C77 

i Fecha de último camlJio de estado: 01 DE OCTUBRE DE 2008 

~ombre Comercial: HOTEL CORONA 

Tipo de Vial idad: ANDADOR 

Número Exterior: 6 

: Nombre de la Colonia: CENTRO ZIHUATANEJO 

1":'\ RED INTEGRAL NOTARIAL. 

____J 

~UUID: 51d796d2-C669-4b44- 98ge- b77C19fOe38d , 
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gobmx 

,¡ 

Nombre (je' la loca,lid?d: ·ZIHUATANEJO 

Nombre de la Entidad Feder'ativa: GUERRERO 

y Calle: CALLE JUAN N ALVAREZ 

Tel. Fijo lada: 755 

¡construcCi6n de vivienda multifamiliar 

Pago definitivo merliuai delVA. 

---- --·-1 No';'bre del Municipio o Demarcación Territorial: ZIHUATANEJO' DE

l ' AZUETA 

Entre Calle: CAllE NICOLAS BRAVO 

Correo Electrónico: hotel-corona@live.com.mx 

Número: 554·5196 

0111012008 

. 2910412017 
posterior al periodo que corresponda. 

Declara'Cci7ón--cde- p-ro-v-ee- d7o-re-·s- d"'e-::-IV-:cA:------------+. más tardar el último dia del mes inmediato; 2910412017 1; 

I 
posterior al periodo que corresponda. 

Pago pró~i;-ional mensual de iSRp~r a'ctividades' é-mp'resariales, mas tardar el di~ ' 17 del ' ;':;-es lñmediatO __ 29104120Ú1--' 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales posterior al periodo que corresponda. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salario-s-i':--m-:á-s-'-ta-'rd7'a-r---Cel:--:d7'ia--:1-=7-""de-'l- m-e-s-;inmedIato 29/0412017 
posterior al periodo que corresponda. - , 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencia lidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o correg ir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a traves de la dirección 
hltp:llsat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

112017/05/01IGUSR470316C77ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI2000001 00000700011218811 
i6yQOHqxxhikhilTIUWAw+GRWsvcHnUH5HBSqpqwuaGOL076XmR9cneXP5vC73jqRTSRbCu4GzJ 1ZhCbGVV 
sSxPqplrlx9ful3hzycwvf46k04e3ceySNOMOZwKQAeF8UTRQklRG3usZFUJISOyXg9L1AeFVMWC2ZyKoalvRnO 
0= 
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ESTADOS MEXICANOS 
SEGOB CONSTANCIA DE LA CLA Vl~ ÚNICA . 
--- '~-. --

~_·.r'll :.JJ! •• 11 ~"'.; l"· • • ,, ,,:':"' RECISTRO DE POULACIÓN 

Clave: 

SACA750303HDFCBL09 

Nombre: 

ALEX SIMJE SACAL CABABIE 

Fecha de inscripción 

19/0612003 

Folio 

98595051 

Entidad de registro 

DISTRITO FEDERAL 

!1 1 11 1 !111~lIlll1llll i l GURP Certificada: verificada can el Regislro Civil 

109999197500052 

ALEX SIMJE SACAL CABABIE 

PRESENTE 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 05 de ju~o de 20 t7 

La Clave Única de Reg lslro de Población (CURP) consliluye la respuesla del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos 
ciudadanos derivados de trámiles y serv icios gubernamentales . 

,La GURP silva, además, para diseñar y conducir una adecuada política de población, El reconocimienlo e identificación de su composición es el primer paso 
pRra la integra ción de una polílica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos . 

El regislro de la CURP es una tarea ciudadana. Es imporlante verificar cuidadosamente que la in formación contenida en la conslancia anexa sea correcla para 
COlllribuir a la construcción de un regislro fiel y confiable de la idenlidad de la población. 

Por ayudarnos a cons lruir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACiÓN 

ESldmo." sus Ólócncs para cualqUier aclaración O duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 018009111111 

La impresión de la constancia cunp en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública . 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Dalas Personales , recabados, incorporados y tratados en la Base de Dalas Nacional de la Clave Única de Registro de Población , son ulili zados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaria de Gobernación, a Iraves de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del pais, y de los nacionales residenles en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave 
Única de Registro de Población. Dicha Base de Dalas, se encuentra registrada en el Sislema Persona del Instltulo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Publica y Prolección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome,do), La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rect ificación, cancelación y opos ición , deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujclos Obligados, y demás normatividad aplicable. 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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[1] •• .~· INSCRIPCION EN EL R.F.C Rfe· , 

•• SA ... 
SelVlelo de AdmlnlSlraclón Tnbularia 

'-'"C"'f"'L'l~.(fItorro",,1I.1CO 

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS oue PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 

CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL 

CLAVE DI! REG. FEO . DE CONfRIDUYEUTE I 

NOMBRE. DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL 

ALEX SIMJE SACAL CASASIE 

DOMICILIO 

REVILLAGIGEDO 37 CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO AREA 5 DISTRITO FEDERAL 06050 

CLAVE DEL R.F.C SACA7503036T6 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION SACA750303HDFCBL09 

ADMINISTRACiÓN LOCAL DE RECAUDACiÓN ALR CENTRO DEL D.F. 

SACA 750303HDFCBL09 
ACTIVIDAD Alquiler de Viviendas no amuebladas 

FOLIO 
SITUACiÓN DE REGISTRO 

A1298483 ACTIVO 

111 111~ I I I III I IIII III II I I I III I II IIUIII II I II I III IIIIIII II 
OF·191t11f2009·R EUARzS¡ TAfp 

FECHA DE INSCRIPCiÓN 

OBLIGACIONES 

DESCRIPCiÓN 

Prcscntll r la dectat3cl6n y pago provisional mensual do Impuoslo Sobro la Rcnla (ISR) por la renta de lnmuobles 

Presentar In declaración anual de Impueslo Sobre la Renta (ISR) d~ personas tísicas;, 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

Proporcionar la Información del Impueslo al Valor Agreg ado (IV A) que se solicite en las declaraclonos del Impuesto Sobro In Aonta (ISR) 

Presentar la declaración mensual donde so !n lorme sobre las operaciones con terceros para oloc tos do Impuesto al Valor Agregado (lVA), 

Presentar la declarac ión y pago deflnlllvo monsual do Impueslo al Valor Agrogado (IV A) . 

Presentor lo declaración y pago provisional monsual del Impuesto Empresa rial O: Tosa Única (IETU). 

Pro sentar la declari!c16n y pago anuol dollmpuosto Emprosarlol n Tos .. Única (IETU). 

01 -01-1980 

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACiÓN FOLIO DEL TRÁMITE 

Fecha da Impresión: 19 de Enero de 2009 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas V Sugerencias) 01-800-463-6728 

FECHA ALTA 

01-06-2003 

01-06-2003: 

01-06·2003 

0'-09-2006 

01-06·2003 

01-01-2000 

01-01-2008 

a HOowBGcbB51 AxrR64 IZmRZX v ASOzxLjghpFv3qWIOZOyi' ahuy23fdeL vdV dTPyL4CZ3ngswcHvlnG/1 Xrl2Bu6WOIPILC4CWD BWJ Elll1 RZAtUWHSYdUlw AWmzuo 
RdSH40Az1 xsfHndIWw2rZ1 b1 KFVUn5XxLAldlXA8zgCx50. 

(!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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1. Un área natural protegida o área de valor ambiental de competencia del Distrito Fede 1, de 
conformidad con las disposiciones juridicas aplicables; 

11. El suelo de conserviJción en términos de lo establecido en el programa o programas de ordenamiento 
ecológico del Distrito Federal aplicables, asi como lo establecido en el Programa o Programas de 
Desarrollo Urbano aplicables; 

111. Una barranca; 

IV. Un area verde en suelo urbano. 

No se considerará violatorio del uso de suelo el supuesto establecido en el articu lo 37 de la Ley de 
Establecimientos Mercanli les. 

Lo anterior en relación con el Art. 37 de la Ley de Establecimientos Jy1ercantiles, menciona: Podrá 
destinarse una fracción de la vivienda , que no exceda del 20% de la superficie de ésta, para la operación 
de un establecimiento mercantil de bajo impacto. 

No podrán establecerse en los términos de este articulo, giros mercantiles que requieran para su 
operación grandes volúmenes de agua como los que presten servicios de lavanderia , tintoreria, lavado de 
vehiculos, venta y distribución de agua embotellada. '" . 

...... '\ 

=~. ~::.- ==:=::\:7-/?2> 
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SHCP 
f.hC lt¡.TAJlIA DE HACIO.tOA 

,. CII.EOrro IttÍSU<"U 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración : 

Periodo de la declaración: 

INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FED 

GUSR470316C77 

GUZMAN SAlINA~ RUBEN 

Complementaria 

Marzo 

Fecha 

Tipo de periodicidad: 

Ejerc icio: 

Fecha y hora de presentación: 22106/2017 12·17 

221096530 

Medio de presentación: 

Número de operac ión: 

2017 

Internet 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo : 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (Complementaria de Modificación de Obligaciones) 

1.202 

Parte actualizada: 

Recargos : 

Cantidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

O 

41 

1,243 

1,243 

Es recomendable verificar Que el importe calculado de la parte aclualiz.ada este correcto, en VIrtud de que puede haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los dalas personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SA T, de conformidad con las disposiCiones legales en la materia. 

Para modificar o corregir dalos personales visita sal.gob.mx 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplllniento den Ira de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la auloridad fiscal. ' . 

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA 

El importe a ca rgo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captu ra que se indica. 

Linea de 
Captura: 

0217 1 M2W 8300 1693 2230 Importe total 
a pagar: 

Vigente hasta: 20/07/20H 

\ 11\ \ \\ 
02171 M2W830016932230124 3 

$1,243 

Sello Digital: 
C74 9Uzs Yaatmin5MDI(bn SJ 4 ts5x 7 cAh 7 Jb TEs R fkQGAJVlzBsUfTUoi quB ITfzY AAxfz.bFjPhzrVXH hsk9wgL 6n8Pg6vH UI AE t 
Ha2drzJKHgCby3/3RNQtPAya41y79d97w4a2bpB 11ZzCqWDh 1 S6D9 1 FioZsZBs4 kVNUNNts= 

r;', RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

•• •• SAT 
SHCP 

StClfluiA DE HACI ENOA 
)' CJ\Eorru rúauco . 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316e77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Complementaria 

Marzo 

22/06/201712:17 

221096530 

Servido de 
Admlnl,urnd6n ,'n1mfOlria 

Hoja 2 de 2 
Fecha y Hora de emisión: 12/09/2017 - 17:28 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio : 2017 

Medio de presentación : Internet 

INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 

Institución de 
crédito: 
Línea de 
Captura: 
Importe 
pagado: 

Sello Digital: 

BBVA Bancomer, S.A. 

0217 1 M2W 8300 1693 2230 

$1,243 

Fecha del 
pago: 
Medio de 
presentación: 
No, de 
Operación: 
Llave de 
Pago: 

22/06/2017 

Internet 

121737040243 

DEBF719260 

e74 9Uzs Yaatniie5M OKbnSJ4 ts 5x 7 cAh 7 J b TE sRfkQGAJVizBsUfTUoiquBlTfz Y AAxfzbFj PhzrVXH hsk9wgL6n8Pg6vH UI AE t 
Ha2drzJKHgeby3/3RNQtPAya4ly79d97w4a2bpB 11ZzCqWOh 1 S609 1 FioZsZBs4kVNUNNts= 

[!l RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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SI:-ICP 
SKSl:a.u,.í" I.)I! HACI'fNtlA 

Y CAl!nnU ,,(¡~uco 

RFC: 

Nomb re: 

TipO de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN Sl\lINAS RUBEN 

Complementaria 

Abnl 

22/06/201712:22 

221098182 

Tipo de period icidad: 

Ejercicio: 2017 

Medio de presentación: Inlernel 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (Complementaria de Modificación de Obligaciones) 

681 

Parte actualizada: O 

Recargos: 8 

Cantidad a cargo: 689 

Cantidad a pagar: 689 

Es recomendable verificar que el Importe calculado de la parte aclualizada este correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la maleria. 

Para modificar o corregir dalos personales visita sat.gob.mx 

Esle acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la au toridad fi1,ca!. 

SECCiÓN LÍNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, utilizando para ta l efecto la linea de captura que se indica. 

Linea de 
Captura: 

0217 1M32 5800 16643237 

Vigente hasta: 22/06/2017 

1 1 1I 111 
02171 M32580016643231 689 

Importe total 
a pagar: 

$689 

Sello Digital: 
EUjk5Rcfq/6PSJOYE1uqEWAHUI+5UBbUj9MJv6yylYmBnJUzR7trVNqjVcZWKmeu6uXKGayz+lxDpasHCzOIFxwc8t6Rl2HD8ql 
ogHAiqxc35agAzzg/OOptOATcuvfmt6RONVLOLLKoSlxqSBfDhBA 1 BrbNpGFoQ8x3t1Jry8= 

~,,,,--"':::::lo[!J RED INTEGRAL NOTARIAL . 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
• • •• SAT SHCP 

)"tc.:&rn..r..f", I>EflA.CIENOo\ 

'1 O\EOrro t'V511C'O 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Período de la declaraci ón: 

Fecll a y hora de presentación : 

Número de operación ; 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Complementaria 

Abril 

2210612017 12:22 

221098182 

Servicio de 
AdlnJ nlslr.-n:~k\n. Trlblliarb 

Hoja 2 de 2 
Fecha y Hora de emisión: 12/0912017 - 17:29 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejerci cio : 2017 

Medio de presentación : Internet 

INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 

Institución de 
crédito: 
Línea de 
Captura: 
Importe 
pagado: 

Sello Digital: 

BBVA Bancomer, S.A. 

0217 1 M32 5800 1664 3237 

$689 

Fecha del 
pago: 
Medio de 
presentación: 
No. de 
Operación: 
Llave de 
Pago: 

22/06/2017 

Internet 

121737040215 

5C978B0167 

EUjk5Rcfql6PSJOYE 1 uqEWAHUt+5U8bUj9MJv6yy1 Ym8nJUzR7trVNqjVcZWKmeu6uXKGaYl+lxDpasHCzOIFxwcSt6RI2HDSq/ 
ogHAiqxc35agAzzg/00pIDA+cuvlmt6RDNVLOLLKoSfxqSBfDh8A 18rbNpGFoQSx3t1Jry8= 

,., RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~'~~~~UUID: 51d796d2-c669 - 4b44- 98ge-b77c19fOe38d 

~~~~ .. ~ NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 

~~~~~~NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
".~ ........... ~~. PÁGINA: 104 de 120 . 



SHCP 
~rOt:nl'\ .. iA DE HACU:~o.\ 

'1 c,.!:Ot1"O MUro 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Complementaria 

Mayo 

2210612017 19:43 

221204605 

Fecha y Hora 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 2017 

Medio de presentación: Internet 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (Complementaria de Modificación de Obligaciones) 

1,232 

Parte actualizada: O 

Recargo s: O 

Cantidad a cargo: 1,232 

Cantidad a pagar: 1,232 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional 
de precios al consumidor y el calculo debe estar basado en el último publicado. 

Los elatos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la ma teria. 

Para modificar o corregir datos persona les visita sa\.gob.mx 

Este acuse es emitido sin preiuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facuHades de revisión de la autoridad fiscal. 

SECCiÓN lÍNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaración , deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, utilizando para ta l efecto la linea de captura que se indica. 

Línea de 
Captura: 

0217 1 MD5 3900 1664 2268 Importe total 
a pagar: 

Vigente hasta: 22/06/2017 

1 11 1 1 1 
02171 MD5390016642268 1232 

$1,232 

Sello Digital : 
sXbipmctSEIGSIDmOoCfzTEWwUIAxxOob4StV9N35nIROrTQ+DmRaoFptzF2JobNRa·'NIRQxAkFACFiVdnWpg/s9LpYzqHVXAQe 
R2SYKXPdiUZFhh9PXUu9ToZgPjzeWd4e641DCI1 +/SfrH 3POyOuzMq6DqxVHH 1 OSxBGFZ +M= 

.. \ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~'~~~~UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge-b77c19fOe38d . 

~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola castillo, NotarlO 244 de la ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

... t-"';;;O~~'. PÁGINA: 105 de 120. 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

.. ' 

•• 
SAT 

SHCP 
SICltllAI{A rn: HACI(N~ 

y cl{Éonu PÚ8.1.ICO 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación : 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Complementaria 

Mayo 

22/06/2017 19:43 

221204605 

S<!rvlclode 
Adml nb.tr.1Clón T'rnmt.,rta 

Hoja 2 de 2 
Fecha y Hora de emisión: 12/09/2017 - 17:32 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 20 17 

Medio de presentación: Internet 

INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 

Institución de 
crédfto: 
Linea de 
Captura: 
Importe 
pagado: 

Sello Digital: 

BBVA Bancomer, S.A. 

0217 1 MD5 3900 1664 2268 

$1,232 

Fecha del 
pago: 
Medio de 
presentación: 
No, de 
Operación: 
Llave de 
Pago: 

22/06/2017 

Internet 

121737040183 

CE69EF9965 

sXbipmetSEIGStDmOoCfzTEWwU/AxxOob4StV9N35nIROrTO+DmRaoFptzF2JobNRa+NIROxAkFACFiVdnWpg/s9LpYzqHVXAOe 
R2SYKXPdiUZFhh9PXUu9ToZgPjzeWd4e64IDCI1"'/SfrH3POyOuzMq6DqxVHH 1 OSxBGFZ +M= 

___ ,,'-' [!J RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~~~~~UUID: 51d796d2-C669-4b44- 98ge-b77C19fOe38d 
~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 

~~~~~~SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~ NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 
~~~~ .. ~PÁGINA: 106 de 120. . 



SHCP 
SLCkn:u.iA l)( ttACIENOA 

Y t.-..mrro l'\ÍilllCO 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declarac ión: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

Impuestos que declara: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

Junio 

30/07/2017 19:47 

225735544 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 2017 

Med io de presentación: Inlernel 

Concepto de pago 1: 

Impuesto a cargo: 

ISR PERSONAS FisICAS . ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

55 

Parte actua lizada: 

Recargos: 

Cantidad a ca rgo: 

Cantidad a pagar: 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo: 

"arte actualizada: 

Recargos: 

Canlidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

Sello Digital: 

O 

56 

55 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

1,147 

O 

13 

1.160 

1,1 60 

al v+vn4c6xtRyEIYESoRMHI/guxlgGNj2Q 1 SmxeJ7lV5vffnXMxXXKCMvWyrTGVfFfWann8/8pGpSovUCZgvl M5Heuv38WW52 S 
FWDladmeXicJADQMeLRpvleNrYsUuVdGklxahKdWgRL38C3QjkqiwbymxtyhRpRI2NI7ZM4= 

.., RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 51d796d2 - C669 - 4b44- 98ge- b77C19fOe38d , 

~~~~ NOTARIO: Celso de Jesús Po la Castillo, Notar~o 244 de la ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

..... -..-.;.;9I~iIl'II PÁGINA: 107 de 120. 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
•• •• SAT 

SHCP' 
5t:U;fl;to.llf" Of HACI ENOA 

Y o.Eoero rúSLlCO 

RFC: 

Nombre: 

TipO de declaración: 

Periodo de la dec laración: 

Fecha y hora de presentación : 

Numero de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

Junio 

30107/2017 19:47 

225735544 

Ad mJnlstrlld6.n. Tri'bUtOl tU. 

Hoja 2 de 3 
Fec ha y Hora de emisión: 12109/2017 - 17:33 

Tipo de period ici dad: Mensual 

Ejercic io: 2017 

Medio de presentación: Internet 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada eslé correcto, en virtud de que puede, haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personales visita saLgob.mx 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

SECCIÓN LíNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de créd ito 
autorizadas, utilizando para ta l efecto la línea de captura que se indica. 

Línea de 
Captura: 0217 1 YCX 0000 1725 42 07 

Vigente hasta: 21/08/201 7 

1 1 11 
02171YCX0000172542071216 

Importe total 
a pagar: $1,216 

Sello Dig ital: al v+vn4c6xfRyEIYESoRMHl/guxlgGNj2Q 1 SmxeJ71V5vrT nXMxXXKCMvWyrTGVfFrwann8/8pGpSovUClgv1 M5Heuv38WW52S 
FWDtadmeXrcJAOqMeLRpvleNrYsUuVdGklxahKdWgRL38C3QjkqiwbymxtyhRpRt2N l7ZM4= 

___ ... ,c::::.[!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~~~~~UUID: 51d796d2-c669 - 4b44-98ge-b77c19fOe38d 
~~~~~~~' NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 

~~~~~~SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~ NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

.:-.."~ ... ~~ PÁGINA: 108 de 120. 



SHCP 
.iLCIU,TAIUA. Uf H ACIENUr.. 

v 0..11011'0 tt'Úauco 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Período de la declaración: 

Fecha y hora de presentac ión : 

Numero de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

JUntO 

30/07/20 17 19-47 

225735544 

Fech a y Hora d 

Tipo de periodic idad: Mensual 

Ejercicio : 2017 

Medio de presentaci ón: Inlernet 

INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO A UTORIZADA 

Insti tución de 
crédito: 
Linea de 
Captura: 
Importe 
pagado: 

BBVA Banc:ome r, S.A. 

0217 1YCX 0000 17254207 

$1,216 

Fecha del 
pago: 
Medlo ·de 
presentación : 
No_ de 
Operación: 
Llave de 
Pago: 

03/08/2017 

Ventanilla 

122157001582 

180383B280 

Sello Digita l : 
aL v+vn4c6xfRyEIYESoRMHlIguxlgGNj2Q' SmxeJ71V5vffnXMxXXKCMvWyr TGtlfFfWann8/8pGpSovUCZgv1 M5Heuv38WW52S -
FWDladmeXicJADqMeLRpvleNrYsUuVdGklxahl<dWgRL38C3QjkqiwbymxlyhRpRl2Nl7ZM4= 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~'~~~~UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge-b77c19fOe38d 

~~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús pola Castillo , Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11 : 30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

... 1' ...... ~tr'I"" PÁGINA: 109 de 120 . 
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____ . __ ---==:. [!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 51d796d2-c669-4b44-98ge- b77c19fOe38d 

~~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
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SHCP 
HCUTAlliAUE HACltNl')¡\ 

Y Cft.fOllU l'Úa.uco 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración : 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo: 

Parte actualizada : 

Recargos: 

Cantidad a ca rgo: 

Cantidad a pagar: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS HUBEN 

Normal 

Julio 

2BIOBI20171 4:23 

229322769 

Tipo de periodicidad: 

Ejercicio: 

Medio de presentación: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

700 

O 

8 

70B 

708 

Mensual 

2017 

Internet 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debo estar basado en el último pucllcado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de cocformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx 

Est~ acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaractón, deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, util izando para tal efecto la linea de captura que se indica. 

Línea de 
Captura: 

0217 27S1 7000 1760 3231 

Vigente hasta: 25/09/2017 

1111111 
021727S1700017603231 708 

Importe total 
a pagar: 

$708 

Sello Digital: 
kZeVzPgP5bxlNluSIDLKfFlrnzOl7SznLwijcGc9061mzxGTROEvUWj2ufWFctczPfsSVocaUuGL09aBvoFI86NlwXUOS8ZNUv5Y 
UzvcLHqzFiwOxML YFWV4wd3vWkOo T2MCwH6QGane559nOv2JL TEuK4ZTnR6TFgq31 PrTZxc= 

... RED INTEGRAL NOTARIAL . 
~UUID: 5 1d796d2-C669-4b44-98ge-b77~19fOe38d , 244 de la Ciudad de México . 

... r:-~~;;;IIIIlII::-' NOTARIO: Celso de Jesús pola Castlllo, NotarlO 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11 : 30:21 
NÚMERO DE REGISTRO: 1 433 7 de l l ibro 17 . 

...... o,J;~ ..... PÁGINA: 111 de 120 . 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
:: 

SAT 
SHCP 

n'CIllJ'A1.,fA.ue HACICNUA 
y CKEOfTO PÚSJ:lCO 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración : 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

Julio 

28/08/2017 14:23 

229322769 

Servido ele 
Ad,nlrustrodón Tributaria 

Hoja 2 de 2 
Fecha y Hora de emisión: 12/09/20 17 - 17:33 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 2017 

Medio de presentación: Internet 

INFORMACiÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 

Institución de BBVA Bancomer, S.A. 
Fecha del 

31/08/2017 
crédito: pago: 
Línea de 0217 27S17000 1760 3231 Medio de Ventanilla 
Captura: presentación: 
Importe $708 No. de 122437009275 
pagado: Operación: 

Llave de 7282B31888 Pago: 

Sello Digital: kZeVzPgP5bxlNlu5/DLKfFlmzO/7SzhLwijcGc906ImzxCTRDEvUWj2ufWFctczPfsSVocaUuGL09aBvofl86NlwXU058ZNUv5Y 
UzvcLHqzf iwOxML YFWV4wd3vWkOoT2MCwH60Gane559nOv2JL TEuK4ZTnR6TF gq31 PrTZxc= 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~~~~~~UUID: 51d796d2-c669-4b44 - 98ge-b77c19fOe38d 
~~~~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 

SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:21 
~~~~~~NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 

.I',-'-;;.;.Q...,-':-'" PÁGINA: 112 de 120. 



Sf-ICP 
nCi!:lTAJli" DE t1ACIENIJ4\ 

'1 CR~l)rro ¡tÓilUCO 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración : 

Fecha y hora de presentación: 

Numero de operación: 

Concepto de pago 3: 

Impuesto a cargo: 

P arte actualizada: 

Recargos: 

Cantidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUB EN 

Normal 

Julio 

28/08/2017 14:23 

229322769 

Tipo de periodicidad: 

Ejercicio : 

Medio de presentación: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

700 

O 

8 

708 

708 

Mensual 

2017 

Inlernel 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada estó correcto, en virtud de que puede haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el calculo debe eslar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personil les vlsila sat.gob.mx 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los dalas asen tados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica. 

Linea de 
Captura: 0217 27S1 7000 1760 3231 

Vigente hasta: 25/09/2017 

1111111 
021727Stl00017.fi03231 70& 

Importe total 
a pagar: $708 

Sello Digital: 
kZeVzPgPSbxlNIU5/DLKtFlmzO/7SzhLwljcGc906ImzxCTRDEvUWj2ufWFclczPfsSVocaUuGLOgaBvoF186NtwXU058ZNUv5Y 
UzvcLHqzFiwOxML YFWV4wd3vWkQoT2MCwH6QGane559nOv2JL TEuK4ZTnR6TFgq31 PrTZXc= 

r.iRED I NTEGRAL NOTAR:A~b4 4 _ 98ge -b77c19fOe38d . 244 de la Ciudad de México. 
~UUID: 51d796d2-c66 - _ pola castillo, Notar1o 

~=-I,J~';':::¡""'~NOTARIO: Celso de Jes~s20 2 3 11 ' 30:21 
SELLO DE TIEMPO: 2~/~4~37 de l i ibro 17. 
NÚMERO DE REGI STRO . 

'"..#J~iWi~rfI:.IIr~. pÁGINA : 113 de 120 . 
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INFORMACiÓN REGISTRADA DE PAGOS DE CONTRIBU CIONES FEDERALES 

•• •• 
SAT SHCP 

lll.:k.f'1>t..l!.fAOl:ItACIENDA 
l' otEOrro PÚ8.UCO 

RFC: 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

Julio 

28/08/201714:23 

229322769 

S<rYIcIo de 
Admln.I~l.r ... dÓ:n. Tributaria 

Hoja 2 de 2 
Fecha y Hora de emisión: 12/09/2017 - 17:33 

Tipo de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 2017 

Medio de presentac ión : Internet 

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 

Institución de 
crédito: 
Linea de 
Captura: 
Importe 
pagado: 

BBVA Bancomer, S.A. 

0217 27S17000 1760 3231 

$708 

Fecha del 
pago: 
Medio de 
presentación: 
No. de 
Operación: 
Llave de 
Pago: 

31108/2017 

Ventanilla 

122437009275 

7282B31888 

Sello Digital : kZeVzPgP5bx/Nlu5/DLKfFlmzO/7SzhLwijcGc906ImzxCTRDEvUWj2ufWFctczPfsSVocaUuGL09aBvoFI86NlwXU058ZNUv5Y 
UzvcLHqzFiwOxML YFWV4wd3vWkQo T2MCwH6QGane559nOv2JL TEuK4ZTnR6TFgq3 '1 PrTZxc~ 

;S ~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 

~g~~I~~d~!f~~-~66J9-4~44-98ge-b77c19foe38d 
e esus PoI a Castillo N t . 

S~LLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11'30'21' O arlO 244 de la Ciudad de México . 
. NyMERO DE REGISTRO: 14337 del iib~o 17 

..... --:J.--............. PAGINA: 114 de 120. . 



SHCP 
~(CItI,lAJ1. i" nI: HACf EN1>A 

YCPlEOtlUI·\JII.IC;U 

RFC : 

Nombre: 

Tipo de declaración: 

Periodo de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

GUSR470316C77 

GUZMAN SALINAS RUBEN 

Normal 

Junio 

30/07/2017 19:4 l 

225735544 

Ti po de periodicidad: Mensual 

Ejercicio: 2017 

Medio de presentación: Inlernet 

Es recomendable verifIca r que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el calculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la maleria. 

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asen lados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la auloridad fiscal. 

SECCiÓN LÍNEA DE CAPTURA 

El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito 
autorizadas, utilizando para tal efecto la linea de captura que se indica. 

Línea de 
Captura: 

0217 1 '(ex 0000 1725 4207 

Vigente hasta: 21/0812017 

11 I I I 
U2171YCX000017254207 1216 

Importe total 
a pagar: 

$1,216 

Sello Digita l : 
al v+vn4c6xfRyEIYESoHMHI/guxlgGNj2Q 1 SmxeJ 71VSvfr nXM xXXKCMvWyrTGVIFfWannS/8pGpSovUCZgv1 MSl leuv38WW52S 
FWDladmeXicJAOqMelRpvleNrYsUuVdGklxahKdWgRL38C3QjkqiwbymxlyhRpR12NI7ZM4= 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL i ____ _ 

-11JCP 
~H'I>l~.4JI¡4 l), ,e" " "1 • .0 

, f llttM)llr\p.IH:\1 

··SAT 
•• ~(.rvjrlo de' ... ,JUI, .. blt~161'l Tdlll,l.\Q. ,1:,¡ 

SHCP 

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FIS 
CDPO!:i062IlBI6 

Re\lISIrO ICederal de CUfllnbuyenles 

CONTnOLADOIlA DC 
DESIIRROLLOS PLUS 

Nombre, denominoción n razón 
~oGia l 

r
- --

Lugar y Fecha de Emisión 
CUAUHTEMOC , CIU DAD DE MEXICO A 06 DE JULIO 

DE 2017 

itlGIF: 160505111520 
VALIDA TU INFonMAClóN 

FISCAL 11111 11111111111 1111111111111111 11111111111 
CDP050628BI6 

[Datos de Identificación del Contribuyente: 

~ CDP050628BI6 RFC: 

Denominación/Razón Social: 

Régimen Capital: 

i Nombre Comercial: 

I CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS 
1 I SOC"DAO ANO",MA DE CAP,," "'''''E 

~----------------------------~---------------------------------------------------~ 
1 ! Fecha in icio de operaciones: I 28 DE JUNIO DE 2005 

l-;::;::;';:~:'~::~~~:~~o~~-_.=--_-l;~T~:~u~;~-D-E-2-0-0-S--- ------------------3 
[Datos de Ubicación: . _________________ -¡-_________________________ ~ 
l Código postal :_06050 _____ _____ I Tipo de Vialidad: CALLE 
i ----------4-----------------------------------1 
¡ Nombre dc Vialidad: REVILLAGIGEDO ' Número Exterior: 37 
i-________ . _________ . 

! Número lnteríor: MEZANINE Nombre de la Colonia: CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO AREA 5 

! Nombre de la Localidad: Nombre del Municip io O Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC 
!--- -.--- .------.--.-------.-.-f-------

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: VICTORIA 
.- ------- --------- -_._-._------ ----

y Calle: BALDERIIS Correo Electrónico: alexs @plus.com.mx 
__ ._. - ____ o - . ______________ . ___ ._. ______ --_oo· ______ ------------' 

/viÉX ICO 

r¡'t RED INTEGRAL NOTARIAL . 
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Av. Hid.llljO 77, col. Guerrero, c. p. 06300, Ciudad de México. 
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Desde EstJdo$ Unido!. 'r C.\n.Hj.} 1 877 44 tB 728 . 

denunci(l5~lsot90b mx 
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gobmx . 

T el. Fijo Lada: 

. , 
, 

: 

Número: 555/51 1· 1655 

! . " I 
¡Actividades ~coriómicas: I 
~I------'~~---------------------------------------------,----------r----------~--------'~ r Orden Actividad Económica 1 Porcentaje I Fecha Inicio Fecha Fin ! 
IL" _______ JLo_ttr_o_s_s_8_N_iC_io_s __ re_lu_c_io_n_a_d_o_s_c_o_n_l_os __ se_N __ ic_io_s_i_n_nl_o_b_ili_a_rio_s ___________________ LI¡11_0_0 ________ ~I ___ 2_8_/0_6_/_2_0_05 __ -J _____________ J 
I 
IRegímenes: 

I Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
[Régimen General de Ley Personas Morales 28/06/2005 

í 

- , 
Obligaciones: i 

j 
Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin ¡ 

; 

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de lA más tardar el 15 de febrero del año siguiente 28/06/2005 ! 
, 
I 

bienes y seNicios. Impuesto sobre la renta. 

~ I 
Declaración informativa anual de pagos y retenciones de A mas tardar el 15 de febre ro del año siguiente 28/06/2005 
seNicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la I 

'Renta I 
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual de l¡ 28/06/2005 ¡_.-

ejercicio . 

I ,Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 28106/2005 

! ejercicio. I ¡Entero de retenciones de IVA Mensual lA más lardar el día 17 del mes inmedialo 28/06/2005 
I ! [posterior al periodo que corresponda. 

!Pago delinilivo mensual de IVA. 

I 
lA más lardar el día 17 del mes inmedialo 28106/2005 
posle rior al periodo q~e corresponda. 

--¡Entero de retención de ISR por servicios profesionales. A más tardar el día 17 del mes inmediato 28/06/2005 
MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmedialo 01 /01 /2006 
general posterior al periodo que corre sponda. 

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último dia del mes inmediato 01/09/2006 I posterior al periodo que corresponda. 
I 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o correg ir sus datos personates, puede acudir a cualquier Módulo de Servic ios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://saLgob.mx 

Cadena Original Sello : 
Sello Dig ital: 

MÉXICO 

1120 17/07/06ICDP050628BI6ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811 
SlzCUoTSYhbbXxz7ZNdIJM4+rFUhL3woxm7dPPOT03IGkyJT JDTPrp8+ V +CbAp215431uLí l1K8v84yujG 1 gOZMl1 
WwCaBHUOax6ifJ5ZnIP9fwa9tekYOaVNWalt6KLcOSN3dBS+fUm63AguOPRPVI7amyVpflaOBVK6a30U50= 
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Contacto 
Av. Hidi'!!go 77, r:ot Guerrero, c.p. 06300. Ciud.H1 d~ Méxk o 
Atenci6n tr.-lrfónICJ: 627 21 728 de<;dl.' 1,,\ Cíudac1 de t"'l~x i{o, 
001 (55) 617 II 728 del r·"te del p.l ís. 
Desde- E ~t.1<1os UnIdos V C:tnJd,l 1 87/ 4<1 88 728 . 
den{lnd(Js .t:l sar , ~ob.mx 
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LEY DE EXTINCiÓN DE DOMINIO 
CAPITULO 11 I 

DE LA ACCiÓN DE EXTINCiÓN DE DOMINIO 

La Extinción de Dominio es de naturaleza jurisdiccional , de carácter rea l y de contenido patrimonial, y 
procederá sobre cualquier derecho real , principal o accesorio , independientemente de quien los tenga en su 
poder, o los haya adquirido. 

La acción es autónoma, distinta e independiente de cualquier otra de naturaleza penal que se haya iniciado 
simultáneamente, de la que se haya desprendido, o en la que tuviera origen, sin perjuicio de los terceros de 
buena fe. 

La extinción de dominio no procederá sobre bienes decomisado~ por la autoridad judicial, en sentencia 
ejecutoriada. 

Los bienes sobre los que se declare la Extinción de Dominio se aplicaran a favor del Gobierno del Distrito 
Federal y serán destinados al bienestar social, mediante acuerdo del Jefe de Gobierno que se publique en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. Cuando se trate de bienes fungibles se destinaran en porcentajes iguales a 
la Procuración de Justicia y la Seguridad Públ ica. 

Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley se considerará como restringida en los 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. La Secretaria de 
Finanzas y la Oficialía Mayor, entregarán un informe anual a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sobre los bienes materia de este ordenamiento. 

ARTíCULO 5. Se determinará procedente la Extinción de Dominio, previa declaración jurisdiccional , respecto 
de los bienes siguientes: 

1. Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia 
que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes pa ra determinar que el hecho 
ilicito sucedió ; 

11. Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o 
destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del 
inciso anterior: 

111. Aquel los que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 
conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo; 

IV. Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros , pero existan suficientes elementos para determinar 
que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se 
comporte como dueño. 

r¡'1 RED INTEGRAL NOTARIAL. 
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CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, NOTARIO DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CERTIFICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN QUE CONSTA DE CIENTO VEINTE PÁGINAS,­

ES REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE----­

HABER TENIDO A LA VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL ­

LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO CATORCE- ­

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, DEL LIBRO NÚMERO DIECISIETE.------ - - - -----------­

EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS NOVENTA Y OCHO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL-­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA 

AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO.­

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL- - -- - --­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.----- - --- - ----- - ----------- - --- - - - ---------- - -­

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-- - - - - - - - - - --- - -----

DOY FE . --- - - -- - - ----------- - - --- - ----------- - - -------------------------- - ---------

MSOjcavs- - -------- - - - --- - --- - ----- - --- - ---- - ----- - ------- - ---- - --- - --- - -----------

~FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL: JS9MSlleKrDMow90XZhAhQljOnqxYjhDeQZtAOG2rn15tlZj 
~~~~~ __ ~~UamAkiVLTOBgezcnplXbHwsTd5QtlRBBFQ7ipyywb6BqeUN8JwCeqkbpotE2g6LlX6Q4HxGwo 

4rnknznxEdyDj6Gj3vhh+H3L6SExTKQSJVJOyli73XNspaU4esj5wZjd60rnZIAR8+dOedWnV5f 
dwjOTEDeazOdCWPjvyb+YKp9yprPljPptyRnKDhaIJs4DGxlc20Ah+BpITwXbHATLAm7bOgLU 
roSc4U922eJBa90flzu8ba+OAexG9ssg2VNuJHsODaLH85Brsfa3LbxjXQrKrn64ndfbxHukA9 

~~~~~ 
iiQ== 





ANEXO e, 12.2 
Copia certificada de la escritura de acta constitutiva y poder 
notarial número folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005. 



Moisés farca Charoboti 
Notario 
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INSTRUMENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CAT6\i~E .C!( • ''... - - - -
o.:)~jj¡-¡·h~ntt.:ts: 1 

- - - - - LIBRO NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE - - - F-''.;'(; •:1'.- - - - - -

EN LA CIUDAD DE MEXICO, a los veintiún días del mes de junio 

del año dos mil cinco, MOISES FARCA CHARABATI, Titular de la Notaría Noventa 

y Uno, del Distrito Federal, . identificandome plenamente ante los 

comparecientes, hago constar:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que otorgan los señores ALEX SIMJE SACAL CABABIE, HARRY SACAL 

CABABIE y MANUEL SACAL CABABIE; que se consigna al tenor de las cláusulas 

que siguen al permi so de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que se 

agrega al apéndj.ce en el legajo marcado con el número de este instrumento 

bajo la letra "A"; documento que copio en seguida y es del tenor literal 

siguiente:- - - - - - - - - -

- - PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES -

"Al margen superior izquierdo: Un sello con el Escudo Nacional 

que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.-

Al margen superior derecho: DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS J.URIDICOS.-

.DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 
./ 

CONSTITUCIONAL.- / SUBDIRECCION DE 
/ 

SOCIEDADES.- UN CODIGO DE BARRAS. - PERMISO 09 0,037. - EXPEDIENTE 
\ 

200509009016 - FOLIO 2S611HG3 . - Al centro: En atención a la solicitud 

presentada por el (la) c. MOISES FARCA CHARABATI esta Secretaría concede el 

permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominación: CONTROLADORA DE 

DESARROLLOS PLUS SA DE CV- - - - - - - - - - - - - - - -

Este per miso, quedará condicionado a que en los 

·sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión 

extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 

constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la 

Ley de Inversión Extranjera y 14 ciel Reglament o de la Ley de Inver sión 

Extranjera y del Registro Nac ional de Inversiones Extranjer as. ·· - - - - ·- -

El Interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a 

l a expedic ión del mismo, d e ~onformidad con l o que establece el artículo 18 

! " • 

• :. 1 ... 
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del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras.- - - - - - - - - - - -

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa d~as 

hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no 

acuden a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la 

constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el 

artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de 

lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.- -

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 

fracción V de la Ley Orgánica de la Administra;:_i .ón Pública Federal; 15 de 

la Ley de Inversión Extranjera y 13, lJ/~ 18 del Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.-
/ 

- - TLATELOLCO, D.F. a 08 de Abril de 2005.- EL DIRECTOR - LIC. JULIO 

A. DORANTES HERNANDEZ. - - ¿ti Rúbrica. - - - Un sello fechador que dice: 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES * ABR. 11 2005 * DIRECCION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS.-" . 

EXPUESTO LO QUE ANTECEDE, LOS COMPARECIENTES OTORGAN LAS 

SIGUIENTES: 

- - - - - - - - - C L A U S U L A S -

- - - - - DEL NOMBRE-

PRIMERA.- Los comparecientes constituyen una sociedad mercanti 

en forma de Anónima de Capital Variable que se denominar€\...._"CONTROLADORA DE . --....-......____ 
DESARROLLOS PLUS", e irá siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", o por sus siglas "S A. DE C.V.".- -

- DEL DOMICILIO - -

' SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad será en MEXICO, . DISTRITO 

FEDERAL, sin perjuicio de establecer agencias o sucursales en cualquier 

parte de la República Mexicana o del Extranjero.- -

- - DE LOS OBJETOS- - -• - -

TERCERA.- Constituye el objeto de la Sociedad:- - -

a).- Compra venta, arrendamiento, subarrendamiento, 

l!J RED INTEGRAL NOTARIAL . 
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Moisés forco Chorobotí 
Notario 
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adfui:Ü_.i,_~.t::ración, posesión, asi como la lotificación, fraccionamiento, 

corr etaje, adquisición e hipoteca, explotación y cualquier otra t r ansacc i ón 

lícita de bienes muebles e inmuebles, por cuenta propia o de terceros .- - -

b) . - Planeación, desarrollo y admini s tración de condomi nios, 

centros comerciales, industriales y de todo tipo de unidades habitacionales, 

ya sean públicas o privadas . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) . - Adquirir acciones y participaciones en toda clase de 

soc iedades.- - - - - - - - - - - -

d) .- Emitir, endosar, suscribir, avalar y afianzar toda clase 

de títulos de crédito, de conformidad con el Artículo Noveno de la Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédito.- - - - - - - - - - - -

e) . - El ramo de la Industria de la construcción en todos sus 

aspectos y la constitución en su caso del Régimen de Propiedad en Condominio 

sobre inmuebles. - - - - - - - - - - - - - - -

f) .- La elaboración, importación, exportación, compraventa, 

representación, comisión , comercialización de maquinaría y materiales para 

la construcción y en general de todo tipo de artículos de decoración, 

accesorios, materiales, productos y mercancías relacionados ó conexos con 

los obj etos anteriores. 

- - - g) .- La promoción de toda clase de desarrollos inmobiliarios, 

pudiéndolos llevar a cabo por cuenta propia o ajena. - -

h) .- La elaboración de estudios, proyectos, cálculos, proyectos 

arquitectónicos, urbanos y de arquitectura que se relacionen o sean 

c onsecuencia de los objetos sociales. - - - - - - -

i) .- La construcción, mantenimiento y reconstrucción de 

c l ase de inmuebles, obras de Ingeniería Civil y de cualquier 

especialidad, incluyéndose toda c lase de e dificios comerciales, industriales 

y habitacionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j) . - La construcción por cuenta propia o ajena de toda clase de 

obras civiles, hidráulicas, presas, carreteras, escuelas, puentes, canales, 

terracería, terraplenes, hospitales y en general de toda clase de edificios 

y naves industriales, condominios verticale s y horizontales, casas 

habitación y frac c ionami entos de cualquier índole. - - - - - - - - -

• '·· 
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k) .- Trabajos de desmontes, subsuelos, nivelaciones y caminos > ·-: 

1) . - Contratar activa o pasivamente toda clase de presta_ciones''. 

de servicios, celebrar contratos, convenios, así como adquirir por cu'~lquier 

título patentes, marcas industriales o de comercio, nombres comerciales, 

opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria, industrial 

artística o concesiones de toda clase de actividades que otorgue alguna 

autoridad.- - - - - - - - -

m). - Comprar, vender o recib i r cualquier titulo, acciones, bono 

y valores de cualquier clase y hacer respecto a ellos toda clase de 

operaciones que la Ley permita. 

n) . - Aceptar o conferir toda clase de comisiones, mercancías y 

mandatos obrando en su propio nombre de comandante o mandante. 

ñ) . - Contratar al personal necesario para el cumplimiento de lo 

fines sociales y delegar en una o varias personas el cumplimiento de los 

mandatos, comisiones, servicios y demás actividades propias para su objeto. 

Así como capacitar, instruir, reclutar y proporcionar personal, y . de 

t erceros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o).- La sociedad podrá obtener o recibir prestamos, otorgando 

y recibiendo garantías especificas, emitir obligaciones~ u otorgar fianzas 

o garantía de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de 

los títulos emitidos o aceptados por terceros.- - - - - - - - - - -

p) .- La sociedad en el desarrollo de su objeto social no podrá 

realizar actividades reservadas al sistema financiero mexicano o en su caso 

obtener las autorizaciones que otorguen las autoridades correspondientes. 

q) . - En general, la realización y emisión de toda clase de 

actos, operaciones, convenios, contratos y títulos ya sean civiles, 

mercantiles o de crédito. 

r). - En el desarrollo de su objeto la sociedad no podrá 

dedicarse aquellas actividades que se encuentren expresamente prohibidas por 

la Ley y solamente podrá dedicarse a las actividades que requieran 

autorización o permiso especial del Gobierno Mexicano; previa obtención de 

los mismos.- -

- - - - - - - - - - - - - - DE LA DURACION- - -
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CUARTA.- La duración de la sociedad será de NO~ A Y NUEVE 

AÑOS, contados a partir de la fecha en que se firme la prese~ escritura. 

- - - - - - DE LA NACIONALIDAD- - - - - - - - - - - -

QUINTA.- Esta sociedad es de nacionalidad mexicana, por lo que 

los socios extranjeros, actuales o futuros de l a sociedad, se obligan 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como 

nacional es respecto a las acciones de la sociedad que adquieran o de que 

sean titulares, así como de los bienes, derechos , concesiones, 

participaciones o intereses de que sea titular la sociedad, o bien de los 

derechos y obligaciones que se deriven de los contratos en que sea parte la 

sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 

protección de sus Gobiernos, bajo l a pena en caso contrario, . de perder en ,,,...,. 
beneficio de la Nación las participaciones sociales qi,J.e' hubieren adquirido. ,,, 

- - - - - - - - - - DEL CAPITAL SOCIA~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - SEXTA.- El capital social es variable. Tendrá un mínimo fijo 

de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por MIL ACCIONES 

OM,INATrVAS;--coñ 'uri Valor nominal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una 

de ellas que integrarán las Series "A" y "A- 1 11 • La parte variable del 

Capital Social será ilimitada y estará representada por acciones con un 

valor nominal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una que integrarán las 

Series "B" y "B-1", se conservarán en la caja de la Sociedad y serán 

suscritas y pagadas en los términos y condiciones que acuerde la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración, o el 

Administrador General Unico.- -

Las acciones de la Series "A" y "B" representarán 

cincuenta y uno por ciento del capital social y serán suscritas 

exclusivamente por mexicanos y las acciones de las Series "A-1" y "B - 1" 

serán de suscripción libre, ambas serán nominativas y no se emitirán, 

suscribirán, ni pagaran a un valor inferior al nominal . 

SEPTIMA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Inversión 

Extranjera y en el permiso de -la Secretaría de Relaciones Exteriores 

protocolizado en este instrumento , en el capital social podrá intervenir el 

capital extranjero hasta el porcentaje que dicha Ley y su Reglamento 
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establezcan.- - - - - - - -

Las acciones de la Series "A" y "B" serán suscritas 

exclus i vamente por mexicanos y las acciones de las Series "A-1" y "B - 1" 

serán de suscripción libre, podrán ser adquiridas por personas físicas o 

morales y unidades económicas extranjeras o por empresas mexicanas, en las 

que participe mayoritariamente el capital extranjero. Dichas acciones serán 

nominativas y no se emitirán, suscribirán, ni pagarán a un valor inferior 

al nominal. - - -

El porcentaje capital social de inversión extranjera, podrá 

variar p o r acuerdo de la Asamblea. Serán nulas y en consecuencia, no podrán 

hacerse valer ante ninguna autoridad , los actos que se efectúen en 

contravención a las disposiciones de la Ley citada al principio de ésta 

c láusula y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversione s Extranjeras no se inscriban. Además se sancionará al infractor 

en los términos que establece la mencionada ley.- - - - - -

- - - - - DE LAS ACCIONES - - - - - - -

OCTAVA. - Las acciones serán nominativas, tendrán igual valor y 

conferirán iguales derechos a sus tenedores. Las acciones o los títulos de 

estas llevarán la firma del Presidente y de otro Consejero, o la del 

Administrador General Unico y el Comisario, se inscribirán en el Libro de 

Registro de Acciones, y contendrán adheridos cupones para el pago de 

dividendos. Se insertarán en ellas las menciones a que se refiere el 

Artículo ciento veinticinco de La Ley General de Sociedades Mercantiles y 

además el texto integro del Artículo noveno de los Estatutos Sociales. Los 

títulos de las acciones serán distintos en color y forma los que amparan 

cada una de las series de acciones "A", "B" y "A-1" y ·"B - 1". - - - -

NOVENA. - Para suscribir las acciones de cualquier aumento al 

capital social, tanto en su parte fija (Series "A" y "A- 1") como en la parte 

variable (Series "B" y "B - 1"), tendrán siempre los accionistas de cada Serie 

la preferencia que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles para 

suscribir las nuevas acciones, en la proporción de que sean tenedores, que 

de la misma Serie se emitan. - -

DECIMA.- Mientras no se expidan los títulos definitivos 
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impresos, se e xpedirán certificados provis i onales que serán siempre 

nominativos y podrán amparar una o vari as acciones. -

DECIMA PRIMERA.- La sociedad llevará un Libro de registro de 

acciones, en el que deberán inscribirse todas las operaci ones de suscripci ón 

a dquis i ción o transmisión de que sean objeto las acciones representativas 

del capital social, dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que 

se efectúen, con la expresión del suscriptor y poseedor anterior y del 

cesionario o adquirente . - - -

DECIMA SEGUNDA. - La sociedad, considerará como accionistas a 

quienes aparezcan inscritos como tales en el Libro de registro de acciones, 

el cual se cerrará quin ce días antes de la fecha de la celebración de 

cualquier Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de accionistas, y se abrirá 

al día siguiente de la celebración de la asamblea o al día en que debió 

haberse celebrado.-

DECIMA TERCERA . - El capital social, en su parte mínima sin 

derecho a retiro, podrá ser aumentado por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria, y en su par t e variable, podrá ser aumentado por simple 

acuerdo de la Asamblea General Ordinaria tomado en los términos de esta 

escritura constitutiva, mediante la emisión de nuevas acciones de las series 

"A", y 11 B11 y 11 A- 1 11 y 11 B-1 11 , en la proporción que la misma asamblea 

determine. 

Igualmente podrá reducirse el capital social, siguiendo lo 

establecido en la ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - -

DECIMACUARTA.- La posesión de una o más acciones signif i ca la 

aceptación por parte del tenedor, de la Escritura Constitutiva de est 

Sociedad, de las Reformas o Modificaciones que se puedan hacer 

suce s i vo y de los acuerdos tomados en las Asambleas de Accionistas y juntas 

de Consej o de Administración o por el Administrador General Unico, dentro 

de sus r espectivas facultades, sin perjuicio del Derecho de Oposición y 

separación previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

- - - - - - - - - - - - - DE LA ADMINISTRACION- - - - - - -

DECIMA QUINTA.- Según lo determine la Asamblea de Accionistas, 

la admini stración de la Sociedad estará a cargo de un Administrador General 

r 



Unico o a cargo de un Consejo de Administración que se compondrá del número 

de Consejeros Propietarios que determine la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, pero que en ningún caso podrá ser inferior a tres y el número 

de Consejeros suplentes que la Asamblea estime necesarios . 

DECIMA SEXTA.- Los miembros del Consejo de Administración o el 

Administrador general único, podrán ser o no Accionistas y serán elegidos 

en la Asamblea Ordinaria de Accionistas por el voto de la mayoría absoluta 

de las acciones representadas y votadas en la Asamblea. Los consejeros serán 

elegidos por un año en la inteligencia de que continuarán en sus cargos 

hasta la elección de sus sucesores. Los consejeros suplentes substituirán 

en el orden de su nombramiento a cualquiera de los Consejeros Propietarios 

que estuviere temporal o permanentemente ausente de las Ciudad de México 

al celebrarse la sesión respectiva del Consejo. -

DECIMA SEPTIMA. - En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

ciento cuarenta y cuatro de La Ley General de Sociedades Mercantiles en 

vigor, cuando la Sociedad sea Administrada por un consejo de Administración, 

la minoría de los Accionistas que representan cuando menos el veinticinco 

por ciento del Capital Social nombrará un consejero y solo podrá revocarse 

el nombramiento de los consejeros designados por las minorías, cuando se 

revoque igualmente el nombramiento de los demás administradores.- - - - - -

DECIMA OCTAVA. - Cada uno de los Consejeros Propietarios y 

Suplentes o el Administrador General Unico, deberán asegurar las 

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de su cargo, 

mediante un deposito o fianza por un valor de MIL PESOS, Moneda Nacional, 

o el depósito de acciones que de acuerdo con su valor nominal, representen 

esta cant idad. Esta garantía permanecerá en vigor hasta que las cuentas del 

período respectivo hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 

Accionistas.- - - -

DECIMA NOVENA. - El Consejo de Administración se reunirá siempre 

que sea citado por el Presidente, por el Secretario o por dos de los 

Consejeros, o por el o los Comisarios . Los Comisarios deberán ser citados 

a todas las sesiones del Consejo a las que podrán asistir con voz pero sin 

voto. El consejo funcionará validamente con la mayoría de los consejeros. 

r¡' RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~UUID: 363ca0el - 92b3 - 4bfc-875f-2c553ace5874 

ij!l~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~'.i:"'!.~~~SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:22 

NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
~.iiil:l~~~~ºPÁGINA: 8 de 50. 



Moisés farco Chorobatí 
Notario 

Las resoluciones se tomarán por los votos de los Consejeros Presentes. De 

cada sesión del Consejo se levantará acta, en la que se consignarán las 

resoluciones aprobadas, la cual será firmada por quien haya presidido la 

sesión , por el Secretario en funciones y por los demás asistentes que deseen 

hacerlo. - -

Las resoluciones tomadas, por unanimidad de votos , fuera de 

Sesión de Consejo, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 

que las que fuesen tomadas en Sesión de Consejo, siempre que se confirme por 

escrito.- -

VIGESIMA. - El Administrador General Unico o en su caso el 

Consejo de Administración, si la Asamblea de Accionistas no hubiere hecho 

las designaciones nombrará de entre sus miembros un Presidente, un Vice-

Presidente, un Secretario y un Tesorero; también podrá nombrar un Director 

o Ge rente General, uno o varios Sub- Gerentes, así como los demás empleados 

que est i me convenientes, fijándoles sus deber es y facultades y señalándoles 

sus salarios. Estos últimos empleados y funcionarios de la sociedad, 

asegurarán el fiel desempeño de sus cargos de la manera que prescriba el 

Consejo de Administración. Estos nombramientos podrán ser revocados en 

cualquier tiempo por acuerdo del Propio Consejo de Administración o el 

Administrador General Unico en su caso. Dos de estos cargos salvo los de 

Presidente, Vice-Presidente, Secretario y Tesorero, podrán ser desempeñados 

por una sola persona.-

VIGESIMA PRIMERA.- El Consejo de Administración o el 

Administrador General Unico, según el caso, tendrán las más 

facultades para la libre y buena Administración de los Negocios y Bienes d 

la Sociedad, así c omo para representarla, contando con facultades para 

pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ejercer actos de 

dominio, con todas las facul t ades generales y las especiales, que requieran 

cláusula especial confor me a la Ley, o sea, sin limitación alguna en los 

términos de los tres primeros párrafos, del artículo dos mil quinientos 

cinc uenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su 

c o r relativo o conc ordante de cualquier estado de la República Mexicana; 

confiriendóseles así mismo las facultades a que se refiere, el Artículo dos 

t · _, 
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mil quinientos ochenta y siet e del ordenamiento citado y su correlativo o 

concordante de cualquier Estado de la República Mexicana; así mismo para 

promover y desistirse, inclusive del juicio constitucional de amparo; para 

transigir; para compr ometer en árbitros; para absolver y articular 

posiciones; para recusar; para recibir pagoE; p~ra promover toda clase de 

acusaciones y querellas de carácter penal y otorgar el perdón al acusado 

pudiendo ejercitar su mandato ante toda clase de personas y autoridades, ya 

sean locales o federales e i ncl usive ante las autoridades del trabajo. - - -

De una manera enunciativa y no limitativa, se fijan a l Consej_o 

de Admi nistración o al Administrador General Unico, según sea el caso, 

expresamente las facultades siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - -

I . - Administrar los negocios y bienes sociales. - - - - -

II. - Conferir toda clase de poderes, ya sean generales o 

espec iales, para la representación de la Sociedad, con las facultades que 

el Consejo o el Administrador General Unico tuvieren a bien señalar dentro 

de las suyas propias, pudiendo también revocar tales poderes.-

III. - Designar, mediante resolución las personas que hayan de 

ser autorizadas para el uso de la firma social; para depositar en las 

cuentas bancarias los cheques y documentos negociables que se emitan en 

favor de l a Sociedad así como designar las personas quienes obrando sol as 

o c o njuntamente pueden firmar cheques a nombre de la Sociedad y retirar los 

f ondos de las cuentas Bancarias, todo de acuerdo con las limitaciones que 

tenga a bien establecer. - - - -

IV. - Otorgar y suscribir toda clase de títulos y operaciones de 

crédito de conformidad con la fracción primera del Artículo noveno de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito . - - - - - - - - - - - - - -

V. - Nombrar y remover libremente al Director General, al Gerente 

o Gerentes y demás empleados de la Sociedad. - - - - - -

VI.- Delegar facultades en comités o comisiones, señalándoles 

las atribuciones para que las ejerzan en los negocios y lugares que se le 

designen. 

VII.- Convocar a Asamblea de Accionistas. 

VIII.- En general, desempeñar todas las atribuciones necesarias 
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para reali:::ar los objetos sociales, siempre que no estén expresamente 

reservados por la Ley o por los Estatutos que rigen a la Sociedad, a la 

Asamblea General de Accionistas. - - - - - -

- - - DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

VIGESIMA SEGUNDA. - La Asamblea General de Accionistas es el 

órgano supremo de la Sociedad, estando subordinados a él todos los demás.- -

VIGESIMA TERCERA.- Las Asambleas generales serán Ordinarias o 

Extraordinarias; serán Extraordinarias, aquellas en que se trate cualquiera 

de los asuntos enumerados en el Artículo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y serán Ordinarias, todas las demás; las 

Asambleas Generales, sólo se ocuparán de los asuntos incluidos en el Orden 

del Día, las Ordinarias Anuales deberán tratar además los enunciados en el 

Artículo Ciento Ochenta y Uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

VIGESIMA CUARTA. La Asamblea Ordinaria se reunirá en el 

domicilio social por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses 

siguientes a la clausura del ejercicio social correspondiente y en la fecha 

que fije el Consejo o el Administrador General Unico, en su caso. La 

Asamblea General Extraordinaria se reunirá en el domicilio social siempre 

que hubiere que tratar algunos de los asuntos de su incumbencia de los 

enumerados en el mencionado artículo ciento ochenta y dos de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. - - - - - - -

Las resoluciones tomadas fuera de Sesión de Consejo, por 

unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma 

validez que si hubieren sido, adoptadas en Sesión de Consejo, siempre 

se confirmen por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los 

Accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a voto 

o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán 

para todo los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, siempre 

que se confirmen por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA QUINTA.- La convocatoria para las Asambleas, deberá 

hacerse por el Consejo, por el Administrador General Unico, por los 
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Comisarios o por la Autoridad Judicial en su caso, y se firmará por quien 

la acuerde.-

VIGESIMA SEXTA.- La convocatoria para las Asambleas se hará por 

medio de la publicación de un aviso en el Diario Oficial de l a Federación 

o en otro periódico de los de mayor circulación en la Ciudad de México, con 

anticipación no menor de quince días de la fecha señalada para la reunión, 

plazo que podrá reducirse a cinco días tratándose de Asambleas 

Extraordinarias si el Consejo las estimare urgentes.-

VIGESIMA SEPTIMA.- La convocatoria para las Asambleas deberá 

contener la designación del lugar, fecha y hora en que haya de cel ebrarse 

la Asamblea, el Orden del Día y firma de quienes la hagan. - -

VIGESIMA OCTAVA .- Podrá celebrarse Asamblea sin previa 

convocatoria siempre que esté representada la totalidad de las acciones del 

capital social. - - - - - - -

VIGESIMA NOVENA . - Las resoluciones de las Asambleas Ordinarias, 

reunidas en virtud de primera convocatoria serán válidas si se adoptan por 

mayoría de los votos presentes en la reunión siempre que concurra cuando 

menos el setenta y cinco por ciento del capital social.- - - - - - - - - - -

TRIGESIMA.- Si la Asamblea Ordinaria no pudiere celebrarse el 

día señalado para su reunión se hará una segunda convocatoria con expresión 

de esta circunstancia y en la Junta se resolverá sobre los asuntos indicados 

en el Orden del Día, siempre y cuando esté reunido el sesenta por ciento del 

capital social. - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA PRIMERA.- Tratándose de Asambleas Extraordinarias, 

deben estar representadas en ellas por lo menos tres cuartas partes del 

capital social y las decisiones se tomarán siempre por el voto favorable de 

accionistas que representen por lo menos, el sesenta y uno por ciento del 

capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA SEGUNDA.- Para que los accionistas tengan derecho de 

as i stir a las Asambleas y a votar en ellas, deberán depositar los títulos 

de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad, al momento de la 

celebración de la Asamblea, recogiendo la tarjeta de entrada 

correspondiente; también podrán depositarlos en una Institución de Crédito 
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de la República o del Extranjero, y en este caso para obtener la tarjeta de 

entrada deberán presen tar en la celebración de la Asamblea, un certificado 

de tal I nstitución que acredite ese depósito de los títulos . Los a c cionistas 

podrán hacer se representar e n las Asambleas por medio d e mandatarios 

n ombrados mediante simples cartas poder, en la inteligencia de que no podrán 

ejercer tal manda to los Administradores de la sociedad ni los Comisarios.- -

TRIGESIMA TERCERA. - Las Asambleas serán presidi das por el 

Pr esidente del Consejo, o por el Administrador General Unico según el caso 

y a falta o por declinación de éste por la persona que designen los mi embros 

concu rrentes a la Asamblea . Fungirá como Secret ario el del Consejo y 

faltando éste , la persona que el Presidente en funciones designe. - - - - -

TRIGES IMA CUARTA. - Si instalada l egalmente una Asambl ea no 

hubiere tiempo para resol ver todos los asuntos para los que fuere convocada , 

deberá suspenderse y continuarse el d ía siguiente, a la misma hora en que 

haya principiado la primera sesión, s i n neces i dad de nueva convocatoria. - -

DE LA VIGILANCIA - - -

TRI GESIMA QUINTA. - La vigi l ancia de la So c i edad estará a cargo 

de uno o varios Comisarios y si la Asamblea lo estimare conveniente se podrá 

designar tambi én a uno o varios Suplentes , quienes no nec esitarán ser soc ios 

y serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas por mayoría 

absoluta de votos , salvo el derecho de cualquier accionista o grupo de 

accioni stas que representen un veinticinco por ciento de las acciones, de 

nombrar u n comisario adicional, de conformidad con lo dispuesto en l os 

artícul os cient o cuarenta y cuatro y ciento setenta y uno de La Ley 

de Sociedades Mercantiles.-

TRIGES I MA SEXTA . - Los Comisarios tendrán las facultades 

obligaci ones que l a Ley determina y durarán en sus cargos un año, 

inteligenc ia de que segu irán desempeñándolos hasta que s us sucesores 

designados tomen posesión del carg o . - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA SEPTIMA . - Para desempeñar el cargo de COMI SARIO los 

elec tos deberán caucionar su manejo de la misma manera que los 

Administradores, como está previsto en la cláusula Décima Octava. - - - - -

- - - - - - DE LOS EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACI ON FINANCIERA - -
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TRIGESIMA OCTAVA.- El ejercicio social comenzará el primero de 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, en la 

inteligencia de que ésta fecha podrá cambiarse mediante resolución de la 

Asamblea General de Accionistas o del Consejo de Administración, cumpliendo 

siempre con las disposiciones de las Leyes Fiscales correspondientes, sin 

que ello implique reforma a los estatutos sociales; con excepción del primer 

ejercicio social que comenzará desde la fecha en que se firme la presente 

escr itura y terminará el día treinta y uno de diciembre del presente año.- -

Los Administradores presentaran a la Asamblea de Accionistas 

anualmente un balance y la información financiera a que se refiere el 

artículo ciento setenta y dos de la ley de Sociedades Mercantiles, en el que 

se hará constar el capital social exhibido, especificándose en su caso, la 

parte por exhibir, la existencia en caja, las diversas cuentas que forman 

el activo y el pasivo, las utilidades y pérdidas y los demás datos 

necesar i os para mostrar claramente el estado económico de la sociedad. El 

balance deberá quedar concluido dentro de los tres meses siguientes a la 

clausura de cada ejercicio social y el Administrador General Unico o el 

Consejo de Administración, lo entregará al comisario por lo menos con quince 

días de anticipación a la fecha de la Asamblea General de Accionistas que 

haya de discutirlo, junto con los documentos justificativos y un informe 

general sobre la marcha de los negocios de la sociedad. Los Comisarios 

dentro de los quince días siguientes formularán un dictamen respecto a la 

veracidad, suficiencia y razonabilidad de dicha información financiera, con 

las observaciones propuestas que consideren pertinentes.- - - - - - - -

En todo lo demás se procederá conforme a los artículos ciento 

setenta y tres, ciento setenta y seis y ciento setenta y siete de la ley 

General de Sociedades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR LAS UTILIDADES Y PERDIDAS 

TRIGESIMA NOVENA.- Las utilidades líquidas que se obtengan de 

cada ejercicio social, se distribuirán en la siguiente forma: - - -

a).- Se separará en primer término un cinco por ciento para la 

constitución o reconstitución del fondo legal de reserva hasta que 

represente una cantidad igual a la quinta parte del capital social. - -
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b) Luego se separará la cantidad que acuerde la Asamblea 

General para constituir un fondo extraordinario de reserva en su caso. - - -

c) .- Hechas las reducciones anteriores, se separará la cantidad 

que acuerde la Asamblea General en calidad de remuneración para los miembros 

del Consejo de Administración o el Administrador General Unico segú.~ sea el 

caso y para los Comisarios, por el desempeño de sus respectivos cargos 

durante el ejercicio inmediato anterior.- - - -

d) .- El remanente de las utilidades líquidas será distribuible 

como dividendo entre los accionistas, en proporción a sus respectivas 

aportaciones al capital social.- - - -

Los pagos de dividendos se harán contra los cupones respectivos 

a no ser que la Asamblea acuerde otra forma de comprobación. Los dividendos 

no cobrados en cinco años, prescribirán en favor de la Sociedad. - - - - - -

Si hubiere pérdidas éstas serán soportadas por los accionistas 

en proporción al respectivo número de sus acciones pero limitada siempre 

la obligación de los accionistas al pago del importe de sus suscripciones, 

sin que pueda exigirseles ningún pago adicional.- - - -

CUADRAGESIMA. - Los socios fundadores no se reservarán 

participación alguna en las utilidades. - - - - - - ·- -

- - - - - - - DE LAS CAUSAS DE DISOLUCION -

CUADRAGESIMA PRIMERA. - La Sociedad se disolverá: - - -

I.- Por expiración del término fijado en esta escritura.- -

rr. - Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal 

de la sociedad. -

III.- Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con 

contrato social y con la Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Porque el número de accionistas llegue a ser i nferior a 

dos, mínimo que exige la Ley.- - -

V. - Por pérdida de las dos terceras partes del capital social. -

- - - DE LAS BASES PARA LA LIQUIDACION- - - - - - - -

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Llegado el caso de liquidación de la 

sociedad, la Asamblea General de Accionistas designará por mayoría de votos, 

uno o varios liquidadores que serán los representantes de la sociedad y 
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tendrán las facultades y obligaciones señalada en el artículo doscientos 

cuarenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo 

proceder en su oportunidad, a la distribución del remanente entre los 

accionis t as de acuerdo con lo previsto en los artículos doscientos cuarenta 

y siete y doscientos cuarenta y ocho de la propia Ley. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - DERECHO APLICABLE - - - -

CUADRAGESIMA TERCERA.- Las disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles regirán en todo aquello sobre lo que no hay cláusula 

expresa en esta escritura, o en caso de que algo de lo estipulado en ella 

estuviere en conflicto con lo prescrito en dicha Ley. - - - - - - -

CLAUSULAS TRANSITORIAS- - -

PRIMERA. - De conformidad con la cláusula sexta de estos 

Estatutos, el capital mínimo fijo de la sociedad, sin derecho a retiro es 

de UN MILLON DE PESOS, Moneda Nacional, representado por MIL ACCIONES 

NOMINATIVAS, con valor nominal de MIL PESOS, Moneda Nacional, cada una, que 

corresponden a la Serie "A"; dicho capital queda en este acto íntegramente 

susc rito y totalmente pagado por los otorgantes, de la siguiente forma:-

- - - - ACCIONISTAS - - - - - ACCIONES - CAPITAL 

- - - - CAPITAL FIJO- -

- - SERIE "A" 

El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, -
...____ ------

suscribe CUATROCIENTAS ACCIONES NOMI--

NATIVAS de la Serie "A", con valor no 

minal t o t al de CUATROCIENTOS MIL PE-

SOS Moneda Nacional. - - - 400 - - - - - $ 400,000.00 

El señor HARRY_SACAL CABABIE, sus--

cribe TRESCIENTAS ACCIONES NOMINATI 

VAS de la Serie "A", con valor no-- -

minal total de TRESCIENTOS MIL PE- -

sos, Moneda Nacional.- - -

El señor MANUEL SACAL CABABIE, sus­,_ 
cribe TRESCIENTAS ACCIONES NOMINATI 

VAS de la Serie "A", con valor no--

--

-300 - - $ 300,000.00 
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sos, Moneda Nacional .- - - - - - 3 00- - - $ 300 , 000.00 

TOTAL: MIL ACCIONES NOMINATIVAS DE -

LA SERIE "A", CON VALOR NOMINAL TO -

TAL DE UN MI LLON DE PESOS, Moneda - -

Nac ional.- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --- 1000 - - - - $ l ' 000,000.00 

SEGUNDA. - Los otorgan tes constituidos en la primera Asamblea 

General de Accionistas, haciendo uso del derecho que les concede la Ley y 

los presentes estatutos, por unanimidad de votos (salvando en cada cas o el 

interesado el suyo), convienen en que la sociedad sea administrada y 

dirigida por un ADMINIS RADOR GENERAL UNICO, quien contará c on todas las 

fac ultades enumeradas en la cláusula vigésima p;i::imera de los estatutos 

s~al~~· y al efecto designan para ocupar dic ho cargo al señor ALEX SIMJE 

SACAL CABABIE. - - - ----
TERCERA . - De igual manera designan..._p':-_ra ocupar el cargo de 

COMISARIO de la Sociedad al s e ñor RAUL RAMIREZ GUTIERREZ. - - -
. ·· ··; 

CUARTA .- Designan como apoderado de la Sociedad al señor HARRY 

SACAL CABABIE , quien gozará de un PODER GENERAL PARA PLEI TOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINI STRACION y ACTOS DE DOMINIO, con todas las facul t ades 

generales y las especial es que r equieran poder ó cláusula e special conforme 

a la Ley , o sea , sin limitación alguna en los términos de los tres pri meros 

párrafos del artí c u l o dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civi l 

para el Distrito Federal _y sus correlativos o concordantes de los demás 

Estados de la República Mexicana.- - - - -

El a poderado designado gozará además de la suma de facul t ad 

y pre rrogativas a que se refiere el artículo dos mi l quinientos ochenta y 

siete del ordenamiento legal invocado y sus correlativos o c oncordant es de 

los demás Estados de la República Mexicana . - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sin que se entienda conferida la facultad de hacer ces i ón de 

bienes, el apoderado de una manera e nunciativa más no l i mita tiva gozará d e 

las siguient es facultades: para promover y desistirse aún del juicio de 

amparo; formular quer ellas y denuncias penales y otorgar perdón ; transigir; 

comprometer en árbitros; absolver y articular posiciones; recusar jueces; 
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recibir pagos y ejecutar todos los demás actos expresamente autorizados por 

la Ley, entre los que se incluye representar a la poderdante ante toda clase 

de autoridades administrativas y judiciales, tanto de carácter Municipal 

como Estatal y Federal, ante e l Instituto del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores, el Instituto Mexicano del Seguro Socia1 y · e1 
. / 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; ante las/ Juntas de 

Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, tanto Locales como(i:.ederales. -

Asimismo se le otorgan facultades para SUSCRIBIR, ENDOSAR Y 

AVALAR toda clase de títulos y operaciones de crédito, en los términos del 

artícu o noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -

El apoderado podrá sustituir total o parcialmente el presente 

poder y revocar las sustituciones que hiciere. - - - - - - - -

QUINTA. - Declaran los comparecientes que tanto el administrador 

general único, como el COMISARIO, designados han caucionado sus manejos en 

los términos de Ley y de los Estatutos Sociales.- - - - - - - - - - - - - -

SEXTA. - El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, en su carácter de 

Administrador General Unico de la Sociedad, hace constar que obra a 

disposición de la misma la suma de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, 

importe del capital social, así como el de las cauciones a que se refiere 

la cláusula que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA. - Los otorgantes autorizan al suscrito Notario para que 

proceda a la inscripción de la presente escritura en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad. 

- - - - - - - - - - G E N E R A L E S - - - - -

Los comparecientes manifestaron de manera expresa y bajo 

protesta de decir verdad por sus generales ser mexicanos por nacimiento:- -

El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, originario de México, 

Distrito Federal, nació el día tres de marzo de mil novecientos setenta y 

cinco, casado, comerciante, con domicilio en Paseo de la Reforma número 

cuatrocientos cuarenta y nueve, Colonia Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

El señor HARRY SACAL CABABIE, originario de esta Ciudad de 

México, Distrito Federal, nació el día veinte de julio de mil novecientos 

setenta, casado, comerciante, con el mismo domicilio que el anterior 
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El señor MANUEL SACAL CABABIE, originario de esta Ciudad de 

México, Distrito Federal , nació el día veint i cuatro de marzo de mil 

novecientos sesenta y tre s, casado, comerciante, con el mismo domicilio que 

los anteriores comparecientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Copia f o tostática de las identificaciones de los comparecientes, 

se agregan al apéndice en e l legajo marcado con el número de este 

instrumento, baj o la letra "B". - - - - - - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO CERTIFICO : 

I. - Que conceptúo a los comparecientes legalmente capacitados 

para la celebración de este a c to, asegurándose la identidad de los mismos 

median te los documentos oficiales, mismos que en copia fotostática han 

quedado agregados al apéndice de este instrumento. - - - - - - - - - -

II . - Que hice saber a los comparecientes el derecho que t ienen 

de leer el present e inst r umento en forma personal , habiendolo hecho. - - - -

III. - Que en cumplimien to de lo dispuesto por el artículo 

veintisiete , octavo párrafo del Código Fiscal de la Federación solici t e, a 

los comparecientes señores ALEX SIMJE SACAL CABABIE, HARRY SACAL CABABIE , 

y MANUEL SACAL CABABIE, las cedu las de identificación Fiscal, en su 

carácter de accionistas de la sociedad que por este instrumento se 

constituye, y al no p roporc i onarmelas les advertí de lo dispuesto en la 

regla dos punto tres punto doce (2 . 3. 12) del tercer párraf o la Reso lución 

de la Miscelánea Fiscal para el año dos mil cuatro, publ icado en el Diario 

Oficial de la Federación el día trein ta de abril del año dos mil cuatro , p 

lo que se procederá a presentar a l a Secretaría de Hacienda y Créd 

Público el AVISO a que se refiere d i c ha disposición, mismo que se agre gará 

al apéndice de este instrumento bajo la letra "C". - - - - - - - - -

IV . - Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente c o n sus 

originales a l os que me remito y he tenido a la vista. - - - -

V. - Que enteré a los otorgantes de la obligac ión que establece 

la Ley de Inversión Extranjera, de i nscribir en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, las socie dades mexicanas en l as que p a rticipe la 

inversión extranjera , tanto en su constitu ción, mod i f icación, 
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transformación, fusión, escisión, disolución, como en su liquidación, dentro 

de un plazo de cuarenta días, contados a partir del momento en que ocurriera 

cualesqliiera de los citados supuestos; y que para autorizar este 

instrumento, informaré al mencionado Registro del otorgamiento de la 

presente escritura, en los términos de la parte final del artículo treinta 

y cuatro de la Ley de la materia.- -

VI.- Que leído este instrumento a los comparecientes y 

habiéndoles explicado e ilustrado el valor, alcance y consecuencias legales 

de su contenido, manifestaron su comprensión plena y su conformidad, la 

ratificaron y firmaron el día veintiocho del mismo mes de su otorgamiento.-

FIRMAS : ALEX SIMJE SACAL CABABIE.- HARRY SACAL CABABIE.-

MANUEL SACAL CABABIE.- Rúbricas.- - - - - - - - - - - -

- - ANTE MI: MOISES FARCA CHARABATI. - RUBRICA. - EL SELLO DE AUTORIZAR: 

"LIC. MOISES FARCA CHARABATI.- NOTARIA No 91. - DISTRITO FEDERAL, MEXICO.-

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".- - - -

- ·· - - - AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN MEXICO, DISTRITO li'EDERAL EL DIA QUINCE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- - - - - -

- - - - - MOISES PARCA CHARABATI.- RUBRICA. - EL SELLO DE AUTORIZAR: "LIC. 

MOISES FARCA CHARABATI.- NOTARIA No 91.- DISTRITO FEDERAL, MEXICO.- ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS". - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOTAS COMPLEMENTARIAS 

- NOTA 1ª.- AGREGO AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO UN EJEMPLAR DE 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS BAJO LAS LETRAS:- - - - - - - - - - - -

"D" . - AVISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. - - - - - - -

"E". - DECLARACIÓN DE SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- -

MÉXICO, D. F., A 15 DE AGOSTO DEL 2005.- DOY FE.- MOISES FARCA CHARABATI.-

Rubrica.-

I N S E R C I O N-

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL.- -

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se 
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En los poderes generales para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase 

de facultades administrativas.- - - - - -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades 

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gest i ones a fin de defenderlos.-

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las 

limitaciones o los poderes serán especiales.- - -

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen.•- -

ES P R I M E R TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "CONTROLADORA DE DESARROLLOS 

PLUS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. -COMO TITULO DE SU CONSTITUCIÓN. -

ESTA ESCRITO CON TINTA FIJA, COTEJADO Y VA EN ONCE FOJAS ÚTILES, PROTEG I DAS 

POR KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.- DOY FE.-

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- -

mpm. 
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SECRETARIA DE RELACIONES f)I TER IORES 
PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

En atención a la solicitud presentada por el (la) C. MOISES FARCA? ~BATI 
esta Secretaría concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominacp : 

CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 

Este permiso, quedará condicionado á que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión -de extranjeros o e'I convenio previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de lnversíón Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad 
con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conform idad con lo que establece el 
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, fracción 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, frac91 · n V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión ExtranjeráJí 13, 14 y 18 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversi<?pEfs xtranjeras. ~) 
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SECRETARIA OE HACIENOA Y CREO/TO PUBLICO 
AOM/NISTRAC/ON LOCAL OE RECAUOAC/ON OEL 
NORTE OEL O.F. 

MO/SES FARCA CHARABA TI, Titular de la Notaría número 91 del 
Distrito Federal, señalando como domicilio para oír y rec1b1r notificaciones la casa 
ubkada en la Calle de Avenida de las Palmas No. 925, Colonia Lomas de 
Chapultepec, de esta Ciudad, ante Ustedes, con el debido respeto comparezco y 
expongo.· 

En cumpl!nl!ento a lo dispuesto en el octavo párrafo del a/'fículo 2 7 del Código 
Fiscal de Ja Federación y en términos del tercer párrafo de Ja regla 2 3. 12 de la 
resolución Miscelánea Asca! para el año 2004, publicada en el Diario Oficia! de la 
Federación el .JO de abnl del 2004, doy aviso a Ustedes que con fecha 28 de junio 
del 2005, se firmó la escr;lura No. 64, 114, de fec/Ja 21 de junio del a/fo en curso , 
otorgada ante mi, en la cual se constituyó la sociedad mercantil denominada 
"CONTROLAOORA 01:. OESARRCLLO.S PLUS'; SOCIEDAD ANON/MA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Para la firma de dicha esclitura sol!ále a los comparecientes señores ALEX 
SIM.11:. SACAL CABABIE, HARRJ- SACAL CABABIE y MANUEL SACAL 
CABAB/E, me proporcionaran sus cédulas de identificación fiscal en su carácter de 
accionistas de Ja sociedad, las cuales no me fueron presentadas, lo que comun;co 
a ustedes para los efectos a que haya lugar. 

Ac(junto a la presente copia de la c1lada escnlura en la que consta11 los datos 
de identificación de la persona moral, así como de los accionistas mencionados. 

OP:11019. 
EJM*ejm. 

Lo anterior para que se sirva tomar nota de Jo antes expuesto. 
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FOLIO: 28611HG.J 
EXPEDIENTE 200509009016 , 

H. SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECC/ON GENERAL DE ASUNTOS JURID/COS 
DIREC. DE PERMISOS ART 27 CONSTITUCIONAL. 

ASUNTO: A VISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu/os 18 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjero, se notifica que con íeclla 28 de junio del 2005, se firmó la 
escnlura No. 64, 114 de reclla 21 de junio del año en curso, y se uso en la misma el 
permiso No. 0910, 037, para constituir la sociedad denominada "CONTROLADORA 

DE DESARROLLOS PLUS" SOCIEDAD ANON/MA DE CAPITAL VARIABLE 

La sociedad de referencia insertó en su escritura la CLAUSULA DE 
ADMIS!ON DE EXTRANJEROS 

Habiendo celebrado el convenio a que se refiere el artlculo 14 del Reglamento 
de la Ley de Inversión Extranjera. 

Atentamente 

. ~ . '· '· . .:· :,, 

. ' 
' . ·. ·~~·. '. . 

. , ... ·· ·:. 
·.;; . 

'HARABAn . I '-:~ ... · \ ~:: · . .. ' .~ -. .. · 
OTAR/A No. 91 OEL./:J.:!5· .. ~-;.;> 

OP: 11019 
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Identificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad. 

Señale si se trata de solicttud de inscripción o el tipo de cancelación que se trata. Inscripción 

RFC de la sociedad que inicia su liquidación. 

lRFC de la sociedad que procede su cancelación. 

!DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 
jRegistro federal de contribuyentes. FACM510705UA71 

!clave única de registro de población. FACM510705HDFRHS01 j 
!Apellido paterno. materno y nombre. FARCA CHARABATI MOISESI 

!Señale la periodicidad de la declaración que presenta. Por operación( 

Mes Inicial. 07 

Mes Final. 07 

!Tipo de Declaración N= Normal. C= Complementaria. Normalj 

!señale el tipo de operación que declara. Omisión de presentación\ 

20osl 
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Identificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad . 
SARROLLOS PLUS SA DE CV 
Señale si se trata de solicitud de i nscripción o 
ación que se trata . 1 Insc r ipción:... · 
RFC de la sociedad que inicia s u liqu i oación . 
RFC de la sociedad qu e procede su cancelación . 

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDAT~_RIOS 

Re g istro federal de contribuyentes . 1 FACM51070.5UA7 
Clave única de registro de pob l ación . 1 FACM510705HDFRHS01 
Apellido paterno , materno y nombre . 1 FARCA CHARABATI MOISES 
Señal e la periodicidad de la dec l aración que pre senta . 1 Por opera 
ción 
Mes Inicial . 1 07 
Mes Final . 1 07 
Tipo de Declaración N= Normal , C= Complementaria . 1 Normal 
Señale el tipo de operación que declara . 1 · Omisión de presentación 
Ejercicio . 1 2005 

FI RMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 1 SELLO DEL NOTARIO P 
ÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS (En caso de tenerlo) 

Página 1 
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DE AVISOS DE LIQUIDACION O DE CANCELACIÓN DE ~~~~~(1~·~~·\ 
MORALES _,¡.,,·\\:.;-. ..... ,,~-: ,,1 ¡ ... ¡/ 

lldentificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad. 

Señale si se trata de solicitud de inscripción o el tipo de cancelación que se trata . 

RFC de la sociedad que inicia su liquidación. .. 

IRFC de la sociedad que procede su cancelación. 

!DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 

!Registro federal de contribuyentes. 

!clave única de registro de población. 

!Apellido paterno, materno y nombre. 

!Señale la periodicidad de la declaración que presenta . 

Mes Inicial. 

Mes Final. 

!Tipo de Declaración N=> Normal, C; Complementaria . 

!señale el tipo de operación que declara. 

Ejercicio. 

FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 
YO, ALFREDO GONZALEZ SERRANO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DEL 
LIC. MOISES FARCA CHARABATI, NOTARIO NÚMERO NOVENTA Y UNO DEL D.F. 

file ://C:\d~1p _ 05\declaranot\64l 14.html 
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11 / / ' Inscripción 

11 
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1 '\ 

1 
11 FACM510705UA71 

11 FACM510705HDFRHS01 j 
11 FARCA CHARABATI MOISESI 

11 Por operación! 

11 07 

11 07 

11 Normal! 

11 Omi5ión de presentación' 
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Denominación o razón social de la sociedad. 
SARROLLOS PLUS SA DE CV 
Señale si se trata de solicitud de inscripción o el 
ación que se trata. 1 Inscripción 
RFC de la sociedad que inicia su liquidación. 
RFC de la sociedad que procede su cancelación . 

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMj\.S FEDATARIOS 
. 

Registro federal de contribuyentes . 1 .FACM510705UA7 
Clave única de registro de población . · 1 FACM510705HDFRHS01 
Apellido paterno , materno y nombre. 1 ·FARCA CHARABATI MOISES 
Señale la periodic i dad de la dec],aración que presenta. 1 Por opera 
ción 
Mes Inicial. 1 07 
Mes Final . 1 07 
Tipo de Declaración N= Normal , C= Complementaria . 1 Normal 
Señale el tipo de operación que declara. 1 Omisión de presentación 
Ejercicio . 1 2005 

FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS SELLO DEL NOTARIO P 
ÚBLICO y DEMÁS FEDATARIOS (En casó~ ae tenerlo) 

Página 1 
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CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, NOTARIO DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CERTIFICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN QUE CONSTA DE CINCUENTA PÁGINAS, ES-­

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER-­

TENIDO A LA VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL LIBRO­

DE REGISTRO DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO CATORCE MIL---­

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, DEL LIBRO NÚMERO DIECISIETE.---- - - - --- - ------------- ­

EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS NOVENTA Y OCHO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL-­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA 

AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO.­

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL-------­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.------------ - -------------- - -- - - - - --- - ------ - - ­

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.--------- - ------- - --

DOY FE.------------------------ - ---- - ------------- - -- - --------------------------- -

MSO/cavs-------- - -------- - -------- - ---------- - ------------------------------------
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ANEXO e, 12.3 
Copia Certificada de la credencial para votar a favor de Alex 

Simje Sacal Cababie número 2014038957712. Como 
Apoderado Legal. 























ANEXO C, 12.5 -

Copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso de 
Suelo folio 24689-151 SAAL21 de fecha 25 de noviembre de 

2021 















 



 



 

 

 

           

 

       



 

 



  

 




